
 Dirección General de Contratación, 
Patrimonio y Tesorería  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  
 
  
Exp.: 05-AMGN-2/2017 
 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EL ACUERDO 
MARCO PARA EL SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON DESTINO A 552 PUNTOS DE SUMINISTRO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 15 LOTES, A  ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO MEDIANTE EL CRITERIO PRECIO CON SUBASTA ELECTRÓNICA 
 

 
CAPÍTULO I 

CARACTERÍSTICAS DEL ACUERDO MARCO 
 
Cláusula 1. Características del contrato. 
   

1. Objeto del acuerdo marco, ámbito subjetivo y  órganos administrativos: 
 
Objeto y ámbito subjetivo de centralización:  
 
El acuerdo marco tiene por objeto la determinación  de las condiciones de suministro de gas natural, y establecer 
el procedimiento para su adquisición, por las unidades y centros de la Comunidad de Madrid comprendidos en el 
ámbito subjetivo de centralización relacionados en el Anexo I, mediante contratos basados en este acuerdo. 
 
Código CPV: 09123000 

Órganos administrativos:  
 

• Òrgano de contratación: Junta Central de Compras.  

• Órgano gestor destinatario: Consejería, Organismo o Entidad, a la que está adscrita el Centro 
directivo promotor del contrato basado. 

• Unidad tramitadora: Centro directivo promotor del contrato basado. 

• Oficina contable: Órgano que tiene atribuida la función de contabilidad. Las distintas intervenciones 
delegadas de los centros destinatarios. 

En cada contrato de suministro basado en este acuerdo marco constará la identificación, los códigos DIR3 y 
la dirección postal de la unidad tramitadora (centro directivo u organismo promotor), del órgano gestor 
(órgano al que está adscrita la unidad tramitadora) y de la oficina contable (órgano que tiene atribuida la 
función de contabilidad); así como el órgano destinatario del suministro. 
  
2. Presupuesto estimado del acuerdo marco 
 
Dada la situación actual del mercado de gas natural, cuyo precio se ve sometido a fuertes oscilaciones, 
motivadas por factores de diversa índole, no es posible anticipar de forma fiable un presupuesto máximo de 
licitación.  
 
Se estima un consumo total durante la vigencia del contrato, para los 15 lotes, de 812.266.183 Kwh 
 
Aplicando el precio unitario del término de energía, objeto de la licitación, mediante la fórmula establecida 
en la cláusula tercera apartado dos del pliego de prescripciones técnicas, al consumo estimado durante la 
vigencia del contrato, resulta un importe estimado de 19.572.600,43 €. El cálculo se ha realizado en base a 
los precios vigentes en el segundo trimestre de 2017 referidos al precio unitario de licitación, excluido el 
término fijo, el término variable del término de conducción del peaje de transporte y distribución,  el Impuesto 
Especial de Hidrocarburos, el alquiler del equipo de medida, si fuera aplicable, y el IVA. 
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LOTE TARIFA/PEAJE 
CONSUMO ESTIMADO 
VIGENCIA CONTRATO 

(Kwh) 

PRESUPUESTO  
ESTIMADO SIN IVA  

(€) 
VALOR ESTIMADO SIN 

IVA (€) 

1  
Tarifa 2.1 418.392 10.459,80 17.781,66 

2  
Tarifa 2.2 1.049.160 25.179,84 42.805,73 

3  
Tarifa 2.3 24.642.122 566.768,81 963.506,97 

4  
Tarifa 2.3 33.541.082 771.444,89 1.311.456,31 

5  
Tarifa 2.3 30.255.820 695.883,86 1.183.002,56 

6 Tarifa 2.4 91.213.226 2.006.690,97 3.411.374,65 

7 Tarifa 3.1 113.358 2.493,88 4.239,59 

8 Tarifa 3.2 7.549.150 173.630,45 295.171,77 

9 Tarifa 3.3 8.818.832 202.833,14 344.816,33 

10 Tarifa 3.4 104.881.659 2.517.159,80 4.279.171,67 

11 Tarifa 3.4 53.877.938 1.293.070,52 2.198.219,88 

12 Tarifa 3.4 90.651.622 2.175.638,93 3.698.586,18 

13 Tarifa 3.5 138.396.880 3.459.922,00 5.881.867,40 

14 Tarifa 3.5 113.574.758 2.839.368,95 4.826.927,22 

15 Tarifa 3.5 113.282.184 2.832.054,60 4.814.492,82 

Total 
 

812.266.183 
 

19.572.600,43 
 

33.273.420,72 
 

 
  
El valor estimado calculado conforme al artículo 88 del TRLCSP, teniendo en cuenta la prórroga prevista en 
este pliego asciende al importe de 33.273.420,72 euros. 
 
El presupuesto estimado y el valor estimado tienen carácter meramente orientativo y no vinculante. 
 
La ejecución de los contratos basados en el presente acuerdo marco estarán amparados por los créditos 
presupuestarios de las unidades y centros comprendidos en el ámbito subjetivo de centralización señalado 
en el apartado 1 de esta cláusula. 
 
En el anexo 1 de este pliego se recogen los datos de identificación general de los puntos de suministro 
incluidos en el acuerdo marco: Dirección, Cups, Tarifa, Unidad y Consejería a la que está adscrito el punto 
de suministro, Cif, Consumo anual estimado y fecha de inicio. 
 
3. Regulación armonizada, procedimiento de adjudicación:  
 
Acuerdo marco sujeto a regulación armonizada  
Clase de tramitación: Tramitación ordinaria 
Procedimiento: Abierto 
Criterio de valoración: Precio 
Subasta electrónica: Si 
 
4. Importe máximo de los gastos de publicidad: 3.000,00 euros, a distribuir proporcionalmente entre los 
distintos lotes y adjudicatarios. 
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5. Solvencia económica, financiera y técnica: 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 
- Artículo 75.1 del TRLCSP, apartado: 
a) Volumen anual de negocios, en el ámbito al que se refiera el contrato, por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 
contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 
 
Criterio de selección: 
El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen anual de negocios del 
licitador o candidato, en el ámbito al que se refiera el contrato, que referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio estimado 
del contrato, por importe de 14.679.450 €. 
 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de declaración responsable 
firmada por el representante legal de la empresa. 
 
En las UTE se contabilizará la suma de negocios de cada una de sus empresas componentes  
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
 
- Artículo 77.1 del TRLCSP, apartado: 
a) Relación de los principales suministros efectuados durante los últimos cinco años, indicando su importe, 
fechas y el destinatario público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. 

 
Criterio de selección: 
El criterio para la acreditación de la solvencia técnica o profesional será el de la experiencia en la realización 
de suministros del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, que se acreditará 
mediante la relación de los suministros efectuados por el interesado en el curso de los cinco últimos años 
correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, avalados por 
certificados de buena ejecución, siendo el importe en el año de mayor ejecución igual o superior al 70 % de 
la anualidad media del contrato, es decir, 6.850.410 euros. A efectos de determinar la correspondencia 
entre los suministros acreditados y los que constituyen el objeto del contrato, se atenderá a la coincidencia 
entre los dos primeros dígitos de sus respectivos códigos CPV. 

 
Las cifras señaladas en las solvencias económica y financiera, y técnica o profesional para la acreditación 
de la solvencia se entienden para la totalidad de los lotes. En caso de concurrir únicamente a uno de los 
lotes, dichas cifras serán las siguientes: 
 

LOTE TARIFA/PEAJE 
PRESUPUESTO  

ESTIMADO 
ANUAL(€) 

PRESUPUESTO  
ESTIMADO (€) 

VOLUMEN ANUAL 
DE NEGOCIOS DEL 

LICITADOR(€) 

IMPORTE 
CERTIFICADOS(€) 

 

1  
Tarifa 2.1 5.229,90 10.459,80 7.844,85 3.660,93 

2  
Tarifa 2.2 12.589,92 25.179,84 18.884,88 8.812,94 

3  
Tarifa 2.3 283.384,40 566.768,81 425.076,60 198.369,08 

4  
Tarifa 2.3 385.722,44 771.444,89 578.583,66 270.005,71 

5  
Tarifa 2.3 347.941,93 695.883,86 521.912,90 243.559,35 

6 Tarifa 2.4 1.003.345,49 2.006.690,97 1.505.018,23 702.341,84 

7 Tarifa 3.1 1.246,94 2.493,88 1.870,41 872,86 

8 Tarifa 3.2 86.815,23 173.630,45 130.222,84 60.770,66 
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9 Tarifa 3.3 101.416,57 202.833,14 152.124,85 70.991,60 

10 Tarifa 3.4 1.258.579,90 2.517.159,80 1.887.869,85 881.005,93 

11 Tarifa 3.4 646.535,26 1.293.070,52 969.802,89 452.574,68 

12 Tarifa 3.4 1.087.819,46 2.175.638,93 1.631.729,20 761.473,62 

13 Tarifa 3.5 1.729.961,00 3.459.922,00 2.594.941,50 1.210.972,70 

14 Tarifa 3.5 1.419.684,48 2.839.368,95 2.129.526,71 993.779,13 

15 Tarifa 3.5 1.416.027,30 2.832.054,60 2.124.040,95 991.219,11 

          Total 
 

9.786.300,21 
 

19.572.600,43 14.679.450,32 6.850.410,15  

 
 
6. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato:  
 
Encontrarse inscrita en el listado actualizado de Comercializadores de Gas Natural que publica en su página 
Web la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
 
7. Criterio precio y su ponderación: 
 
El objeto de la licitación será el precio unitario del término de energía expresado en céntimos de €/kWh con 
precisión de 4 decimales para cada suministro, y se obtendrá por medio de la fórmula establecida en el 
apartado segundo de la cláusula tercera del pliego de prescripciones técnicas particulares para cada tarifa.  
 
Por tratarse de un contrato de precios unitarios, el número de unidades energéticas a suministrar estará 
subordinado a las necesidades de los centros durante el plazo de vigencia del contrato, sin que pueda 
definirse con exactitud su cantidad  al tiempo de celebrar el mismo. 
 
Las empresas licitadoras podrán licitar a uno, varios o todos  los lotes en que se divide el presente pliego. 
Cada lote será adjudicado a una única empresa. 
 
Con el fin de facilitar el proceso de adjudicación, las empresas presentarán su oferta, tanto en papel, como 
en formato electrónico compatible con Excel 2003 ó 2007, y deberán utilizar para ello la plantilla de 
presentación de ofertas que estará disponible, junto con los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
y de prescripciones técnicas particulares, en la dirección de Internet 
http://www.madrid.org/contratospublicos. 
 
Esta plantilla incluirá el precio medio del Brent correspondiente al último periodo de seis meses completos, 
así como el tipo medio de cambio €/US $ correspondiente al último periodo de tres meses completos, que la 
Comunidad de Madrid tenga disponibles. Asimismo, incluirá información de los consumos estimados 
anuales. 
 
En la plantilla, únicamente se deberán rellenar los campos correspondientes a los coeficientes X, Y y Z,  
para obtener el precio unitario del término de energía, objeto de la licitación.  
 
Cada lote incluye suministros de un único tipo de tarifa. En la plantilla de presentación de ofertas, aplicando 
los coeficientes X, Y y Z, se obtendrá el precio unitario ofertado para cada lote. Cada lote será adjudicado 
a la empresa que oferte el menor precio unitario. 
 
La Comunidad de Madrid calculará un valor medio de referencia del precio unitario del término de energía 
para cada uno de los lotes, basándose en los datos de precios del Brent y del tipo de cambio incluidos en la 
plantilla de presentación de ofertas, reservándose el derecho a declarar desierto uno o más lotes, en 
aquellos supuestos en que  los precios unitarios del término de energía de las ofertas presentadas superen 
el valor medio de referencia calculado por la Comunidad de Madrid.  

 
8. Garantías: 
 
Garantía Provisional: No procede 
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Garantía Definitiva: No procede 
 
9. Medios electrónicos: 
 
El órgano de contratación recabará de otros órganos y registros de las Administraciones y entidades 
públicas la consulta y transmisión electrónica de datos y documentos que se requieran referentes a la 
capacidad y solvencia de las empresas, salvo que conste su oposición expresa, en los términos del modelo 
que figura como anexo 7 de este pliego. 
 
Licitación electrónica: No se admite la presentación de ofertas por medios electrónicos. 
  
Notificaciones y Comunicaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid: En el caso de 
comunicaciones, notificaciones y envíos documentales, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos. 
 
Para la práctica de las notificaciones, el órgano de contratación utilizará el Sistema de Notificaciones 
Telemáticas de la Comunidad de Madrid, para lo cual la empresa o su representante deben estar dados de 
alta en ese sistema. 
 
Quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid 
pueden enviar comunicaciones o aportar nuevos documentos al correspondiente expediente, accediendo a 
la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la posibilidad, en esa misma página, de utilizar un 
formulario genérico de solicitud para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano 
de la Comunidad de Madrid. 

 
Tablón de anuncios electrónico: Se comunicarán a los interesados los defectos u omisiones subsanables de 
la documentación presentada por los licitadores, los empresarios admitidos y los excluidos de la licitación, y las 
ofertas con valores anormales o desproporcionados mediante su publicación en el tablón de anuncios 
electrónico, del Portal de la Contratación Pública -Perfil de contratante- 
(http://www.madrid.org/contratospublicos) 
 
Subasta electrónica: Sí 
 
- Dispositivo electrónico para la subasta: 
 
Los licitadores invitados podrán acceder a la plataforma de subastas electrónicas en la siguiente dirección 
de Internet (URL): https://subastaselectronicas.madrid.org, utilizando las claves de acceso que se les 
proporcionarán. También se puede acceder a la plataforma desde la página de Subastas electrónicas del 
Portal de la Contratación Pública -Perfil de contratante- (http://www.madrid.org/contratospublicos). 
 
Para participar en la subasta los licitadores deben incluir en el sobre nº 1 de documentación administrativa 
una dirección de correo electrónico donde se remitirá la invitación a participar, así como los datos de una 
persona de contacto, a la cual se asignará una clave de usuario y una contraseña que le permitirán acceder 
a la Plataforma de Subastas Electrónicas. 
 
-Especificaciones técnicas de conexión: 
 
Antes del comienzo de la subasta electrónica, será responsabilidad de cada licitador realizar todas las 
tareas y pruebas de configuración técnicas en su sistema informático, en sus ordenadores, en su explorador 
de Internet y en su conexión a Internet. 
 
Se recomienda disponer de un segundo ordenador y un acceso alternativo a Internet. 
 
Los requerimientos técnicos mínimos para participar en la subasta electrónica son: 
 

•    Ordenador con conexión a internet (recomendable 1MB) 
•    Sistema operativo: Es recomendable utilizar: Microsoft Windows XP, Microsoft Vista, 

Microsoft Windows 7 (otros sistemas operativos: Linux o Mac OS no están optimizados). 
  •  Web Browser: Recomendable utilizar Internet Explorer 10 o 11, no se recomienda la versión 9,               

Mozilla, Firefox (ESR) 31+ 
•    Java: versión 1.8 o más actual 
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La Comunidad de Madrid no será responsable de problemas técnicos derivados de una configuración 
incorrecta del ordenador del licitador, de problemas en su conexión de Internet, de su configuración de 
seguridad o de cualquier otro problema técnico no relacionado con la plataforma de subasta electrónica. 
 
Antes del comienzo de la misma, será responsabilidad del licitador realizar las comprobaciones técnicas 
necesarias para garantizar el buen funcionamiento de su navegador y su acceso a Internet. Un incorrecto 
funcionamiento no conllevará la paralización de la subasta. 
 
Si se identifica cualquier problema técnico de la plataforma que afecte a uno o más licitadores, el 
administrador del evento podrá interrumpirlo y reiniciarlo o prorrogarlo enviando un mensaje de aviso. Todos 
los mensajes serán enviados usando la plataforma de subasta electrónica y serán vistos simultáneamente 
por todos los licitadores. 
 
No se suspenderá ni interrumpirá el acto de subasta electrónica, por incidencias, dudas o aclaraciones de 
carácter administrativo que deberán formularse por los licitadores antes del inicio o con posterioridad al 
cierre de la subasta. Una vez finalizada la subasta la Mesa o el órgano de contratación, resolverán las 
dudas, observaciones o reservas que se hayan presentado sobre el acto por escrito por los licitadores, con 
comunicación a todos los participantes. 
 
Los licitadores deberán estar disponibles durante la duración del evento en el número de teléfono 
comunicado a la Consejería, para que puedan ser contactados y validar o verificar el normal desarrollo de la 
subasta electrónica. Se utilizarán los números de teléfono que el licitador incluya en su zona de usuario 
dentro de la plataforma. Es importante que dichos números de teléfono de contacto sean directos a la 
persona (p.e. móvil) para poder contactar con ella a la mayor brevedad posible. 
 
Durante el evento, si se produjera cualquier problema técnico, además de los mensajes de la plataforma, se 
podrá utilizar el siguiente número de teléfono de contacto: 
 
+34 91 787 02 25 
 
- Elementos cuantificables de las ofertas sobre los que se realizará la subasta: El elemento sobre el 
que se podrá introducir variaciones en el transcurso de la subasta electrónica será el precio unitario del 
término de energía de cada lote. 
 
Si en la fase previa de valoración de ofertas sólo existiera una oferta válida (o en el caso de existir lotes esta 
circunstancia se diera en alguno o en todos sus lotes), será potestad de la Comunidad de Madrid decidir la 
celebración o no de la subasta electrónica (en el caso de existir lotes, decidir la celebración o no de la 
subasta electrónica de los lotes afectados por esta circunstancia). 
 
- Información a disposición de los licitadores durante la subasta y momento en que se facilitará: 
Desde el primer momento el sistema indicará para cada lote el número de su posición en la subasta y el 
importe de la mejor oferta. A partir de ese momento ese número se actualizará automáticamente si sufriera 
cambios en virtud de sus nuevas pujas o de las pujas del resto de licitadores. 
 
En todo momento durante la subasta electrónica las empresas licitadoras podrán ver el importe de su última 
puja, su posición en la subasta, y el importe de la puja más favorable si es distinto del suyo. Durante el 
desarrollo de la subasta no se admitirán pujas cuyo importe económico sea el mismo que el de la puja 
realizada por otro licitador  
 
- Forma en que se desarrollará: El formato del evento será el de subasta “inversa” (o a la baja), es decir, 
un licitador no podrá enviar una puja mayor a la mejor puja enviada por él anteriormente. Si no se cumple 
esta condición, el sistema rechazará su intento de puja o el administrador del evento podrá eliminarla. Es 
imprescindible que los licitadores revisen que su valor inicial dentro de la subasta electrónica coincide con la 
oferta económica remitida en el sobre correspondiente. La primera posición en cada lote en la subasta 
corresponderá al licitador cuyo valor tenga un importe menor. 
 
- Condiciones y mejora mínima de cada puja: Las pujas se considerarán válidas siempre que mejoren la 
última puja efectuada por el licitador en, al menos, 0,01 c€/kWh, Aun cuando el elemento sobre el que se 
podrá introducir variaciones en el transcurso de la subasta electrónica será el precio unitario del término de 
energía, las empresas licitadoras al realizar sus ofertas no podrán empeorar la presentada inicialmente a 
cada lote. Si una puja estuviera tan próxima a la mejor que no cumpliera este criterio, el sistema le avisará 
mediante un mensaje automático del tipo “Su puja tiene un valor muy similar al de su puja anterior, mejore 
su puja. No puede pujar con un valor muy similar al de otra puja (x)”. 
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Al introducir los importes habrá que tener en cuenta que el separador de los decimales será el signo “,” 
(coma). Es recomendable que los licitadores realicen pruebas introduciendo decimales cuando contacten 
con ellos los administradores de la plataforma, para comprobar su configuración. 
 
Las pujas válidas recibidas durante la subasta electrónica vinculan jurídicamente al licitador como oferta 
económica, teniendo la consideración de proposición presentada a los efectos legalmente previstos.    
 
- Duración de la subasta: la subasta electrónica se compondrá de dos fases: 
 
FASE I.- Activa: Duración de 30 minutos durante los cuales se realiza el proceso de pujas por parte de los 
licitadores de acuerdo con la operativa explicada. 
 
FASE II.- Extensiones: Si dentro de los últimos 5 minutos antes del cierre se produjera una puja válida (es 
decir, que cumpla con todas las reglas de estas instrucciones), en cualquier lote, el sistema prorrogará la 
subasta electrónica y el tiempo restante de la negociación pasará a ser de 5 minutos, en todos los lotes, 
para permitir la reacción del resto de licitadores. 
 
El número de extensiones es ilimitado, respetando en todo caso el principio de unidad de acto de la sesión 
del órgano correspondiente; por lo tanto, el evento tendrá una fecha de finalización máxima correspondiente 
a las 19:00 horas del día de inicio. Si se alcanzase esta hora sin haberse podido finalizar la subasta se 
suspenderá y se  procederá a convocar una nueva fase en otra fecha iniciándose dicha fase exactamente 
de la misma forma y con los mismos valores con que se produjo la suspensión. 
 
Por todo lo anterior la duración total de la subasta electrónica probablemente excederá el tiempo inicial 
estimado. Los licitadores son responsables de mantenerse conectados a la plataforma durante toda la 
duración del evento. La Comunidad de Madrid no es responsable si un licitador decide desconectarse 
temporalmente durante la subasta electrónica y no puede enviar una puja o si la subasta electrónica termina 
cuando un licitador está desconectado. 
 
Hay que tener en cuenta que si se deja el envío de una puja para el último minuto y esta puja no fuera 
válida, el sistema les rechazará su puja y podrían quedarse sin tiempo de reacción para introducir una 
nueva puja válida antes de que se cierre el evento. 
 
El cierre de la subasta se producirá en el momento que transcurran 5 minutos sin que se envíen nuevas 
pujas que cumplan con los requisitos establecidos anteriormente. 
 
- Formación: Para su capacitación en la plataforma y para asegurar que todos los licitadores entienden 
estas reglas, antes de la subasta electrónica los encargados de la plataforma contactarán con los todos los 
licitadores a fin de instruirles sobre cómo participar en la subasta y comprobar que pueden participar de 
forma adecuada y/o subsanar posibles problemas, en su caso. 
 
Finalizada la subasta, el licitador que presente la proposición económicamente más ventajosa deberá 
ratificar por escrito su última puja. Esta ratificación de oferta, suscrita por el empresario o su representante 
se debe ajustar al modelo reflejado en el anexo 2.2 de este pliego, irá acompañada de un fichero con los 
importes actualizados conforme a la plantilla del modelo de oferta, en formato Excel 2003 o 2007 o 
compatible, y se presentarán a requerimiento del órgano de contratación junto con los demás documentos 
necesarios para la adjudicación del contrato. 
 
10.Número de empresarios con los que se concluirá el acuerdo marco: Uno por lote 
 
11. Plazo de ejecución: 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 24  meses, siendo la fecha de inicio prevista desde el 1 de enero 
de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019. En el caso de que la formalización del contrato sea posterior a la 
fecha de inicio prevista, el cómputo del plazo se realizará a partir del día siguiente al de la formalización del 
contrato.  No obstante, la empresa adjudicataria facturará los consumos correspondientes a partir de la 
fecha en que se produzca el cambio de comercializadora, que tendrá lugar en un plazo máximo de un mes, 
a contar desde la fecha de la firma del contrato de suministro. En ese plazo, la compañía adjudicataria 
tramitará con la compañía distribuidora los nuevos contratos de acceso y el cambio de comercializadora, 
según lo establecido en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
17

87
30

38
00

02
42

10
95



Pliego de cláusulas administrativas particulares Acuerdo marco. Expte.: 05-AMGN-2/2017 

 

 8

 
En cualquier caso, se tendrá en cuenta la fecha de inicio del contrato para cada uno de los puntos de 
suministro de los diferentes lotes, que se recoge en la correspondiente columna del Anexo I del presente 
pliego, en caso de ser posterior a la formalización del contrato. 
 
El acuerdo marco podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes antes de finalizar su vigencia, sin 
que el plazo total, incluidas las prórrogas, pueda exceder de 3 años, salvo situación excepcional 
debidamente justificada. La prórroga se formalizará en documento administrativo y requerirá la previa 
tramitación del oportuno expediente, en el que se dará audiencia al contratista. 
 
12. Modificaciones previstas en el Acuerdo marco  
 
La Comunidad de Madrid podrá incluir nuevos suministros, bien por la apertura de nuevos centros, por la 
incorporación de suministros adicionales o por cambios en la tarifa de acceso.. 
 
La incorporación de puntos de suministro se efectuará en el lote que la Comunidad de Madrid considere 
más ventajoso, atendiendo a criterios de precio o de facilidad de gestión (un suministro podrá incluirse en el 
lote que tenga mejor precio trimestral en el momento de la inclusión, o bien en el lote que contenga 
suministros similares o dependientes de la misma Unidad). El precio a aplicar a esos nuevos suministros, 
será el ofertado por la empresa adjudicataria de ese lote, actualizado, en su caso, de acuerdo a la cláusula 
3.2 del Pliego de prescripciones técnicas particulares. 
 
La empresa adjudicataria del lote en el que se proponga la inclusión de un suministro estará obligada a 
aceptar esta inclusión cuando el consumo estimado anual que se haya agregado no exceda del 20% del 
total del consumo anual estimado de los lotes de los que haya resultado adjudicataria, según la plantilla de 
presentación de ofertas, descontando en su caso el consumo de los suministros excluidos. 
 
La Comunidad de Madrid podrá excluir puntos de suministro, en cualquier momento del período de 
ejecución del contrato, por baja en su actividad, por su supresión como consecuencia de reestructuraciones 
orgánicas, por cambio de titularidad por la reubicación de inmuebles o instalaciones, por transferencias a 
otras Administraciones, por cambio del modelo de gestión o por cambio en la tarifa de acceso. En todos los 
casos anteriores, no procederá penalización ni indemnización alguna a favor de la adjudicataria. 
 
La adopción de las modificaciones citadas únicamente requerirán la audiencia al contratista y el posterior 
acuerdo del órgano de contratación. 
 
13. Subcontratación : SÍ procede 
 
El porcentaje máximo que el contratista está autorizado a subcontratar es del 60%, debiendo indicar en la oferta 
la parte del contrato que se pretende subcontratar. 
 
14. Revisión de precios: No procede 

 
Los precios unitarios del término de energía únicamente serán actualizados durante el periodo de ejecución 
del contrato como consecuencia de la modificación de los valores del Brent y del tipo de cambio a aplicar 
para cada trimestre según la fórmula que define su estructura, recogida en la cláusula tercera del pliego de 
prescripciones técnicas. 
 
Asimismo, serán revisables los términos fijos de los peajes mencionados en la cláusula tercera del pliego de 
prescripciones técnicas particulares, y el término variable del término de conducción del peaje de transporte 
y distribución, si se producen modificaciones normativas de los mismos. Estas modificaciones serán también 
aplicables desde el momento de la presentación de las ofertas o desde la fecha de la celebración de la 
subasta, en el caso de que se hayan producido pujas en las ofertas, al inicio del contrato. 
 
15. Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el contratista: 
 
Toda aquella información identificativa de  dependencias de especial protección a la que tenga acceso con 
ocasión de la ejecución del contrato. 
 
El plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial de la  información 
será indefinido 
 
16. Plazo de garantía 
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El gas natural es consumido en el momento de la entrega y es en ese instante cuando se determina su 
adecuación a las características técnicas incluidas en el correspondiente pliego, pues al ser un bien fungible 
se consume con su uso. 
 
El consumo de gas natural se realiza durante todo el tiempo que se establece como plazo de vigencia del 
contrato y  en este plazo y en cada momento  se verificará si el suministro es adecuado, sin que sea idóneo 
al objeto del contrato, precisamente por dichas circunstancias, establecer plazo de garantía. 
 
17. Penalidades  

 
Se impondrán penalidades, por acuerdo del órgano de contratación que será inmediatamente ejecutivo, 
previo expediente instruido al efecto a propuesta del responsable del contrato o de la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano con audiencia del contratista, y se harán efectivas 
mediante deducción de las cantidades a abonar al contratista en concepto de pago o, de no ser posible, 
mediante su ingreso en una cuenta bancaria a nombre de la Comunidad de Madrid que se facilitará en el 
escrito que se remita al efecto. 

 
De acuerdo con la cláusula décima “Servicios adicionales incluidos” del pliego de prescripciones técnicas, la 
empresa adjudicataria debe enviar, con periodicidad mensual, dentro del mes siguiente a la finalización del 
mes natural, el detalle de la facturación emitida para cada punto de suministro (CUPS), en un fichero con 
formato Excel, incorporando una fila por cada factura emitida para cada suministro, y una columna para 
cada uno de los datos requeridos para la facturación, según se detalla en el Anexo I de dicho Pliego. 
 

- Por incumplimiento de lo anterior, por la falta de datos completos o actualizados en el fichero de 
facturación, se impondrá, como penalización, la cantidad de 100 € por cada CUPS afectado y 
mes. 

 
- Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores: 10% del importe no 

abonado en las condiciones previstas en el artículo 228 del TRLCSP.  
 

 
 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Cláusula 2. Régimen jurídico. 
 
El Acuerdo marco que se regula por el presente pliego tiene carácter administrativo, las partes quedan 
sometidas expresamente a lo establecido en él y en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 
 
Ambos pliegos tienen carácter contractual por lo que deberán ser firmados, en prueba de conformidad, por 
el adjudicatario en el acto de formalización del acuerdo marco. 
 
Para lo no previsto en los pliegos, el Acuerdo marco se regirá por la legislación básica del Estado en materia 
de contratos públicos: Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), salvo aquellas disposiciones que resulten contrarias al 
derecho comunitario directamente aplicable (efecto directo de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, 
sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, según la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea). Y, en cuanto no se oponga a lo establecido en el TRLCSP, rige el 
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), por las 
Leyes aprobadas por la Asamblea de Madrid y por el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM) y sus normas 
complementarias. Supletoriamente, se aplicarán las normas estatales sobre contratos públicos que no 
tengan carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado. 
 
Cláusula 3. Objeto del acuerdo marco, ámbito de centralización y necesidades a satisfacer 
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El suministro de gas natural ha sido declarado de gestión centralizada por la Orden de 29 de mayo de 2014, 
por la que se modifica la Orden de 30 de julio de 2004, de la Consejera de Hacienda. 
 
El acuerdo marco tiene por objeto la determinación  de las condiciones de suministro de gas natural, y 
establecer el procedimiento para su adquisición, por las unidades y centros comprendidos en el ámbito 
subjetivo de centralización relacionados en el Anexo I, mediante contratos basados en este acuerdo, 
quedando sujeta su ejecución a lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares. 
 
Por tratarse de un contrato de precios unitarios, el número de unidades energéticas a suministrar estará 
subordinado a las necesidades de los centros durante el plazo de vigencia del contrato, sin que pueda 
definirse con exactitud su cuantía al tiempo de celebrar el mismo. 
 
Cláusula 4. Presupuesto estimado del acuerdo marco. 
 
Dada la situación actual del mercado de gas natural, cuyo precio se ve sometido a fuertes oscilaciones, 
motivadas por factores de diversa índole, no es posible anticipar de forma fiable un presupuesto máximo de 
licitación.  
 
Se estima un consumo total durante la vigencia del contrato, para los 15 lotes, de 812.266.183 Kwh. 
 
En base a este consumo estimado se ha calculado el presupuesto teórico, de carácter meramente 
orientativo y no vinculante, que se recoge en el apartado 2 de la cláusula 1.  
 
 
Cláusula 5. Existencia de crédito.  
 
El suministro derivado de la ejecución de los contratos basados en el presente acuerdo marco estará 
amparado por los créditos presupuestarios de cada centro peticionario. 
 
Cláusula 6. Perfil de contratante. 
 
El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el sitio web institucional de la Comunidad de Madrid: 
http://www.madrid.org/contratospublicos. 

 
 

CAPÍTULO III 
LICITACIÓN 

 
 
Cláusula 7. Procedimiento de adjudicación. Publicidad de la licitación. 
 
El acuerdo marco se adjudicará por procedimiento abierto mediante el criterio precio con subasta 
electrónica, en aplicación de los artículos 138.2, 157, y 150 del TRLCSP. La convocatoria de la licitación se 
publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea, el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el Boletín 
Oficial del Estado y en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en Internet. 
 
Tal como se indica en el apartado 3 de la cláusula 1 de este pliego, para la adjudicación del contrato se 
celebrará una subasta electrónica, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 148 del TRLCSP. En 
el apartado 9 de la cláusula 1 se incluye la información necesaria sobre su celebración. 
 
El importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación en dichos boletines oficiales o en otros medios 
de difusión, que serán de cuenta de los adjudicatarios, se especifican en el apartado 4 de la cláusula 1 del 
presente pliego. 
 
Cláusula 8. Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas. 
 
Podrán optar a la adjudicación del presente acuerdo marco las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios que tengan plena capacidad de obrar, 
que no se encuentren incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 
Administración establecidas en el artículo 60 de la TRLCSP, en la Ley autonómica 14/1995, de 21 de abril, 
de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, 
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de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y que acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica de conformidad con lo establecido en el apartado 5 de la cláusula 1 del 
presente Pliego en el que se indican asimismo los criterios que se aplicarán para la selección de las 
empresas, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del RGLCAP. El cumplimiento de dichos criterios 
se acreditará por los medios que en el mismo apartado se indican. 
 
Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, se 
especifica en el apartado 6 de la cláusula 1. 
 
 Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones objeto del presente pliego han de estar 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, conforme a sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios. 
 
Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir además los requisitos establecidos en el artículo 
55.1 de la TRLCSP. 
 
Cláusula 9. Garantía provisional. 
 
No es necesaria la constitución de garantía provisional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 
del TRLCSP. 
 
Cláusula 10. Presentación de proposiciones. 
 
Los empresarios interesados en la licitación presentarán sus proposiciones en el plazo y lugar indicados en 
el anuncio de licitación y en la forma establecida en este pliego, siendo de aplicación lo establecido en el 
artículo 80 del RGLCAP y artículo 17 del RGCPCM. 
 
En el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos) 
se ofrecerá la información relativa a la convocatoria de licitación de este acuerdo marco, incluyendo los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares, de prescripciones técnicas y documentación 
complementaria, en su caso. 
 
Con el fin de facilitar el proceso de adjudicación, las empresas ofertantes presentarán su oferta, tanto en 
papel, como en formato electrónico (Excel), utilizando la plantilla de presentación de ofertas, en la que 
únicamente deberán rellenar los campos relativos a los coeficientes X, Y y Z. El precio unitario (en 
Cent€/kWh con cuatro decimales), se obtendrá  automáticamente, en función de los valores de dichos 
coeficientes, y de los valores medios de Brent y tipo de cambio que se indican en la plantilla. 
 
Esta plantilla estará disponible junto con los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas 
administrativas particulares en la dirección de Internet  http://www.madrid.org/contratospublicos, en el plazo 
que se establezca en el anuncio de licitación correspondiente.  
 
Los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria con una antelación de 12 días a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas en el 
anuncio de licitación. Esta información se facilitará seis días antes del fin del plazo de presentación de 
proposiciones. De no facilitarse dicha información, en el plazo establecido, salvo en tramitación urgente que 
se reduce a cuatro días, así como cuando se introduzcan modificaciones significativas en los pliegos, se 
prorrogará el plazo para la recepción de ofertas, de forma que todos los empresarios afectados puedan 
tener conocimiento de toda la información necesaria para presentar las ofertas. La duración de la prórroga 
será proporcional a la importancia de la modificación de los pliegos o de la información adicional solicitada 
por el licitador y no facilitada. No se prorrogará el plazo cuando la información adicional no se hubiere 
solicitado por el licitador con antelación suficiente o si ésta tiene una importancia desdeñable a efectos de la 
preparación de ofertas adecuadas. 
 
La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación incondicional del 
clausulado de este pliego, y del de prescripciones técnicas particulares que rigen en el presente acuerdo 
marco, sin salvedad alguna. 
 
Cada empresario no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición 
en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión 
temporal. La contravención de estas prohibiciones dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones por 
él suscritas. 
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Es necesario que la proposición contemple, una oferta económica para cada lote pudiendo licitar a uno, 
varios o a todos los lotes en que se divide el presente pliego siendo cada lote adjudicado a una única 
empresa.  
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
Las proposiciones se presentarán redactadas en lengua castellana o traducidas oficialmente a esta lengua, 
y constarán de DOS (2) SOBRES, cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represente, 
debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos:  
 
- Denominación del acuerdo marco y el número del expediente indicado en el anuncio de licitación: 

 
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON DESTINO A 552 PUNTOS DE 
SUMINISTRO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 15 LOTES, EXPEDIENTE Nº 05-DT-
AMGN-2/2017 
 
- El número y denominación de cada sobre : 
 
SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" 
SOBRE Nº 2 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA” 
 
-El nombre y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF. 
 
En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente 
los documentos que contienen, e indicando expresamente a qué lotes se presenta proposición. 
 
Los licitadores podrán indicar la documentación o información aportada a la licitación que tenga carácter 
confidencial, por afectar a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales de la oferta, y a 
cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en 
este procedimiento de licitación o en otros posteriores.  El carácter confidencial no podrá extenderse a todo 
el contenido de la proposición, pudiendo afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles. 
 
 En los sobres se deberá incluir la documentación que a continuación se indica: 
 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA"  
Para la presentación de la documentación administrativa, el licitador podrá optar por presentar una 
declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo Único de Contratación, en las 
condiciones previstas en la opción A), o bien presentar la documentación que se indica en la opción B).  
 
El licitador solo deberá incluir en el sobre nº 1 la documentación correspondiente a la alternativa por la que 
haya optado, entre una de las dos siguientes: 

 
OPCIÓN A) Declaración responsable: 
  

1. Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del 
“Documento Europeo Único de Contratación” (DEUC), establecido por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo 3 al presente 
pliego.  

 
El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita la Comisión Europea, permite 
cumplimentar este documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet: 
https://ec.europa.eu/tools/espd conforme se indica a continuación: 

 
• Con el servicio DEUC electrónico, el órgano de contratación creará un modelo de DEUC para 

este procedimiento, que se pondrá a disposición de los licitadores en formato normalizado XML, 
junto con los demás documentos de la convocatoria (como documentación complementaria) en 
el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid -Perfil de contratante-. 
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• El licitador deberá almacenar localmente en su ordenador dicho modelo en XML y acceder 
después al servicio DEUC electrónico, donde deberá importarlo, cumplimentar los datos 
necesarios, imprimirlo, firmarlo y presentar el DEUC con los demás documentos de la licitación. 
En el anexo 3 se incluyen unas orientaciones para la cumplimentación del formulario 
normalizado DEUC. 

 
2. Asimismo, deberán presentar la documentación que figura en números 6, 7 y 9 de la OPCIÓN B), 

que se indica a continuación, así como, en su caso, la que figura en los números 5 y 10  de dicho 
apartado. 

 
Si varios empresarios concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la componen 
deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos un formulario DEUC 
separado, así como  el resto de los documentos exigidos en este apartado de la presente cláusula, 
debiendo acompañar asimismo un escrito de compromiso en el que indicarán los nombres y circunstancias 
de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación de cada uno de ellos y la designación de 
un representante o apoderado único de la unión que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena 
representación de la misma frente a la Administración. El citado documento deberá estar firmado por los 
representantes de cada una de las empresas que componen la unión. 
 
Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá también 
aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es. 
 
Las empresas que figuren inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público lo indicarán en el propio formulario del DEUC y, si alguno de los datos o informaciones requeridos 
no constan en el Registro o no figuran actualizados, los aportarán mediante la cumplimentación del citado 
formulario. 
 
No obstante, si el órgano de contratación lo estima conveniente, en orden a garantizar el buen fin del 
procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, 
que los licitadores aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas 
para ser adjudicatario del contrato.  
 
OPCIÓN B) Aportación de documentación: 
 
1.- Acreditación de la personalidad del empresario y su capacidad de obrar. 
 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su caso, 
inscrita en el Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o 
acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su 
caso, en el correspondiente Registro oficial. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen 
jurídico del empresario en el momento de la presentación de la proposición. 
 
El órgano de contratación utilizará medios electrónicos para recabar los datos del número de 
identificación fiscal (N.I.F.) de la empresa, salvo que conste oposición expresa del interesado,  en 
cuyo caso deberá presentar dicho documento, en los términos del modelo que figura como anexo 7 
de este pliego. 
 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el órgano de contratación utilizará medios electrónicos 
para recabar los datos de su DNI, salvo que conste su oposición expresa,  en cuyo caso deberá 
presentar dicho documento, o en su caso, el que le sustituya reglamentariamente.  
 
1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar se acreditará 
mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este requisito sea exigido por 
la legislación del Estado respectivo, o la presentación de las certificaciones que se indican en el 
anexo I del RGLCAP, para los contratos de suministros. 

 
Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de Estados 
miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
17

87
30

38
00

02
42

10
95



Pliego de cláusulas administrativas particulares Acuerdo marco. Expte.: 05-AMGN-2/2017 

 

 14

legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización 
especial o la pertenencia a una determinada organización para poder realizar la prestación de que 
se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

 
1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe de la 
Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa 
en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro 
local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico 
local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato.  
 
Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente de España o del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos 
sujetos a regulación armonizada o, en caso contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el 
artículo 55.1 del TRLCSP. 
 
1.5.- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional que precisa la 
realización del contrato, conforme a lo requerido en el apartado 6 de la cláusula 1. 

 
2.- Bastanteo de poderes. 
 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán aportar el poder acreditativo de su representación declarado bastante para 
concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, todo ello 
en original o copia compulsada. Si el documento acreditativo de la representación contuviese 
delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 
 
El órgano de contratación utilizará medios electrónicos para recabar los datos del DNI de la persona 
a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación, salvo que conste oposición expresa del 
interesado, en cuyo caso deberá presentar dicho documento en los términos del modelo que figura 
como anexo 7 de este pliego. 

 
Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Madrid, Texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 2/2002, de 24 de octubre, 
la solicitud de bastanteo se encuentra sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el interesado en el 
momento de su formulación, requisito sin el cual no se iniciará la actuación administrativa, según lo 
establecido en la Orden 98/2002, de 29 de enero, de la Consejería de Presidencia, por la que se 
aprueban las normas de gestión, liquidación y recaudación de la tasa por bastanteo de documentos. 

 
3.- Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para 

contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período ejecutivo con la 
Comunidad de Madrid. 

 
- Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo 4 al presente pliego, de que el 
empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y representantes, si 
se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no están incursos en ninguna 
de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 60 del TRLCSP, en 
los términos y condiciones previstas en el mismo, en la Ley autonómica 14/1995, de 21 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. Esta 
declaración comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así 
como de no tener deudas en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con la 
Comunidad de Madrid. 
 
4.-Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica. 

 
Los licitadores deberán acreditar los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica en los 
términos y por los medios que se especifican en el apartado 5 de la cláusula 1 del presente pliego. 
En el mismo apartado se especifican los criterios de selección en función de los medios de 
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acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica.  
 
Si en el presente pliego no aparecen concretados los criterios y requisitos mínimos para su 
acreditación, los licitadores o candidatos acreditarán su solvencia económica y financiera y técnica 
por los criterios, requisitos mínimos y medios de acreditación establecidos en el art. 11.4 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas. 
 
Para acreditar la solvencia, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras 
entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, 
siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios. 
 
Para la determinación de la solvencia de las uniones temporales de empresarios se acumularán las 
características acreditadas por cada uno de los integrantes de la misma. 
 

5.- Jurisdicción de empresas extranjeras. 
 

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponderles. 
 

6.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad. 

 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo 5 al presente pliego, por la que, de 
resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 27 del presente pliego 
“Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato, trabajadores con 
discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 
50 o más trabajadores y el contratista esté sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 42 del 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las 
medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 de abril. En esta 
declaración se hará constar, además, que asume igualmente la obligación de acreditar ante el 
órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la vigencia del contrato o, en todo caso, 
antes de la devolución de la garantía definitiva, el cumplimiento de la obligación anteriormente 
referida. 
 

7.- Garantía provisional. 
 
No es necesaria la constitución de garantía provisional de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 103 del TRLCSP. 

 
8.- Uniones de empresarios. 
 

Si varios empresarios concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la 
componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos los 
documentos exigidos en la presente cláusula, debiendo acompañar asimismo un escrito de 
compromiso en el que indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios que se agrupan, el 
porcentaje de participación de cada uno de ellos y la designación de un representante o apoderado 
único de la unión que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la 
misma frente a la Administración. El citado documento deberá estar firmado por los representantes 
de cada una de las empresas que componen la unión. 

 
9.- Documentación relativa a la preferencia de la adjudicación. 
 

A efectos de la preferencia en la adjudicación, según lo previsto en la cláusula 16 del presente 
pliego, podrá presentarse en este sobre la siguiente documentación:  

 
- Certificado de la empresa en el que conste tanto el número global de trabajadores de plantilla 
como el número particular de trabajadores con discapacidad.  
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- Contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social de los trabajadores con 
discapacidad.   
 

10.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 
que hagan constar esta condición, acompañando una relación de las empresas vinculadas. 

 
También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando distintas 
proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 
del Código de Comercio, respecto de los socios que la integran. 
 

 
11.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del TRLCSP, el certificado de inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los licitadores 
inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de contratación de la 
documentación correspondiente a los datos que figuren en él. No obstante, el empresario deberá 
aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure en el citado certificado, entre la 
que se encuentra la específicamente exigida por la Administración de la Comunidad de Madrid, y 
aquella que aun figurando no esté actualizada. 
 
No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su 
presentación por el acceso de los órganos y mesas de contratación al mismo por medios 
telemáticos.  
 
Los licitadores inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público deberán presentar en la licitación una declaración responsable sobre la vigencia de los 
datos anotados en el mismo, según el modelo que figura como anexo 6. Si se hubiese producido 
variación en las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado se hará mención expresa 
en la citada declaración, uniendo la documentación correspondiente. 
 

12.-  Subasta electrónica. 
 

En caso de celebración de subasta electrónica, los licitadores deben indicar una dirección de correo 
electrónico donde enviar la invitación a participar y los datos de una persona de contacto, a la cual 
se asignará una clave que le permitirá acceder a la Plataforma de Subastas Electrónicas. 
 

 
B) SOBRE Nº 2 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA”. 
 
La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el anexo 2.1   al presente 
pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no 
guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, variase sustancialmente el modelo 
establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por 
parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por la 
Mesa de contratación motivando su decisión, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u 
omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. 
 
Asimismo, si así se requiere en el apartado 13 de la cláusula 1, se incluirá en el sobre número 2 la 
indicación de la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el 
perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que vayan a encomendar su realización. 
 
Respecto de la subasta electrónica, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado denominado “Medios 
electrónicos” de la cláusula 1, relativa a las “Características del contrato”. 
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Con el fin de facilitar el proceso de adjudicación, las empresas ofertantes presentarán su oferta, tanto en 
papel, como en formato electrónico (Excel), utilizando la plantilla de presentación de ofertas, en la que 
únicamente deberán rellenar los campos relativos a los coeficientes X, Y y Z. El precio unitario (en 
Cent€/kWh con cuatro decimales), se obtendrá  automáticamente, en función de los valores de dichos 
coeficientes, y de los valores medios de Brent y tipo de cambio que se indican en la plantilla. 
 
Esta plantilla estará disponible junto con los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas 
administrativas particulares en la dirección de Internet  http://www.madrid.org/contratospublicos, en el plazo 
que se establezca en el anuncio de licitación correspondiente.  
 
Las empresas licitadoras podrán licitar a uno, varios o todos los lotes en que se divide el Acuerdo marco 
  
Cláusula 12. Actuación de la Mesa de contratación 
 
Finalizado el plazo de admisión de proposiciones, se constituirá la Mesa de contratación, con objeto de 
proceder a la apertura del sobre que contiene la documentación administrativa. Si observase defectos u 
omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará a los interesados, a través del 
tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
concediéndose un plazo no superior a cinco días naturales para que los licitadores los corrijan o subsanen o 
para que presenten aclaraciones o documentos complementarios. 
 
Una vez examinada la documentación aportada, la Mesa determinará las empresas admitidas a licitación, 
las rechazadas y las causas de su rechazo, según proceda. Estas circunstancias se publicarán en el tablón 
de anuncios electrónico. 
 
En acto público, la Mesa abrirá el sobre nº 2 “Proposición económica”, de las empresas admitidas, dando 
lectura a las proposiciones. Tras la apertura de estos sobres y la realización de una primera evaluación 
completa de las proposiciones, se invitará simultáneamente por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos a todos los licitadores que hayan presentado ofertas admisibles a participar en la subasta. 
 
Una vez finalizada la subasta si se identificase alguna proposición que pueda ser considerada 
desproporcionada o anormal, tomando en consideración la última puja de cada licitador, conforme a los 
criterios contemplados en el artículo 85 del RGLCSP, se realizará la tramitación prevista en el artículo 152 
del TRLCSP. 
 
Cláusula 13. Garantía definitiva. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 95 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, al tratarse del suministro de un 
bien consumible cuya entrega y recepción debe efectuarse antes del pago del precio, se eximirá a los 
adjudicatarios de la obligación de constituir garantía. 
 
 
Cláusula 14. Acreditación de la capacidad para contratar y propuesta de adjudicación.  
 
Una vez que el órgano de contratación, conforme a los informes técnicos pertinentes, en su caso, tenga 
conocimiento de la oferta económicamente más ventajosa, recabará de otros órganos y registros de las 
Administraciones y entidades públicas la consulta y transmisión electrónica de datos y documentos 
referentes a la capacidad y solvencia del licitador que vaya a resultar propuesto como adjudicatario, siempre 
que sea posible su acceso de forma gratuita, y que el interesado, a estos efectos, haya indicado en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, salvo que conste su oposición 
expresa, en los términos del modelo que figura como anexo 7 de este pliego. Si, excepcionalmente, no se 
pudieran recabar los citados documentos, o si se opone a su consulta, se solicitará al interesado su 
aportación. Asimismo requerirá, en su caso, al licitador, la presentación por medios electrónicos, en el plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, de los 
documentos que se indican a continuación. 
 
A)- Licitadores que hayan presentado sus proposiciones conforme a la OPCION A) (Declaración 
responsable) de la Cláusula 11: 
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1. Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no 
existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 

 
El órgano de contratación consultará por medios electrónicos que el licitador se halla al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, salvo que conste su oposición 
expresa, en cuyo caso deberá presentar la siguiente documentación: 

 
Obligaciones tributarias:  
 
a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 
acuerdo marco, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, referida al ejercicio corriente, 
o el último recibo completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto.  
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las excepciones 
establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar asimismo 
resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración. 
 
Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto, sin 
perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 
 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que se 
contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP. 
 
Además, los licitadores que hayan presentado las ofertas económicamente más ventajosas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de 
la Comunidad de Madrid, no deberán tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la Administración 
autonómica, salvo que estuviesen garantizadas. El certificado que acredite la inexistencia de dichas 
deudas se aportará de oficio por la Administración Autonómica. 
 
Obligaciones con la Seguridad Social: 
 
Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.  

 
2. Justificantes correspondientes al pago de los anuncios de licitación. 

 
3. Documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se hubiese comprometido 

a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 
 

4. Si los licitadores que hayan presentado las ofertas económicamente más ventajosas se 
comprometieron a la contratación de personas en situación de exclusión social, deberán 
presentar igualmente en el citado plazo: informes de los servicios sociales públicos competentes 
acreditativos de dicha situación, contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad 
Social. 
 

Además, deberán presentar en el citado plazo los documentos indicados en los números  1, 2, y 4 de la 
cláusula 11, OPCIÓN B). No obstante, no será necesario presentar los documentos justificativos de 
aquellas informaciones que ya se hayan acreditado con anterioridad, si no precisan actualización, ante 
el órgano de contratación, o que queden acreditadas mediante el certificado expedido por el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del TRLCSP, el certificado de inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los licitadores 
inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de contratación de la 
documentación correspondiente a los datos que figuren en él, concretamente, y salvo prueba en 
contrario, de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de 
obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera, así 
como concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 
No obstante, el empresario deberá aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure 
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en el citado certificado, entre la que se encuentra la específicamente exigida por la Administración de la 
Comunidad de Madrid, y aquella que aun figurando no esté actualizada. 
 
No es preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su presentación 
por el acceso de los órganos y mesas de contratación al mismo por medios telemáticos.  
 
Los órganos de contratación podrán en todo momento acceder a las certificaciones del Registro 
relativas a las empresas licitadoras en los términos previstos en el artículo 8 de la Orden 1490/2010, de 
28 de mayo, por la que se regula el funcionamiento del Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado. 

 
Los licitadores podrán ser excluidos del procedimiento e incurrir en la circunstancia de prohibición de 
contratar prevista en el artículo 60.1 e) del TRLCSP, con los efectos establecidos en el artículo 61 bis, si 
la información contenida en el DEUC se ha falseado gravemente, se ha ocultado o no puede 
completarse con documentos justificativos. 

 
B)- Licitadores que hayan presentado sus proposiciones conforme a la OPCION B) (Aportación de 
documentación) de la Cláusula 11: 
 

Deberán presentar los documentos indicados en el apartado A) de esta cláusula, números 1 a 4, salvo 
los que el órgano de contratación pueda consultar por medios electrónicos. 

 
 
Cláusula 15. Propuesta de adjudicación. Renuncia o desistimiento 
 
La Mesa de contratación calificará la documentación aportada y, si observa defectos u omisiones 
subsanables, se lo comunicará al interesado a través del tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, concediéndose un plazo no superior a cinco días 
naturales para que el licitador los corrija o subsane o para que presente aclaraciones o documentos 
complementarios. 
 
Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la subsana,  o si del 
examen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos establecidos en este pliego, se 
entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, 
incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 60.2 a) del 
TRLCSP. En estos supuestos la Mesa de contratación propondrá al órgano de contratación la adjudicación 
a favor del licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, previa 
acreditación de su capacidad para contratar con la Comunidad de Madrid, mediante la presentación de la 
documentación correspondiente en el plazo establecido para ello. 
 
Posteriormente, junto con los informes emitidos, en su caso, la Mesa elevará las ofertas con el acta y la 
propuesta de adjudicación al postor que oferte el precio más bajo, al órgano de contratación. 
 
La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del empresario 
propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato. 
 
Si, antes de la adjudicación, el órgano de contratación renunciase a la celebración del contrato o desistiese 
del procedimiento, deberá compensar a los licitadores por los gastos efectivos en que hubieran incurrido, 
previa solicitud y con la debida justificación de su valoración económica. 

 
 

CAPÍTULO IV 
ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN 

 
 
Cláusula 16. Adjudicación del Acuerdo marco. 
 
El órgano de contratación adjudicará el Acuerdo marco al licitador que presente la oferta económicamente 
más ventajosa, entendiendo como tal la de precio más bajo, excepto en el caso previsto en el artículo 152.4 
del TRLCSP.  
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Si se presentasen dos o más proposiciones iguales que resultasen ser las de precio más bajo, tendrá 
preferencia en la adjudicación la proposición presentada por aquella empresa, que, sin estar sujeta a la 
obligación a que se refiere la cláusula 27 del presente pliego “Medidas de contratación con empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad”, haya justificado en el momento de 
acreditar su solvencia técnica tener en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 
por 100. A efectos de aplicación de esa circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en su caso, 
mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social.  
 
Si varias empresas licitadoras que hayan empatado en cuanto a la proposición más ventajosa acreditan 
tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al 2 por ciento, tendrá 
preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores 
fijos con discapacidad en su plantilla.  
 
Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones con las que sean 
económicamente más ventajosas, las proposiciones presentadas por las empresas de inserción reguladas 
en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que 
cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta consideración.  
 
En el supuesto de que la empresa adjudicataria fuese una unión temporal de empresas, está obligada a 
acreditar su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión. En todo caso, la 
duración de la unión será coincidente con la del acuerdo marco hasta su extinción. 
 
Si se produce empate entre dos ó más empresas una vez tenidas en cuenta las circunstancias anteriores, 
se decidirá la propuesta de adjudicación mediante sorteo. 
 
El contrato se adjudicará en el plazo máximo de quince días, a contar desde la apertura de las 
proposiciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 112.2 b) del TRLCSP para los expedientes 
calificados de urgentes. Este plazo se ampliará en quince días hábiles cuando se aprecien valores 
anormales o desproporcionados en las ofertas. 
 
Adjudicado el acuerdo marco y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 
interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 
Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se les notifique la 
adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando. 
 
Cláusula 17. Perfección y formalización del acuerdo marco. 
 
El contrato se perfeccionará mediante la formalización, en documento administrativo que no podrá 
efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la 
adjudicación a los licitadores. 
 
El órgano de contratación, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera 
interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato, o se hubiera 
levantado la suspensión, requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a 
cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento.  
 
En los contratos en que proceda, el adjudicatario deberá acreditar previamente, ante el órgano de 
contratación, la constitución de la UTE. 
 
Si no se formaliza el contrato en el plazo señalado, por causa imputable al adjudicatario, incurrirá en la 
causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 60.2 b) del TRLCSP. 
 
El acuerdo marco podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo 
los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá entregar a la Administración 
una copia legitimada y una simple del citado documento, en el plazo máximo de un mes desde su 
formalización. 
 

CAPÍTULO V 
EJECUCIÓN DEL ACUERDO MARCO 

 
 
Cláusula 18. Plazo de vigencia del acuerdo marco y prórroga. 
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El plazo de vigencia del acuerdo marco será el que se especifica en el apartado 11 de la cláusula 1 de 
este pliego.  
 
El acuerdo marco podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes antes de finalizar su vigencia, sin 
que el plazo total, incluidas las prórrogas, pueda exceder de 3 años, salvo situación excepcional 
debidamente justificada. La prórroga se formalizará en documento administrativo y requerirá la previa 
tramitación del oportuno expediente, en el que se dará audiencia al contratista. 
 
Los precios no podrán sufrir variación durante el periodo de la prórroga que, en su caso, se acuerde, sin 
perjuicio de la aplicación de la actualización de precios establecida en la cláusula séptima del Pliego de 
prescripciones técnicas. 
 
Cláusula 19. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales.  
 
 La Administración podrá imponer al contratista las penalidades indicadas en el apartado 15 de la cláusula 
1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del TRLCSP.  
 
La infracción de las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 227.3 del TRLCSP podrá 
dar lugar a la imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por ciento del importe del 
subcontrato. Asimismo, el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228.bis del TRLCSP, además de las 
consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal 
efecto se especifican en el apartado 17 de la cláusula 1.  
 
 
Cláusula 20. Modificación del acuerdo marco. 
 
El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el acuerdo marco y por razones de interés 
público, modificaciones en el mismo en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I del TRLCSP 
y de acuerdo con el procedimiento regulado en su artículo 211, justificándolo debidamente en el expediente. 
 
En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en los artículos 106, 107, 108, 210, 219 y 296 del 
TRLCSP 
 
En el apartado 12 de la cláusula 1 se especifican, en su caso, las condiciones, el alcance, los límites y el 
procedimiento de las modificaciones previstas. 
 
Las modificaciones no previstas en el apartado 12 de la cláusula 1 sólo podrán efectuarse cuando se 
justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 107 del 
TRLCSP. Estas modificaciones no podrán alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación y 
deberán limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
objetiva que las haga necesarias. 
 
Las modificaciones del contrato que se produzcan durante su ejecución, se publicaran en el Portal de la 
Contratación Pública -Perfil de contratante.  
 
En las modificaciones no previstas en la contratación original, deberá además enviarse previamente un 
anuncio para su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, que contendrá la información indicada 
en el formulario normalizado del anexo V parte G de la DN. 
 
Cláusula 21. Suspensión del acuerdo marco. 
 
La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la ejecución del acuerdo 
marco. Igualmente procederá la suspensión del mismo si se diere la circunstancia prevista en el artículo  
216.5 del TRLCSP Los efectos de la suspensión se regirán por lo dispuesto por el artículo 220 del TRLCSP 
así como en los preceptos concordantes del RGLCAP. 
 
Cláusula 223. Cesión del acuerdo marco. 
 
Los derechos y obligaciones dimanantes del acuerdo marco podrán ser cedidos por los adjudicatarios a un 
tercero siempre que se den los supuestos y se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 226  del 
TRLCSP. 
 
Cláusula 23. Subcontratación. 
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Los adjudicatarios del acuerdo marco podrán concertar con terceros la realización parcial del mismo 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 227 del TRLCSP quedando obligado al 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en el artículo 228 y 228 bis del mismo texto legal. 
En todo caso, el contratista asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 
Administración. 
 
El contratista deberá comunicar al órgano de contratación su intención de subcontratar, indicando las partes 
del contrato a que afectará y la identidad del subcontratista, así como justificar la aptitud de éste por 
referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. 
 
Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento del subcontrato a celebrar, el contratista 
deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra inhabilitado para contratar de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico o comprendido en alguno de los supuestos del artículo 60 del TRLCSP. Dicha 
acreditación podrá hacerse efectiva mediante declaración responsable del subcontratista. 
 
Tal y como se establece en el apartado 13 de la cláusula 1, los licitadores deberán indicar en su oferta la 
parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización. En este caso, si los subcontratos difieren de lo 
indicado en la oferta, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que efectúen la 
notificación y aportación de las justificaciones referidas en el párrafo anterior, salvo autorización expresa con 
anterioridad por la Administración o situación de emergencia justificada, excepto si la Administración notifica 
en ese plazo su oposición. 
 
En el apartado 13 de la cláusula 1 se establece, en su caso, el porcentaje máximo que el contratista está 
autorizado a subcontratar, sin que a estos efectos se tengan en cuenta los subcontratos con empresas 
vinculadas al contratista principal, o el porcentaje que tendrá la obligación de subcontratar con terceros no 
vinculados a él, siempre que en este caso se trate de partes del contrato susceptibles de ejecución 
separada. Esta obligación tendrá la consideración de condición especial de ejecución del contrato a los 
efectos previstos en los artículos 212.1 y 223.f) del TRLCSP.  
 
Los subcontratistas no tendrán, en ningún caso, acción directa frente a la Administración contratante por las 
obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal 
y de los subcontratos. 
 
El contratista deberá remitir al órgano de contratación, cuando éste lo solicite, relación detallada de aquellos 
subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, junto 
con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación 
directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante 
de cumplimiento de los pagos a aquéllos, una vez terminada la prestación, dentro de los plazos de pago 
legalmente establecidos en el artículo 228 del TRLCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en lo que le sea de 
aplicación. Estas obligaciones tendrán la consideración de condiciones esenciales de ejecución del contrato 
y su incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la 
imposición de las penalidades que a tal efecto se especifiquen en el apartado 17 de la cláusula 1.  
 
 

CAPÍTULO VI 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
 
Cláusula 24. Pago del precio. 
 
El pago del precio se efectuará por el centro destinatario del suministro. El contratista tendrá derecho al 
abono del precio del suministro, mediante la presentación de facturas debidamente conformadas. 
 
La demora en el pago por plazo superior a treinta días, desde la fecha de aprobación de los documentos 
que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de suministro efectuado devengará a favor del 
contratista los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP. 
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Para que se inicie el cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la 
obligación de presentar la factura en el registro del órgano de contratación en el plazo de treinta días desde 
la fecha del suministro. Si el contratista incumpliese este plazo, el devengo de intereses no se iniciará hasta 
transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura, sin que la Administración haya 
aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 
 
La Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 
contrato dentro de los treinta días siguientes a la realización del suministro . 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 218 del TRLCSP y en los términos establecidos en el mismo, los 
contratistas podrán ceder el derecho de cobro que tengan frente a la Administración conforme a Derecho. A 
este respecto, la Comunidad de Madrid tiene suscritos convenios de colaboración con varias entidades 
financieras para el descuento de certificaciones y facturas.  
 
Se puede obtener información completa sobre las condiciones y procedimiento a seguir en la página web de 
la Dirección General de Contratación, Patrimonio y Tesorería, dentro del sitio web institucional de la 
Comunidad de Madrid http://www.madrid.org. 
 
Cláusula 25. Revisión de precios. 
 
En la revisión de precios se estará a lo dispuesto en el apartado 14 de la cláusula 1 de este pliego.  
 
Cláusula 26. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista. 
 
Son de cuenta del contratista los gastos de impuestos, anuncios de licitación, ya sea en boletines y diarios 
oficiales o en cualquier medio de comunicación, cuyo importe máximo se encuentra especificado en el 
apartado 4 de la cláusula 1 los de formalización del acuerdo marco en el caso de elevación a escritura 
pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a la ejecución del 
suministro. Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el 
cumplimiento de los contratos basados en el acuerdo marco, como son los generales, financieros, seguros, 
transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de 
comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA , el impuesto que por la realización de la 
actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del acuerdo 
marco durante la vigencia del mismo. 
 
El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas derivadas de la ejecución del objeto del 
contrato ante el correspondiente registro administrativo, a efectos de su remisión al órgano o unidad a quien 
corresponda su tramitación. En la factura deberá constar la identificación de la unidad tramitadora (centro 
directivo u organismo promotor del contrato basado), del órgano gestor (órgano al que está adscrita la 
unidad tramitadora) y de la oficina contable (órgano que tiene atribuida la función de contabilidad), con 
indicación de los correspondientes códigos de acuerdo con el “Directorio Común de Unidades y Oficinas 
DIR3” gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, y la dirección postal, conforme 
se recogerá en cada contrato de suministro basado en este acuerdo marco 
 
El contratista deberá respetar, durante el plazo indicado en el apartado 15 de la cláusula 1, el carácter 
confidencial de la información a que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, la cual se 
especifica, en su caso, en el mismo apartado, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. 
 
Cláusula 27. Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 
 
El contratista, conforme con lo dispuesto en el Decreto 213/1998, de 17 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen medidas en la contratación administrativa de la Comunidad de Madrid 
para apoyar la estabilidad y calidad del empleo, durante la vigencia del Acuerdo marco contrato, asume 
entre sus obligaciones la de tener trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla 
de la empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal 
obligación, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el RD. 364/2005, 
de 8 de abril. 
 
El contratista queda obligado igualmente a acreditar ante el órgano de contratación el cumplimiento de la 
referida obligación, en cualquier momento de la vigencia del acuerdo marco o, en todo caso, antes de la 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
17

87
30

38
00

02
42

10
95

http://www.madrid.org


Pliego de cláusulas administrativas particulares Acuerdo marco. Expte.: 05-AMGN-2/2017 

 

 24

devolución de la garantía definitiva. La acreditación del cumplimiento de la obligación se efectuará mediante 
la presentación ante el órgano de contratación de los siguientes documentos: un certificado de la empresa 
en el que conste el número de trabajadores de plantilla y copia compulsada de los contratos celebrados con 
trabajadores con discapacidad. 
 
Para el supuesto de incumplimiento de esta obligación se estará a lo previsto en el Decreto 213/1998, de 17 
de diciembre. 
 
Cláusula 28. Obligaciones laborales, sociales y medioambientales. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad 
social, de integración social de personas con discapacidad  y de prevención de riesgos laborales, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, Real Decreto 
171/2004, de 30 enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de dicha Ley en materia de coordinación de 
actividades empresariales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, así como de las que se promulguen durante la ejecución del contrato.  
 
Los licitadores podrán obtener información sobre las obligaciones relativas a las condiciones sobre 
protección del empleo, condiciones de trabajo  y prevención de riesgos laborales vigentes en la Comunidad 
de Madrid para la ejecución del acuerdo marco en: 
 

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, calle Ventura Rodríguez nº 7, plantas 2 y 6, 28008 
Madrid, teléfonos 900 71 31 23 - 91 420 58 15, fax 91 420 57 79. 

 
Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones relativas a la protección del medio 
ambiente vigentes en la Comunidad de Madrid en la Guía General de Aspectos Ambientales publicada en el 
apartado de Información General del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos). 
 
En el modelo de proposición económica que figura como anexo 2 al presente pliego se hará manifestación 
expresa de que se han tenido en cuenta en sus ofertas tales obligaciones. 
 
El contratista deberá respetar las condiciones laborales previstas en los Convenios Colectivos que les sean 
de aplicación. Igualmente, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación, si es requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato 
 
 

CAPÍTULO VII 
CONCLUSIÓN DEL ACUERDO MARCO 

 
 
Cláusula 29. Terminación del acuerdo marco. 
 
El acuerdo marco se entenderá cumplido por el contratista cuando, transcurrido su plazo de vigencia total 
del contrato, aquél haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 
Administración, la totalidad de su objeto. 
 
Cláusula 30. Prerrogativas de la Administración, revisión de decisiones  y Tribunales competentes. 
 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula 2, este acuerdo marco tiene carácter administrativo. El órgano 
de contratación tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se susciten durante la vigencia del mismo 
sobre su interpretación, modificación, efectos y extinción, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos 
señalados en la Ley. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 40 del TRLCSP, si el acuerdo marco está sujeto a regulación 
armonizada, circunstancia que se indica en el apartado 2 de la cláusula 1, serán susceptibles de recurso 
especial en materia de contratación los anuncios de licitación, los pliegos y documentos contractuales que 
establezcan las condiciones que deban regir la contratación, la adjudicación y los actos de trámite 
adoptados en el procedimiento de contratación que decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos o intereses legítimos, a estos efectos se consideran actos de trámite los acuerdos de exclusión de 
licitadores de la Mesa de Contratación. También son susceptibles de recurso especial en materia de 
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contratación los actos dictados en relación con las modificaciones contractuales no previstas en el pliego, la 
subcontratación, y la resolución de los contratos, solo en tanto se cuestione el cumplimiento de las 
exigencias que, con efecto directo, establece el Derecho de la Unión Europea.  
 
El recurso especial en materia de contratación tiene carácter potestativo, pudiendo presentarse el escrito de 
interposición en el registro del órgano de contratación o del competente para la resolución, en el plazo de 
quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del TRLCSP, previo anuncio por 
escrito al órgano de contratación. La resolución dictada será directamente ejecutiva y solo cabrá la 
interposición del recurso contencioso-administrativo. 
 
Los actos del órgano de contratación no susceptibles de recurso especial, así como los que se dicten en 
contratos no comprendidos en el artículo 40 del TRLCSP serán inmediatamente ejecutivos, poniendo fin a la 
vía administrativa. Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de reposición, ante el órgano de 
contratación, en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de notificación de la resolución, o ser 
impugnadas directamente ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
Cláusula 31. Resolución del acuerdo marco. 
 
Son causas de resolución del acuerdo marco las recogidas en los artículos 85, 223 y 299 del TRLCSP, así 
como las siguientes: 
 
- La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración. 
 
-El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación sin perjuicio de las 
penalidades que, en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo establecido en la cláusula 19. 
 
- La obstrucción a las facultades de inspección de la Administración. 
 
- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial de los datos o 
antecedentes indicados en el apartado 15 de la cláusula 1 que, no siendo públicos o notorios, estén 
relacionados con el objeto del acuerdo marco y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 
 
- El incumplimiento culpable por parte del contratista de lo establecido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, 
de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, siempre y cuando su conducta 
haya sido objeto de sanción muy grave, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.2.1 de dicha Ley. 
 
La resolución del acuerdo marco se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del 
contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente establecida por 
el artículo 109 del RGLCAP. 
 
En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a la 
Administración los daños y perjuicios ocasionados. La determinación de los daños y perjuicios que deba 
indemnizar el contratista se llevará a cabo por el órgano de contratación en decisión motivada previa 
audiencia del mismo, atendiendo, entre otros factores, a los mayores gastos que ocasione a la 
Administración. 
 
Para la aplicación de las causas de resolución, se estará a lo dispuesto en los artículos 224 del TRLCSP y 
110 del RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 225 y 300 del TRLCSP.  
 

 
CAPÍTULO VIII 

CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO 
 

 
Cláusula 32. Principio de riesgo y ventura. 
 
De acuerdo con lo que establecen los artículos, 215 del TRLCSP, la ejecución de los contratos basados en 
el acuerdo marco se realizará a riesgo y ventura del contratista. 
 
Cláusula 33. Sujeción al pliego de cláusulas administrativas particulares y al de prescripciones técnicas 
particulares. 
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Los contratos basados en el acuerdo marco se ejecutarán con sujeción a las cláusulas del presente pliego y 
a las del de prescripciones técnicas particulares y de acuerdo con las instrucciones que para su 
interpretación diere la Administración al contratista a través, en su caso, del responsable del contrato. 
 
Cláusula 34. Contratos basados en el acuerdo marco.  
 
Dado que el Acuerdo Marco se adjudicará a un único licitador por lote, los contratos basados en este 
acuerdo marco se adjudicarán con arreglo a los términos establecidos en el mismo. 
 
Los órganos y centros comprendidos en el ámbito subjetivo del Acuerdo Marco, relacionados en el anexo 1 
de este Pliego de cláusulas administrativas particulares, contrataran el suministro de gas natural, sin que 
sea precisa nueva licitación, con la empresa o empresas adjudicatarias del acuerdo marco.  
  
Cláusula 35. Recepción de los bienes. 
 
Tendrán el carácter de entrega y recepción de bienes los consumos realizados por los centros incluidos en 
este Acuerdo Marco, iniciándose dichos consumos desde la fecha de inicio del plazo de ejecución, y hasta 
la finalización del mismo.  
 
El contratista está obligado a suministrar gas natural, objeto del contrato, durante el plazo señalado en el 
apartado 11 de la cláusula 1, para cada uno de los centros comprendidos en el ámbito subjetivo del 
Acuerdo Marco, de acuerdo con las condiciones de calidad del suministro previstas en la cláusula undécima 
del pliego de prescripciones técnicas particulares. Igualmente, será obligación del contratista la prestación 
de los servicios adicionales incluidos en la cláusula décima de dicho Pliego. 
 
La empresa comercializadora adjudicataria, como firmante del contrato y pólizas de acceso a la red, actuará 
ante la empresa distribuidora frente a cualquier incidencia o incumplimiento que se produzca en relación a la 
calidad del suministro, aplicando, en caso de interrupciones en el mismo, los descuentos sobre el pago de 
peajes establecidos en el artículo 66 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre. 
 
Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, la Comunidad de Madrid, si se ve afectada por 
incumplimiento en la calidad de servicio, podrá reclamar la indemnización por daños y perjuicios que dicho 
incumplimiento le haya causado. 
 
Cláusula 36. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 
  
El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios, directos o indirectos que se causen a 
terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de los contratos basados en el 
acuerdo marco. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una 
orden dada por la Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. En 
todo caso, será de aplicación lo preceptuado en el artículo 214 del TRLCSP. 
 
Cláusula 37. Plazo de garantía. 
 
En el plazo de garantía se estará a lo dispuesto en el apartado 16 de la cláusula 1 de este pliego.  
 
 
 
 
ENTERADO Y CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO, 
 
 
 
 
Fdo.: 

 
        EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN, 
        PATRIMONIO Y TESORERÍA 
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 Dirección General de Contratación, 
Patrimonio y Tesorería  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  
 

ANEXO 1: DATOS DE IDENTIFICACIÓN GENERAL DE LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
 

Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

1 1 Parque Deportivo 
Puerta de Hierro 

Ctra. de La Coruña, 
km 7, 28037, Madrid ES0230901000023977NE 2.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

D.G. de Juventud y 
Deporte S7800001E 5.000 209.196 01/01/2018 

2 1 

Centros de 
Ejecución de 

Medidas 
Judiciales El 
Laurel y El 
Lavadero - 

ARRMI 

Ctra. Colmenar Viejo, 
s/n, km 13,6, 28049, 

Madrid 
ES0230901000026056BP 2.2 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

Agencia de la 
Comunidad de 
Madrid para la 
Reeducación y 
Reinserción del 
Menor Infractor 

Q2801385B 4.000 524.580 01/01/2018 

3 1 
Hospital 

Universitario de 
Fuenlabrada 

C/ Camino del 
Molino, 2, 28942, 

Fuenlabrada (Madrid) 
ES0217901000017276VY 2.3 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

de Fuenlabrada Q2801276C 71.000 12.321.061 01/01/2018 

4 1 
Hospital 

Universitario de 
Getafe (Calderas) 

Ctra. de Toledo, km 
12,500, 28905, Getafe 

(Madrid) 
ES0230901000023131EG 2.3 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

de Getafe Q2877037H 100.000 16.770.541 01/01/2018 

5 1 

Hospital 
Universitario 

Fundación 
Alcorcón 

C/ Budapest, 1, 
28922, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0230901000024547ZV 2.3 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Fundación Alcorcón G81602237 115.000 15.127.910 01/01/2018 

6 1 
Hospital 

Universitario 12 
de Octubre 

Avda. de Córdoba, 
s/n, 28041, Madrid ES0234902001316530WR 2.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

12 de Octubre Q2877010E 262.000 45.606.613 01/01/2018 

7 1 
IES Avenida de 
los Toreros (casa 

del conserje) 

Avda. de los Toreros, 
57, 28028, Madrid ES0217020098796790YS 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Avenida de los 
Toreros Q2868742D  3.465 01/01/2018 

7 2 IES Francisco 
Ayala 

C/ del Jacobeo, 33, 
28054, Madrid ES0236150037349327EZ 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Francisco Ayala - 
Madrid Q2801833A  2.160 01/01/2018 

7 3 IES Mariana 
Pineda 

C/ del Alcalde 
Garrido Juaristi, 6, 

28030, Madrid 
ES0217020021443808PN 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Mariana Pineda Q7868196B  2.502 01/01/2018 

7 4 
IES Villa de 

Vallecas - ACE El 
Madroñal 

C/ de Villarino de los 
Aires, 14, CCAL1, 

28031, Madrid 
ES0217020184141509XZ 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Villa de Vallecas Q2868832C  2.559 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

7 5 UFIL Puerta 
Bonita 

C/ Padre Amigó, 5, 
28025, Madrid ES0236150027768672WD 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Unidad de Formación 
e Inserción Laboral 

Puerta Bonita 
Q2801146H  4.000 01/01/2018 

7 6 

IES Carpe Diem - 
Chinchón - 

Sección Colmenar 
de Oreja 

C/ Madrid, s/n, 
28380, Colmenar de 

Oreja (Madrid) 
ES0217020170351433YW 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Carpe Diem - 
Chinchón Q2868793G  2.890 01/01/2018 

7 7 IES Mateo 
Alemán 

Avda. del Ejército, 
89, 28802, Alcalá de 

Henares (Madrid) 
ES0234150000154272BG 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Mateo Alemán Q2868721H  4.315 01/01/2018 

7 8 CPEE Vicente 
Ferrer 

C/ Emilia Pardo 
Bazán, 1, 28702, San 

Sebastián de los 
Reyes (Madrid) 

ES0234152001281047LA 3.1 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CPEE Vicente Ferrer Q7868110C  3.100 01/01/2018 

7 9 CEIP Carlos Cano 
Avda. Nuevo 

Versalles, s/n, 28942, 
Fuenlabrada (Madrid) 

ES0234150067186129VV 3.1 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP Carlos Cano Q2801485J  3.884 01/01/2018 

7 10 CEIP San José de 
Calasanz 

Avda. Plaza de Toros, 
32, 28300, Aranjuez 

(Madrid) 
ES0230020237299133ZT 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP San José de 
Calasanz Q2868657D  3.930 01/01/2018 

7 11 IES Ítaca 
Avda. de los Castillos, 
s/n, 28925, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234152001300230WG 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Ítaca Q7868087C  2.140 01/01/2018 

7 12 IES Salvador 
Allende 

C/ Andalucia ,12, 
28941, Fuenlabrada 

(Madrid) 
ES0234150025482235DE 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Salvador Allende Q2868984B  1.696 01/01/2018 

7 13 IES Salvador 
Allende 

C/ Andalucia ,12, 
28941, Fuenlabrada 

(Madrid) 
ES0234150025482355SG 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Salvador Allende Q2868984B  2.378 01/01/2018 

7 14 IES Manuela 
Malasaña 

C/ Desarrollo, 50, 
28938, Móstoles 

(Madrid) 
ES0234150075862598DN 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Manuela 
Malasaña Q2868096E  1.308 01/01/2018 

7 15 IES Arquitecto 
Peridis 

Avda. Alemania, 19, 
28916, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150030186162JL 3.1 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Arquitecto 
Peridis Q2868118G  2.400 01/01/2018 

7 16 Residencia 
Infantil Las Rosas 

Avda. Guadalajara, 
69, 28032, Madrid ES0217020226777912JY 3.1 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  2.910 01/01/2018 

7 17 
Residencia 

Infantil 
Vallehermoso 

C/ Fernández de los 
Ríos, 42, 28015, 

Madrid 
ES0217020050729151GF 3.1 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  3.001 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

7 18 Piso 5 * * 3.1 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

D.G. de la Familia y 
el Menor S7800001E  3.117 01/01/2018 

7 19 
Centro Regional 
de Prevención y 

Reconocimientos 

C/ Andrés Mellado, 
37, 28015, Madrid ES0217020176186051HA 3.1 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  4.924 01/01/2018 

8 1 

Agencia de 
Informática y 

Comunicaciones 
(ICM) 

Glorieta Embajadores, 
181 COCIN, 28012, 

Madrid 
ES0217020151591397RP 3.2 

Consejería de 
Economía, Empleo y 

Hacienda 

Agencia para la 
Administración 

Digital de la 
Comunidad de 
Madrid (ICM) 

Q7850054C  32.499 01/01/2018 

8 2 CEPA Arganzuela 
C/ de la Batalla del 
Salado, 29, 28045, 

Madrid 
ES0217020030428567HM 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEPA Arganzuela Q7855039I  36.000 01/01/2018 

8 3 
CEPA Cid 

Campeador (Casa 
del conserje) 

C/ del General García 
Escámez, 12, 28044, 

Madrid 
ES0236150020025885XB 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEPA Cid 
Campeador Q2868412D  42.240 01/01/2018 

8 4 

Conservatorio 
Profesional de 
Música Adolfo 

Salazar 

C/ Ferraz, 62, 28008, 
Madrid ES0230901000027218SC 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Conservatorio 
Profesional de Música 

Adolfo Salazar 
Q2818057H  47.000 01/01/2018 

8 5 EEI El Pilar 
(Cocinas) 

C/ Alcalá, 299, 
28027, Madrid ES0230020237104160TK 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EEI El Pilar G81584773  20.938 01/01/2018 

8 6 EEI Gaia C/ de Mérida, 23, 
28030, Madrid ES0217020219472808FR 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EEI Gaia Q2801384E  21.025 01/01/2018 

8 7 IES Celestino 
Mutis 

C/ de Huerta de 
Villaverde, 15, 28021, 

Madrid 
ES0217020147721085VK 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Celestino Mutis Q2868564B  21.406 01/01/2018 

8 8 IES Príncipe 
Felipe 

C/ de Finisterre, 60, 
28029, Madrid ES0236150003334506VP 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Príncipe Felipe Q2868310J  18.000 01/01/2018 

8 9 IES Villa de 
Vallecas 

C/ de Villarino de los 
Aires, 14, bajo 
CCAL, 28031, 

Madrid 

ES0230020252199733WG 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Villa de Vallecas Q2868832C  23.362 01/01/2018 

8 10 IES Villa de 
Vallecas 

C/ de Villarino de los 
Aires, 14, bajo 1, 
28031, Madrid 

ES0230020252415021RN 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Villa de Vallecas Q2868832C  32.323 01/01/2018 

8 11 Real Escuela Avda. de Nazaret, 2, ES0217020124767193SZ 3.2 Consejería de Real Escuela Superior Q2818026C  44.795 01/01/2018 
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Administrativa CIF 
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Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Superior de Arte 
Dramático - 

Cafetería 

28037, Madrid Educación, Juventud 
y Deporte 

de Arte Dramático 

8 12 

Real Escuela 
Superior de Arte 

Dramático - 
Vivienda 

Avda. de Nazaret, 2, 
28037, Madrid ES0217020124767393RF 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Real Escuela Superior 
de Arte Dramático Q2818026C  14.371 01/01/2018 

8 13 EEI Loreto 
C/ Virgen de Loreto, 
22, 28850, Torrejón 
de Ardoz (Madrid) 

ES0234150057699038VN 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

EEI Loreto S7800025D  10.345 01/01/2018 

8 14 IES Carpe Diem 
C/ Alvarez Laviada, 
3, 28370, Chinchón 

(Madrid) 
ES0217020181368147HS 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Carpe Diem - 
Chinchón Q2868793G  25.000 01/01/2018 

8 15 
IES Grande 

Covián (vivienda 
conserje) 

Camino del Molino, 
8, 28500, Arganda del 

Rey (Madrid) 
ES0217020231778358GE 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Grande Covián Q7868249I  11.196 01/01/2018 

8 16 
IES La Poveda - 
Sección Campo 

Real 

Avda. De 
Circunvalación, 3, 

28510, Campo Real 
(Madrid) 

ES0237020000362167FV 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES La Poveda Q2868678J  7.540 01/01/2018 

8 17 
IES Mateo 

Alemán - Cabina 
de pintura 

Avda. del Ejército, 
89, 28802, Alcalá de 

Henares (Madrid) 
ES0234150000154703YK 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Mateo Alemán Q2868721H  6.230 01/01/2018 

8 18 IES Mateo 
Alemán - LOC 2 

Avda. del Ejército, 
89, 28802, Alcalá de 

Henares (Madrid) 
ES0234150000154961HA 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Mateo Alemán Q2868721H  7.532 01/01/2018 

8 19 CEIP Antonio 
Machado 

C/ Miguel de 
Cervantes, 7, 28770, 

Colmenar Viejo 
(Madrid) 

ES0234150019672730PH 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP Antonio 
Machado - Colmenar 

Viejo 
Q7868012A  12.328 01/01/2018 

8 20 CEIP Bachiller 
Alonso López 

C/ Francisco Largo 
Caballero, s/n, 28100, 
Alcobendas (Madrid) 

ES0234150010034102KT 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP Bachiller 
Alonso López Q2801360E  20.660 01/01/2018 

8 21 CEIP Emilio 
Casado 

C/ Doctor Casimiro 
Morcillo, 51, 28100, 
Alcobendas (Madrid) 

ES0234150008597263VV 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP Emilio Casado Q2868705A  18.090 01/01/2018 

8 22 CEIP Federico 
García Lorca 

C/ Federico García 
Lorca, 1, 28770, 
Colmenar Viejo 

(Madrid) 

ES0234150019379341VV 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP Federico García 
Lorca - Colmenar 

Viejo 
Q7868239J  48.500 01/01/2018 

8 23 CEIP Isabel la C/ Isabel la Católica, ES0234150066884867YD 3.2 Consejería de CEIP Isabel la P2804500C  31.702 01/01/2018 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
17

87
30

38
00

02
42

10
95



Pliego de cláusulas administrativas particulares Acuerdo marco. Expte.: 05-AMGN-2/2017 

 

 5

Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Católica 5, 28770, Colmenar 
Viejo (Madrid) 

Educación, Juventud 
y Deporte 

Católica 

8 24 CEIP Luis Buñuel C/ Jaén, 73, 28100, 
Alcobendas (Madrid) ES0234150007102912CE 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP Luis Buñuel Q7868228C  40.000 01/01/2018 

8 25 CEIP Miguel de 
Cervantes 

Sector Literatos, 11, 
28760, Tres Cantos 

(Madrid) 
ES0234150064386341AL 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Miguel de 
Cervantes - Tres 

Cantos 
Q2868780D  8.209 01/01/2018 

8 26 CEIP Pedro 
Muñoz Seca 

C/ Carrachel, 2, 
28110, Algete 

(Madrid) 
ES0234150016663239PP 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Pedro Muñoz 
Seca P2800900I  13.800 01/01/2018 

8 27 CEIP Profesor 
Tierno Galván 

C/ Triana, 29, 28100, 
Alcobendas (Madrid) ES0234150009320411VE 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Profesor Tierno 
Galván Q2868963F  19.200 01/01/2018 

8 28 CEIP Quinto 
Centenario 

C/ Rela, 116, 28703, 
San Sebastián de los 

Reyes (Madrid) 
ES0234150072825342CK 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Quinto 
Centenario Q7868097B  28.490 01/01/2018 

8 29 CEIP San Andrés 
C/ Fuente del Cajón, 
20, 28770, Colmenar 

Viejo (Madrid) 
ES0234150019410420NT 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP San Andrés Q2868878F  14.400 01/01/2018 

8 30 CEIP Teresa de 
Calcuta 

C/ Clara Campoamor, 
3, 28702, San 

Sebastián de los 
Reyes (Madrid) 

ES023415006901964VK 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP Teresa de 
Calcuta Q2801584J  17.500 01/01/2018 

8 31 CEIP 
Valdepalitos 

C/ Constitución, 127, 
28100, Alcobendas 

(Madrid) 
ES0234150007813621DP 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP Valdepalitos Q2868500F  28.000 01/01/2018 

8 32 CEIP Virgen de 
Navalazarza 

C/ Extremadura, 2, 
28750, San Agustín 

de Guadalix (Madrid) 
ES0234150054325968XF 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Virgen de 
Navalazarza Q2868829I  49.958 01/01/2018 

8 33 CIFP José Luis 
Garci 

C/ José Hierro, 10, 
bajo, 28100, 

Alcobendas (Madrid) 
ES0234150067579038BV 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Centro Integrado de 
Formación 

Profesional José Luis 
Garci 

Q2801493D  18.331 01/01/2018 

8 34 
IES Jorge 

Manrique (Casa 
del conserje) 

C/ Mar Adriático, 2, 
28760, Tres Cantos 

(Madrid) 
ES0234150065232243MG 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Jorge Manrique Q7855063I  13.025 01/01/2018 

8 35 IES Gerardo 
Diego 

C/ Irlanda, 2, 28224, 
Pozuelo de Alarcón 

(Madrid) 
ES0236150040975450SA 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Gerardo Diego Q2868264I  5.555 01/01/2018 

8 36 CEIP Ana María Av. Rosa Chacel 4, ES0217020235737929MM 3.2 Consejería de CEIP Ana María Q2801414J  31.880 01/01/2018 
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Matute 28903, Getafe 
(Madrid) 

Educación, Juventud 
y Deporte 

Matute 

8 37 
CEIP Antonio 

Machado - 
Leganés 

Avda. Reina Sofía, 
42, 28919, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150035954254FA 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Antonio 
Machado - Leganés Q2868614E  38.340 01/01/2018 

8 38 CEIP Bellas 
Vistas 

C/ Sahagún, 32, 
28925, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150074603360TR 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP Bellas Vistas Q2868728C  9.135 01/01/2018 

8 39 CEIP Ciudad de 
Getafe (Cocina) 

C/ Buena Vista, 25, 
28904, Getafe 

(Madrid) 
ES0230020244781011RR 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Ciudad de 
Getafe Q2868767A  5.100 01/01/2018 

8 40 CEIP Concepción 
Arenal 

Avda. de Las 
Ciudades, 35 , 28905, 

Getafe (Madrid) 
ES0217020208105136FX 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Concepción 
Arenal Q2868173B  19.906 01/01/2018 

8 41 CEIP Daniel 
Martín 

Avda. Alcalde José 
Aranda, 45, 28923, 
Alcorcón (Madrid) 

ES0234150014137919JL 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP Daniel Martín Q2868457I  22.656 01/01/2018 

8 42 
CEIP Federico 
García Lorca - 

Leganés 

C/ Dinamarca, 11 , 
28916, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150067620439VH 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Federico García 
Lorca - Leganés Q2868101C  10.034 01/01/2018 

8 43 CEIP Fernando de 
los Ríos 

Avda. del Oeste, s/n, 
28922, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150070839751DC 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Fernando de los 
Ríos Q2868635J  14.916 01/01/2018 

8 44 CEIP Fuente del 
Palomar 

C/ Camilo José Cela, 
2, 28922, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150066429811RP 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Fuente del 
Palomar Q2801419I  5.212 01/01/2018 

8 45 CEIP Juan de 
Austria 

Avda. de La 
Universidad, 28 , 
28911, Leganés 

(Madrid) 

ES0234150034268324YL 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP Juan de Austria Q2868105D  9.087 01/01/2018 

8 46 CEIP La Cañada 
C/ Concepción 

Arenal, 13 , 28942, 
Fuenlabrada (Madrid) 

ES0234150027230828CV 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP La Cañada Q2818062H  30.050 01/01/2018 

8 47 CEIP León Felipe 

Urbanización Parque 
Miraflores, s/n, 

28942, Fuenlabrada 
(Madrid) 

ES0234150075934134ZH 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP León Felipe - 
Fuenlabrada Q2868513I  5.294 01/01/2018 

8 48 CEIP León Felipe 
- Leganés 

Avda. de la Mancha, 
1-A, 28915, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150032535192RY 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP León Felipe - 
Leganés Q2868107J  14.876 01/01/2018 

8 49 CEIP Los C/ Referendum ES0234150015638544FD 3.2 Consejería de CEIP Los Castillos Q7868207G  9.372 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Castillos Viñagrande, 3, 28925, 
Alcorcón (Madrid) 

Educación, Juventud 
y Deporte 

8 50 CEIP Magerit 
Avda. Juan Carlos I, 

6, 28981, Parla 
(Madrid) 

ES0234150049519799RX 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP Magerit Q2868129D  31.378 01/01/2018 

8 51 CEIP María 
Moliner 

C/ Reyes Católicos, 
79, 28982, Parla 

(Madrid) 
ES0234150049622505GK 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP María Moliner Q2868947I  8.520 01/01/2018 

8 52 CEIP Mariana 
Pineda 

Avda. de las 
Ciudades, 33, 28903, 

Getafe (Madrid) 
ES0217020185524565KB 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP Mariana Pineda Q2868887G  22.140 01/01/2018 

8 53 CEIP Miguel de 
Cervantes 

C/ Aragón, 19, 28914, 
Leganés (Madrid) ES0234150035008481XJ 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Miguel de 
Cervantes - Leganés Q2868612I  48.988 01/01/2018 

8 54 CEIP Miguel 
Hernández 

C/ Pablo Neruda, s/n, 
28922, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150015803711NJ 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Miguel 
Hernández Q2868044E  30.180 01/01/2018 

8 55 CEIP Pablo 
Picasso 

C/ Pintor Rosales, 1-
A, 28982, Parla 

(Madrid) 
ES0234150051019868QL 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP Pablo Picasso Q2868449F  8.290 01/01/2018 

8 56 CEIP Párroco 
Don Victoriano 

C/ Olímpica Conchita 
Puig, 2, 28923, 

Alcorcón (Madrid) 
ES0234150015762219WJ 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Párroco Don 
Victoriano Q2868458G  12.254 01/01/2018 

8 57 CEIP Rosa 
Luxemburgo 

C/ Jaime I El 
Conquistador, 41, 

28982, Parla (Madrid) 
ES0234150048241540SE 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Rosa 
Luxemburgo Q2868130B  7.496 01/01/2018 

8 58 CEIP Rosa 
Montero 

Paseo de la República 
Dominicana, 11, 

28983, Parla (Madrid) 
ES0234150070409003AQ 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP Rosa Montero Q2801558D  8.471 01/01/2018 

8 59 CEIP San Isidro 
C/ de los Cuarteles, 
51, 28930, Aranjuez 

(Madrid) 
ES0230020238385836LE 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP San Isidro Q2868654A  5.100 01/01/2018 

8 60 
CEIP Santiago 

Ramón y Cajal - 
Alcorcón 

Avda. Cantarranas, 
44, 28921, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150012181649NZ 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Santiago 
Ramón y Cajal - 

Alcorcón 
Q2868864F  13.090 01/01/2018 

8 61 CEIP Santiago 
Ramón y Cajal 

C/ Comunidad de 
Madrid, 23, 28944, 

Fuenlabrada (Madrid) 
ES0234150075933723LK 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Santiago 
Ramón y Cajal - 

Fuenlabrada 
Q2868627G  12.408 01/01/2018 

8 62 
CEIP Santo 
Domingo de 

Guzmán 

C/ Severo Ochoa, 4 , 
28970, Humanes de 

Madrid (Madrid) 
ES0234150074531847HH 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Santo Domingo 
de Guzmán Q7868007A  13.080 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

8 63 CEIP Seseña y 
Benavente 

C/ Alemania, s/n , 
28907, Getafe 

(Madrid) 
ES0217020150916077XZ 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Seseña y 
Benavente Q2868142G  5.720 01/01/2018 

8 64 CEIP Trabenco 
Avda. de Alemania, 
18 , 28916, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150030185971GM 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP Trabenco Q2868117I  11.146 01/01/2018 

8 65 CEIPSO Miguel 
de Cervantes 

Avda. Villaviciosa, 
s/n, 28922, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150037174841SA 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIPSO Miguel de 
Cervantes Q2868203G  5.500 01/01/2018 

8 66 

Centro de 
Formación 

Ambiental Taller 
de Naturaleza 

Avda. Viveros, 1, 
28670, Villaviciosa de 

Odón (Madrid) 
ES0234150063766072ZZ 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Centro de Formación 
Ambiental Taller de 

Naturaleza 
S2800121B  19.200 01/01/2018 

8 67 

CIFP Escuela de 
Hostelería y 

Turismo Simone 
Ortega - Cocina I 

C/ Pintor Velázquez, 
64, 28935, Móstoles 

(Madrid) 
ES0234150072351699NV 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Centro Integrado de 
Formación 

Profesional Escuela 
de Hostelería y 

Turismo Simone 
Ortega 

G85515245  7.518 01/01/2018 

8 68 

CIFP Escuela de 
Hostelería y 

Turismo Simone 
Ortega - Cocina II 

C/ Pintor Velázquez, 
64, 28935, Móstoles 

(Madrid) 
ES0234150072351505GF 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Centro Integrado de 
Formación 

Profesional Escuela 
de Hostelería y 

Turismo Simone 
Ortega 

G85515245  5.809 01/01/2018 

8 69 CPEE Príncipe de 
Asturias 

C/ Zorzales, 11 , 
28300, Aranjuez 

(Madrid) 
ES0230020237298344WQ 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CPEE Príncipe de 
Asturias Q2868211J  13.200 01/01/2018 

8 70 CPEE Santiago 
Ramón y Cajal 

C/ Vereda del 
Camuerzo, s/n, 28905, 

Getafe (Madrid) 
ES0237020000392084CB 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CPEE Santiago 
Ramón y Cajal Q2802258J  40.000 01/01/2018 

8 71 EEI El Lago 
C/ Zaragoza, 6, 

28941, Fuenlabrada 
(Madrid) 

ES0234150037797670TS 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

EEI El Lago Q7850033G  11.899 01/01/2018 

8 72 EOI Alcorcón 
C/ Parque Grande, 7, 

28925, Alcorcón 
(Madrid) 

ES0234150010993649HX 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

EOI Alcorcón Q2868454F  5.999 01/01/2018 

8 73 EOI Parla C/ Guadalajara, 22, 
28982, Parla (Madrid) ES0234152001314773JB 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EOI Parla Q7868198H  7.500 01/01/2018 

8 74 IES Alpajés C/ Moreras, 28, ES0217020007160711GF 3.2 Consejería de IES Alpajés Q2868210B  14.490 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

28300, Aranjuez 
(Madrid) 

Educación, Juventud 
y Deporte 

8 75 IES Butarque 
C/ Adolfo Marsillach, 

5 , 28918, Leganés 
(Madrid) 

ES0234150033982164PW 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Butarque Q2868119E  47.552 01/01/2018 

8 76 IES Calderón de 
la Barca 

C/ Francisco Bores, 3, 
28320, Pinto (Madrid) ES0230020251847989AE 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Calderón de la 
Barca - Pinto Q2801645I  43.755 01/01/2018 

8 77 IES Carpe Diem 
(Caldera II) 

Avda. Nuevo 
Versalles, 6 bis, 

28942, Fuenlabrada 
(Madrid) 

ES0234152001294915RW 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Carpe Diem - 
Fuenlabrada S2800676E  21.000 01/01/2018 

8 78 
IES Centro de 
Capacitación 

Agraria 

Avda. los Viveros, 1, 
28670, Villaviciosa de 

Odón (Madrid) 
ES0234150063765872MK 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Centro de 
Capacitación Agraria Q2801774G  40.000 01/01/2018 

8 79 IES El Pinar 
C/ Parque Ferial, s/n, 

28923, Alcorcón 
(Madrid) 

ES0234150014914924DS 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES El Pinar Q7868054C  10.800 01/01/2018 

8 80 
IES Gaspar 
Melchor de 
Jovellanos 

C/ Móstoles, 64, 
28942, Fuenlabrada 

(Madrid) 
ES0234150025114036DF 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Gaspar Melchor 
de Jovellanos Q2868532I  6.996 01/01/2018 

8 81 
IES Gaspar 
Melchor de 
Jovellanos 

C/ Móstoles, 64, 
28942, Fuenlabrada 

(Madrid) 
ES0234150025114244HP 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Gaspar Melchor 
de Jovellanos Q2868532I  14.940 01/01/2018 

8 82 
IES Gaspar 
Melchor de 
Jovellanos 

C/ Móstoles, 64, 
28942, Fuenlabrada 

(Madrid) 
ES0234150025114449GY 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Gaspar Melchor 
de Jovellanos Q2868532I  5.556 01/01/2018 

8 83 IES Isaac Albéniz 
Avda. Gran Bretaña, 
18, 28916, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150036949537VF 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Isaac Albéniz Q2868122I  17.218 01/01/2018 

8 84 IES Ítaca 
Avda. de los Castillos, 
s/n, 28925, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234152001300229WA 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Ítaca Q7868087C  7.771 01/01/2018 

8 85 IES Jorge Guillén 
Avda. de los Castillos, 
s/n, 28925, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234152000778011KT 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Jorge Guillén Q2868727E  18.000 01/01/2018 

8 86 IES Parque de 
Lisboa 

C/ La Paz,6, 28925, 
Alcorcón (Madrid) ES0234150010552595RG 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Parque de Lisboa Q7868053E  11.402 01/01/2018 

8 87 IES Salvador 
Allende 

C/ Andalucia ,12, 
28941, Fuenlabrada ES0234150025482137MQ 3.2 Consejería de 

Educación, Juventud IES Salvador Allende Q2868984B  31.200 01/01/2018 
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Administrativa CIF 
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(kWh/día) 
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Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

(Madrid) y Deporte 

8 88 CEIP Fuensanta 
C/ Real, 114, 28703, 
San Sebastián de los 

Reyes (Madrid) 
ES0234150055021095BM 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP Fuensanta Q2868673A  44.789 01/01/2018 

8 89 CEIP León Felipe 
- SS de los Reyes 

Avda. de Valencia, 7, 
28702, San Sebastián 
de los Reyes (Madrid) 

ES0234150074408967NG 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP León Felipe - 
SS de los Reyes Q2868942F  28.800 01/01/2018 

8 90 CEIP San 
Sebastián 

Avda. de Valencia, 5, 
28702, San Sebastián 
de los Reyes (Madrid) 

ES0234150055450940RA 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP San Sebastián Q7868026A  13.300 01/01/2018 

8 91 CEIP Virgen de 
los Remedios 

Avda. de la Libertad, 
3, 28770, Colmenar 

Viejo (Madrid) 
ES0234150070749183MA 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Virgen de los 
Remedios Q2868781B  25.000 01/01/2018 

8 92 EEI La Foresta 
Sector Foresta, 15, 
28760, Tres Cantos 

(Madrid) 
ES0234150064263390VA 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EEI La Foresta S7800026B  41.914 01/01/2018 

8 93 
IES Jaime Ferrán 
- ACE IES Jaime 

Ferrán 

C/ Peñalara. 5, 28400, 
Collado Villalba 

(Madrid) 
ES0234150020943467NM 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Jaime Ferrán Q7868067E  20.106 01/01/2018 

8 94 CEIP Blas de 
Otero 

Avda. del Oeste, 4, 
28922, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150070816547JT 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP Blas de Otero Q2868459E  10.196 01/01/2018 

8 95 CEIP Gabriel 
García Márquez 

Avda. de España, 66, 
28903, Getafe 

(Madrid) 
ES0230020260892222TB 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Gabriel García 
Márquez Q2868174J  28.152 01/01/2018 

8 96 CEIP Giner de los 
Ríos 

C/ Río Guadiana, 8, 
28981, Parla (Madrid) ES0234150261603604ZX 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Giner de los 
Ríos Q2868128F  5.230 01/01/2018 

8 97 CEIP José Ortiz 
Echagüe 

C/ Titulcia, 24, 
28903, Getafe 

(Madrid) 
ES0217020182843151WY 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP José Ortiz 
Echagüe Q2868138E  15.457 01/01/2018 

8 98 CEIP Pérez 
Galdós 

Avda. de Europa, 14, 
28916, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150031213576QQ 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP Pérez Galdós Q2868615B  29.874 01/01/2018 

8 99 CEIP Vicente 
Aleixandre 

C/ Polvoranca, 35, 
28923, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150010739203HJ 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Vicente 
Aleixandre Q2868206J  5.200 01/01/2018 

8 100 IES Calderón de 
la Barca 

C/ Francisco Bores, 3, 
28320, Pinto (Madrid) ES0230020264815184LR 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Calderón de la 
Barca - Pinto Q2801645I  10.222 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 
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diario 
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Estimado 

Anual 
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Inicio 

Nuevo AM 

8 101 CEIP Fernando de 
los Ríos - Getafe 

Avda. de las Fuerzas 
Armadas, 4, 28901, 

Getafe (Madrid) 
ES0230020238496034GG 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Fernando de los 
Ríos - Getafe Q2868954E  27.098 01/01/2018 

8 102 
IES Enrique 

Tierno Galván - 
Leganés 

C/ Agustinos, 16, 
28914, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150035639241HK 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Enrique Tierno 
Galván - Leganés Q2868120C  30.000 01/01/2018 

8 103 CEIP San José de 
Calasanz - Getafe 

C/ Núñez de Balboa, 
10, 28902, Getafe 

(Madrid) 
ES0217020225171015EG 3.2 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP San José de 
Calasanz - Getafe Q7868179H  26.040 01/01/2018 

8 104 CEPA Pozuelo 
Avda. Juan XXIII, 1, 

28224, Pozuelo de 
Alarcón (Madrid) 

ES0236150038459944XF 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEPA Pozuelo Q2801259I  10.206 01/01/2018 

8 105 Canal de Isabel II 

Paseo de San 
Francisco de Sales, 

43, esq. Avda. Pablo 
Iglesias, 28003, 

Madrid 

ES0217020079770306DM 3.2 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

D.G. de Juventud y 
Deporte S7800001E  28.992 01/01/2018 

8 106 Piso 6 * * 3.2 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  9.840 01/01/2018 

8 107 Residencia 
Infantil Arce Rojo 

C/ Navarra, 23, 
28940, Fuenlabrada 

(Madrid) 
ES0234150024307210GK 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  48.288 01/01/2018 

8 108 Residencia 
Infantil Arce Rojo 

C/ Navarra, 25, 
28940, Fuenlabrada 

(Madrid) 
ES0234150024307310DY 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  47.010 01/01/2018 

8 109 Residencia 
Infantil Chamberí 

C/ Fernández de los 
Ríos, 37, 28015, 

Madrid 
ES0217020050728851ZY 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  22.548 01/01/2018 

8 110 Residencia 
Infantil El Valle 

Avda. del Valle, 22, 
28033, Madrid ES0217020204361237TM 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  5.470 01/01/2018 

8 111 
Residencia 

Infantil 
Manzanares 

C/ Arturo Soria, 124, 
28043, Madrid ES0217020028928464RP 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  36.250 01/01/2018 

8 112 Residencia 
Infantil Parla 

C/ Venecia, 22-24, 
28980, Parla (Madrid) ES0234150050597233HD 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  23.682 01/01/2018 

8 113 Residencia 
Infantil Rosa 

Paseo de la Habana, 
173, 28036, Madrid ES0217020209368381FA 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  13.002 01/01/2018 
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8 114 
Residencia 

Infantil 
Vallehermoso 

C/ Fernández de los 
Ríos, 42, 28015, 

Madrid 
ES0217020050729051EE 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  49.098 01/01/2018 

8 115 Residencia Norte C/ González Amigo, 
20, 28033, Madrid ES0217020057493377TW 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  25.480 01/01/2018 

8 116 Piso 7 * * 3.2 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

D.G. de la Familia y 
el Menor S7800001E  5.170 01/01/2018 

8 117 Piso 8 * * 3.2 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

D.G. de la Familia y 
el Menor S7800001E  12.174 01/01/2018 

8 118 Piso 9 * * 3.2 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

D.G. de la Familia y 
el Menor S7800001E  11.825 01/01/2018 

8 119 
Servicio de 
Emergencia 

Social 

C/ Ruiz, 9, 28004, 
Madrid ES0217020168313189MH 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

S.G.T. de Políticas 
Sociales y Familia S7800001E  18.000 01/01/2018 

8 120 

Centro de 
Atención a 

Personas con 
Discapacidad 

Intelectual - Dos 
de Mayo 

C/ Oña, 1-3, 28050, 
Madrid ES0217020070634250ED 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  25.140 01/01/2018 

8 121 

Centro de 
Atención a 

Personas con 
Discapacidad 

Intelectual - Dos 
de Mayo 

C/ Oña, 1, 28050, 
Madrid ES0217020228330666LF 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  12.500 01/01/2018 

8 122 

Centro 
Ocupacional para 

Personas con 
Discapacidad 
Intelectual - 
Ángel de la 

Guarda 

Avda. de Daroca, 60, 
28017, Madrid ES0217020207373475MW 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  13.450 01/01/2018 

8 123 

Centro 
Ocupacional para 

Personas con 
Discapacidad 

Avda. Manoteras, 11, 
28050, Madrid ES0217020070634050JQ 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  13.980 01/01/2018 
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Intelectual - 
Nazaret 

8 124 Residencia de 
Mayores Goya 

C/ Doctor Esquerdo, 
26, 28028, Madrid ES0217020236573597KZ 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  8.540 01/01/2018 

8 125 Residencia de 
Mayores Vallecas 

C/ Benjamín Palencia, 
25, 28038, Madrid ES0217020106317581YJ 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  7.850 01/01/2018 

8 126 
Centro de 
Mayores 
Alcorcón 

Plaza Orense, s/n, 
28924, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150010604769SZ 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  44.753 01/01/2018 

8 127 
Centro de 

Mayores Alonso 
Cano 

C/ Alonso Cano, 18, 
28003, Madrid ES0217020024274602JN 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  5.269 01/01/2018 

8 128 
Centro de 

Mayores Alonso 
Heredia 

C/ Alonso Heredia, 2, 
28028, Madrid ES0217020024510871MW 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  41.457 01/01/2018 

8 129 Centro de 
Mayores Aluche 

C/ Camarena, 181, 
28047, Madrid ES0236150014623114YD 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  8.470 01/01/2018 

8 130 Centro de 
Mayores Aranjuez 

C/ Gobernador, 80, 
28300, Aranjuez 

(Madrid) 
ES0217020007091990YX 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  5.690 01/01/2018 

8 131 
Centro de 
Mayores 

Embajadores 

C/ Embajadores, 32, 
28012, Madrid ES0217020047029252RA 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  9.510 01/01/2018 

8 132 Centro de 
Mayores Getafe I 

Avda. de las 
Ciudades, 31, 28903, 

Getafe (Madrid) 
ES0217020208953468EX 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  14.870 01/01/2018 

8 133 
Centro de 

Mayores Leganés 
I 

Avda. Mancha, 33, 
28912, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150023762499BL 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  12.450 01/01/2018 

8 134 

Centro de 
Mayores Los 
Cármenes - 

Cocinas 

Glorieta Cármenes, 2, 
28047, Madrid ES0236150014050976QL 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  13.850 01/01/2018 

8 135 

Centro de 
Mayores Puente 

de Vallecas - 
Dependencias 

Alto del Arenal 

C/ Perelada, 1-3, 
28038, Madrid ES0230020256434749HF 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  14.580 01/01/2018 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
17

87
30

38
00

02
42

10
95



Pliego de cláusulas administrativas particulares Acuerdo marco. Expte.: 05-AMGN-2/2017 

 

 14

Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 
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8 136 Centro de 
Mayores Sagasta 

C/ Sagasta, 13, 28004, 
Madrid ES0217020089646736DM 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  26.870 01/01/2018 

8 137 Centro de 
Mayores San Blas 

Avda. Guadalajara, 
69, 28032, Madrid ES0230020245713122RZ 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  26.810 01/01/2018 

8 138 

Centro de 
Mayores San 

Cristóbal de los 
Ángeles 

C/ Benimamet, 117, 
bloque 568, 28021, 

Madrid 
ES0217020143371659HX 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  34.790 01/01/2018 

8 139 
Centro de 

Mayores San 
Fermín 

Avda. San Fermín, 
15, 28041, Madrid ES0236150030563353RY 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  26.780 01/01/2018 

8 140 

Centro de 
Mayores San 

Sebastián de los 
Reyes 

C/ Pilar, 6, 28701, 
San Sebastián de los 

Reyes (Madrid) 
ES0234150055334434HS 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  21.450 01/01/2018 

8 141 
Centro de 
Mayores 

Villaverde Alto 

C/ Santa Joaquina de 
Vedruna, s/n, 28021, 

Madrid 
ES0217020180209034SX 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  35.410 01/01/2018 

8 142 
Centro de 
Mayores 

Villaverde Bajo 

C/ Francisco del Pino, 
32, 28021, Madrid ES0217020051328423TZ 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  35.610 01/01/2018 

8 143 
Centro de 

Mayores Virgen 
de Begoña 

C/ Virgen de 
Aránzazu, 28, 28034, 

Madrid 
ES0217020103896846MM 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  25.470 01/01/2018 

8 144 Comedor Plaza 
Elíptica 

C/ San Filiberto, 2, 
28026, Madrid ES0236150025040076RH 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  5.680 01/01/2018 

8 145 Comedor Santa 
Isabel 

C/ Galileo, 14, 28015, 
Madrid ES0217020053957326JV 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  6.580 01/01/2018 

8 146 Centro Base nº 7 Avda. Rafael Alberti, 
37, 28038, Madrid ES0217020086408466CC 3.2 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

D.G. de Atención a 
Personas con 
Discapacidad 

S7800001E  19.000 01/01/2018 

8 147 Piso 1 * * 3.2 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

D.G. de la Mujer S7800001E  17.600 01/01/2018 

8 148 Piso 2 * * 3.2 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

D.G. de la Mujer S7800001E  19.200 01/01/2018 
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8 149 Piso 3 * * 3.2 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

D.G. de la Mujer S7800001E  26.400 01/01/2018 

8 150 
Parque Central de 
Bomberos de Las 

Rozas 

Ctra. N-VI (Madrid-
La Coruña), km 22, 
28232, Las Rozas de 

Madrid (Madrid) 

ES0234150261795064NH 3.2 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Protección 
Ciudadana S7800001E  49.901 01/01/2018 

8 151 
Parque de 

Bomberos de 
Coslada 

Avda. Cañada esq C/ 
de los Llanos Jerez, 
s/n , 28820, Coslada 

(Madrid) 

ES0217020169404357KC 3.2 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Protección 
Ciudadana S7800001E  9.011 01/01/2018 

8 152 
Parque de 
Bomberos 

Torrejón de Ardoz 

Polígono de las 
Monjas, parcela 312, 

C/ Las Estaciones, 13, 
28850, Torrejón de 

Ardoz (Madrid) 

ES0234150059403554CK 3.2 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Protección 
Ciudadana S7800001E  5.822 01/01/2018 

8 153 Oficina Comarcal 
VI 

Avda. Reyes 
Catolicos 51-L-1., 
28802, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234150001076181MG 3.2 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Seguridad S7800001E  24.150 01/01/2018 

8 154 Oficina Comarcal 
VI 

Avda. Reyes 
Catolicos 51-L-BJ., 

28802, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234150001076233FX 3.2 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Seguridad S7800001E  23.320 01/01/2018 

8 155 Oficina Comarcal 
VIII 

Avda. de la 
Comunidad de 
Madrid, 91, 12 

CHALET, 28330, San 
Martín de la Vega 

(Madrid) 

ES0230020262782432GN 3.2 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Seguridad S7800001E  18.120 01/01/2018 

8 156 Oficina Comarcal 
XVI 

Avda. de los Viveros, 
1-L-02., 28770, 

Villaviciosa de Odón 
(Madrid) 

ES0234150063765972XY 3.2 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Seguridad S7800001E  30.100 01/01/2018 

8 157 
SUMMA 112 - 

Servicio Urgencia 
Médica 

C/ Hermanos García 
Noblejas, 89, local 1, 

28037, Madrid 
ES0230020238003276SK 3.2 Consejería de Sanidad 

Dirección de 
Urgencias - Gerencia 

SUMMA 112 
Q2877017J  43.373 01/01/2018 

8 158 
Centro de Salud 
Collado Villalba 

Pueblo 

C/ Fuente el Alamo, 
10, 28400, Collado 
Villalba (Madrid) 

ES0234150020507682VR 3.2 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  8.509 01/01/2018 

8 159 Centro de Salud C/ Cinco Villas, 1, ES0230020244428172RM 3.2 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial Q2801817D  13.924 01/01/2018 
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Ensanche de 
Vallecas 

28051, Madrid de Atención Primaria 

8 160 
Centro de Salud 
Infante Don Luis 

de Borbón 

C/ Secundino Zuazo, 
6 , 28660, Boadilla 
del Monte (Madrid) 

ES0234152001303513YK 3.2 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  49.968 01/01/2018 

8 161 
Centro de Salud 

Ntra. Sra. del 
Pilar 

C/ Ntra. Sra. del Pilar, 
S/N, 28803, Alcalá de 

Henares (Madrid) 
ES0234150002444963QX 3.2 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  48.942 01/01/2018 

8 162 
Centro de Salud 

Santa Isabel 
(Capilla) 

C/ Luna, 1 , 28911, 
Leganés (Madrid) ES0234150070434699QK 3.2 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  42.905 01/01/2018 

8 163 Consultorio Local 
de Brunete 

Avda. Villanueva de 
la Cañada, 6, 28690, 

Brunete (Madrid) 
ES0234150018487897ZF 3.2 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  42.105 01/01/2018 

8 164 Consultorio Local 
de Colmenarejo 

C/ Cañada de las 
merinas, 64, 28270, 

Colmenarejo (Madrid) 
ES0234150018917927NY 3.2 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  6.860 01/01/2018 

8 165 
Consultorio Local 

de Sevilla la 
Nueva 

C/ La Estrella, 9, 
28609, Sevilla la 
Nueva (Madrid) 

ES0234152000779097EM 3.2 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  38.709 01/01/2018 

8 166 Hospital Central 
de la Cruz Roja 

Avda. Reina Victoria, 
22, 28003, Madrid ES0217020088137991FZ 3.2 Consejería de Sanidad Hospital Central de la 

Cruz Roja Q2877042H  37.200 01/01/2018 

8 167 Hospital de Día 
Psiquiátrico 

C/ de la Inmaculada 6, 
Local, 28931, 

Móstoles (Madrid) 
ES0234150044097374QL 3.2 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

de Móstoles Q2877011C  12.000 01/01/2018 

8 168 Hospital Virgen 
de la Torre 

C/ Puerto de 
Lumbreras, 5, 28031, 

Madrid 
ES0217020083990094FY 3.2 Consejería de Sanidad 

Hospital Universitario 
Infanta Leonor - 

Vallecas 
S2800539E  16.869 01/01/2018 

8 169 María de Guzmán 
C/ María de Guzmán, 

6, 1 izq, 28003, 
Madrid 

ES0217020167675749YT 3.2 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 
La Paz Q2877009G  15.000 01/01/2018 

8 170 Avda. Marqués de 
Corbera 

Avda. Marqués de 
Corbera, 28, bajo 1, 

28071, Madrid 
ES0217020072671970EK 3.2 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Ramón y Cajal Q2877004H  13.739 01/01/2018 

8 171 Avda. San Luis Avda. San Luis, 92, 4 
dcha, 28033, Madrid ES0217020092922378NX 3.2 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Ramón y Cajal Q2877004H  6.985 01/01/2018 

8 172 Centro de Salud 
Mental de Barajas 

Avda. General, 3, 2 
izda, 28042, Madrid ES0217020054182086XK 3.2 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Ramón y Cajal Q2877004H  5.225 01/01/2018 

8 173 Centro de Salud 
Mental de Barajas 

Avda. General, 5, 2 
dcha, 28042, Madrid ES0217020054182686ZT 3.2 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Ramón y Cajal Q2877004H  5.852 01/01/2018 

8 174 Centro de Salud Avda. General, 5, 2 ES0217020054182786HP 3.2 Consejería de Sanidad Hospital Universitario Q2877004H  14.333 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Mental de Barajas izda, 28042, Madrid Ramón y Cajal 

8 175 Centro de Salud 
Mental de Barajas 

Avda. General, 3, 2 
dcha, 28042, Madrid ES0217020134988434BD 3.2 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Ramón y Cajal Q2877004H  17.303 01/01/2018 

8 176 IPJG-Emilio 
Simón 

C/ Emilio Simón, 1, 
2-C, 28919, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150033741201LX 3.2 Consejería de Sanidad Instituto Psiquiátrico 

José Germain Q2801273J  30.140 01/01/2018 

8 177 IPJG-Frailes 
Avda. de los Frailes, 
s/n, 28914, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150068920206HD 3.2 Consejería de Sanidad Instituto Psiquiátrico 

José Germain Q2801273J  36.322 01/01/2018 

8 178 IPJG-Reina Sofía-
I 

Avda. de Reina Sofía, 
7, 1-B, 28919, 

Leganés (Madrid) 
ES0234150035921914GR 3.2 Consejería de Sanidad Instituto Psiquiátrico 

José Germain Q2801273J  26.620 01/01/2018 

8 179 IPJG-Reina Sofía-
II 

Avda. de Reina Sofía, 
7, 1-C, 28919, 

Leganés (Madrid) 
ES0234150035922095BK 3.2 Consejería de Sanidad Instituto Psiquiátrico 

José Germain Q2801273J  46.200 01/01/2018 

8 180 IPJG-Virgen del 
Camino 

C/ Virgen del 
Camino, 5, 2º-B, 
28919, Leganés 

(Madrid) 

ES0234150033752204ZL 3.2 Consejería de Sanidad Instituto Psiquiátrico 
José Germain Q2801273J  21.480 01/01/2018 

8 181 Almacén C/ Villalobos, 32, 
Local, 28018, Madrid ES0217020163685756VR 3.2 

Consejería de 
Transportes, Vivienda 

e Infraestructuras 

Agencia de Vivienda 
Social de la 

Comunidad de 
Madrid 

Q2840001H  24.192 01/01/2018 

9 1 

Centro de 
Formación 

Ocupacional de 
Leganés 

C/ Jesús Miguel 
Haddad Blanco, 18, 

28918, Leganés 
(Madrid) 

ES0234150261949630VR 3.3 
Consejería de 

Economía, Empleo y 
Hacienda 

S.G.T. de Economía, 
Empleo y Hacienda 

(Políticas de Empleo) 
S7800001E  59.825 01/01/2018 

9 2 CTIF Madrid-
Capital 

C/ Limonero, 28, 
28020, Madrid ES0217020188419079JK 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Centro Territorial de 
Innovación y 

Formación Madrid-
Capital 

Q2801652E  62.720 01/01/2018 

9 3 CTIF Madrid-
Norte 

Avda. Euskadi, 18, 
28702, San Sebastián 
de los Reyes (Madrid) 

ES0234152001275603NX 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

Centro Territorial de 
Innovación y 

Formación Madrid-
Norte 

Q2801656F  53.103 01/01/2018 

9 4 CEPA La 
Albufera 

C/ Arroyo del Olivar, 
17, 28053, Madrid ES0217020106599843LL 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEPA La Albufera Q2868416E  97.562 01/01/2018 

9 5 
Conservatorio 
Profesional de 

Música Amaniel 

C/ de Amaniel, 2, 
28015, Madrid ES0217020024909065KC 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Conservatorio 
Profesional de Música 

Amaniel 
Q2868069B  52.460 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

9 6 EEI Arco Iris 
C/ de Diego Olivera 
Victorio, 10, 28031, 

Madrid 
ES0217020047948039CD 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EEI Arco Iris Q7850045A  71.468 01/01/2018 

9 7 EEI Parque de 
Hortaleza 

C/ Mar Caspio, 6, 
28033, Madrid ES0217020071621309CT 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

EEI Parque de 
Hortaleza Q2801017A  93.566 01/01/2018 

9 8 EEI Retamar C/ de Felipe de Diego, 
8, 28018, Madrid ES0217020200730391DP 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EEI Retamar Q7850032I  97.236 01/01/2018 

9 9 IES Manuel Fraga 
Iribarne 

Avda. de Niceto 
Alcalá Zamora, 54, 

28050, Madrid 
ES0230020265971094KT 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Manuel Fraga 
Iribarne Q2802133E  98.540 01/01/2018 

9 10 IES Pradolongo C/ del Albardín, 6, 
28026, Madrid ES0234152001331252QE 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Pradolongo Q2868575H  54.986 01/01/2018 

9 11 IES San Juan 
Bautista 

C/ de San Nemesio, 1, 
28043, Madrid ES0230020266188512CE 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES San Juan Bautista Q7868119D  50.640 01/01/2018 

9 12 IES Tetuán de las 
Victorias 

C/ Vía Límite, 14, 
28029, Madrid ES0230020265353881AS 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Tetuán de las 
Victorias Q2868311H  59.650 01/01/2018 

9 13 UFIL Sierra 
Palomeras 

C/ Sierra Vieja, 52, 
28031, Madrid ES0217020093396396JK 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Unidad de Formación 
e Inserción Laboral 
Sierra Palomeras 

Q2801160I  64.720 01/01/2018 

9 14 UFIL Tierruca C/ de la Tierruca, 13, 
28018, Madrid ES0217020098070344RR 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Unidad de Formación 
e Inserción Laboral 

Tierruca 
Q2801163C  74.722 01/01/2018 

9 15 EEI La Cometa 
C/ Córdoba, 2, 28804, 

Alcalá de Henares 
(Madrid) 

ES0234150001116211CZ 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

EEI La Cometa Q2801029F  62.016 01/01/2018 

9 16 IES Adolfo 
Suárez 

Paseo del Radar, 33, 
28860, Paracuellos 

del Jarama (Madrid) 
ES0234150047920616TV 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Adolfo Suárez Q2802264H  80.000 01/01/2018 

9 17 
IES Luis García 

Berlanga - 
Coslada 

C/ Virgen del Mar, 
s/n, 28821, Coslada 

(Madrid) 
ES0217020209233647ZA 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Luis García 
Berlanga - Coslada Q7868288G  96.813 01/01/2018 

9 18 IES Senda 
Galiana 

C/ Palmeras, 10, 
28813, Torres de la 
Alameda (Madrid) 

ES0230020252173851AC 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Senda Galiana S2818081H  99.953 01/01/2018 

9 19 CEIP Antonio 
Buero Vallejo 

C/ Vizcaya, 28, 
28701, San Sebastián ES0234150037007665ZZ 3.3 Consejería de 

Educación, Juventud 
CEIP Antonio Buero 

Vallejo Q2868495I  84.600 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

de los Reyes (Madrid) y Deporte 

9 20 CEIP Arco de la 
Sierra 

C/ Santa Agueda, 
28710, El Molar 

(Madrid) 
ES0234152001329034NN 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Arco de la 
Sierra P2808600G  63.867 01/01/2018 

9 21 
CEIP Nuestra 

Señora del 
Remolino 

C/ San Isidro, 8, 
28710, El Molar 

(Madrid) 
ES0234152001329946YG 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Nuestra Señora 
del Remolino P2808600G  68.969 01/01/2018 

9 22 
CEIP Nuestra 

Señora del 
Remolino 

C/ San Isidro, 8, 
28710, El Molar 

(Madrid) 
ES0234152001329950YP 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Nuestra Señora 
del Remolino P2808600G  69.681 01/01/2018 

9 23 CEIP Pedro 
Muñoz Seca 

C/ Carrachel, 2, 
28110, Algete 

(Madrid) 
ES0234150016663375ZY 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Pedro Muñoz 
Seca P2800900I  62.000 01/01/2018 

9 24 IES Joan Miró 

C/ Isla de la Palma, 
31, 28703, San 
Sebastián de los 
Reyes (Madrid) 

ES0234150056092222YE 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Joan Miró Q2868834I  79.069 01/01/2018 

9 25 IES Marqués de 
Santillana 

C/ Isla del Rey, 5, 
28770, Colmenar 
Viejo (Madrid) 

ES0234150070147447QQ 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Marqués de 
Santillana Q2868774G  95.000 01/01/2018 

9 26 IES Federico 
García Lorca 

C/ Gimnasio, 1-3, 
28290, Las Rozas de 

Madrid (Madrid) 
ES0234152001320536BR 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Federico García 
Lorca Q7868337B  56.000 01/01/2018 

9 27 CEIP Hermanos 
García Noblejas 

C/ Madroño, 3, 
28670, Villaviciosa de 

Odón (Madrid) 
ES0234150069951293KY 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Hermanos 
García Noblejas Q2868253B  71.628 01/01/2018 

9 28 CEIP Poetisa 
Celia Viñas 

C/ Mónaco, 3, 28943, 
Fuenlabrada (Madrid) ES0234152001339690SL 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Poetisa Celia 
Viñas Q2868165H  56.000 01/01/2018 

9 29 EEI El Lago 
C/ Zaragoza, 6, 

28941, Fuenlabrada 
(Madrid) 

ES0234150037797569LY 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

EEI El Lago Q7850033G  68.525 01/01/2018 

9 30 EOI Pinto 
C/ Manuel Hernández 

Mompó, 2, 28320, 
Pinto (Madrid) 

ES0230020238121483AP 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

EOI Pinto Q2801371B  51.000 01/01/2018 

9 31 IES Enrique 
Tierno Galván 

C/ Agustinos, 16, 
28914, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150035639001PB 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Enrique Tierno 
Galván - Leganés Q2868120C  80.000 01/01/2018 

9 32 IES Gabriela 
Mistral 

C/ Miguel de 
Cervantes, 104, 

28939, 
ES0237020000357741EF 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Gabriela Mistral S2800432C  72.234 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 
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Estimado 
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Inicio 

Nuevo AM 

Arroyomolinos 
(Madrid) 

9 33 IES Gabriela 
Mistral 

C/ Miguel de 
Cervantes, 104, 

28939, 
Arroyomolinos 

(Madrid) 

ES0237020000367587JD 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Gabriela Mistral S2800432C  64.205 01/01/2018 

9 34 
IES Rafael 

Frühbeck de 
Burgos 

C/ Humanes de 
Madrid 14, 28914, 
Leganés (Madrid) 

ES0234152001329033NB 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Rafael Frühbeck 
de Burgos S2801233D  60.152 01/01/2018 

9 35 IES Sevilla La 
Nueva 

C/ Ruiseñor, 5, 
28609, Sevilla La 
Nueva (Madrid) 

ES0234152001267615XA 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Sevilla la Nueva S2800477H  52.788 01/01/2018 

9 36 IES Gonzalo 
Chacón 

Avda. de Francia, 
165, 28939, 

Arroyomolinos 
(Madrid) 

ES0230020000070641NV 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Gonzalo Chacón S2801168B  53.001 01/01/2018 

9 37 IES Pedro de 
Tolosa 

C/ Estudios, 1, 28680, 
San Martín de 
Valdeiglesias 

(Madrid) 

ES0237020000481284BV 3.3 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Pedro de Tolosa Q2868085H  72.064 01/01/2018 

9 38 
Instalación 

Deportiva San 
Vicente de Paúl 

C/ Pelícano, 4, 28025, 
Madrid ES0236150028124928NH 3.3 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

D.G. de Juventud y 
Deporte S7800001E  77.456 01/01/2018 

9 39 

Centro 
Ocupacional para 

Personas con 
Discapacidad 
Intelectual - 

Aluche 

Avda. Rafael Finat, 
48, 28044, Madrid ES0236150029497881KD 3.3 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  54.890 01/01/2018 

9 40 Residencia de 
Mayores Cisneros 

Avda. Ajalvir, 1, 
28806, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234150001675393KC 3.3 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  71.548 01/01/2018 

9 41 Residencia de 
Mayores Getafe 

Avda. Juan Carlos I, 
4, 28905, Getafe 

(Madrid) 
ES0217020013316550KB 3.3 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  52.030 01/01/2018 

9 42 
Residencia de 

Mayores 
Navalcarnero 

C/ Víctimas del 
Terrorismo, s/n, 

28600, Navalcarnero 
(Madrid) 

ES0234150022865752FL 3.3 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  95.515 01/01/2018 

9 43 Residencia de C/ Benjamín Palencia, ES0217020106317681XK 3.3 Consejería de Agencia Madrileña de Q2801283I  98.614 01/01/2018 
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Mayores Vallecas 25, 28038, Madrid Políticas Sociales y 
Familia 

Atención Social 

9 44 
Centro de 

Mayores Alonso 
Cano 

C/ Alonso Cano, 18, 
28003, Madrid ES0230020263600506ZE 3.3 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  55.890 01/01/2018 

9 45 
Centro de 

Mayores Leganés 
I 

Avda. de La Mancha, 
33, 28912, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150066883470ZS 3.3 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  65.740 01/01/2018 

9 46 
Centro de 

Mayores Puente 
de Vallecas 

C/ Arroyo del Olivar, 
108, 28018, Madrid ES0217020025894848XT 3.3 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  58.450 01/01/2018 

9 47 Comedor Calle 
Canarias 

C/ Canarias, 5, 28045, 
Madrid ES0217020036209964QF 3.3 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  68.740 01/01/2018 

9 48 Centro Las 
Palmeras 

C/ Padre Amigó, 5, 
28025, Madrid ES0234152001321448GQ 3.3 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

Agencia de la 
Comunidad de 
Madrid para la 
Reeducación y 
Reinserción del 
Menor Infractor 

Q2801385B  60.000 01/01/2018 

9 49 Juzgado 
Avda. Claveles, s/n, 
28221, Majadahonda 

(Madrid) 
ES0234150038775498XK 3.3 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Justicia S7800001E  85.085 01/01/2018 

9 50 Centro de Salud 
Carabanchel Alto 

C/ Carabanchel Alto, 
150, 28054, Madrid ES0236152001287237TD 3.3 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  99.467 01/01/2018 

9 51 Centro de Salud 
La Veredilla 

C/ Turín, 37 , 28850, 
Torrejón de Ardoz 

(Madrid) 
ES0234150057851473KA 3.3 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  74.568 01/01/2018 

9 52 Centro de Salud 
Puerta de Madrid 

C/ Ejercito (del), 61, 
28802, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234150000154422VQ 3.3 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  96.817 01/01/2018 

9 53 Centro de Salud 
Valle de la Oliva 

C/ Joaquín Turina, 32, 
28222, Majadahonda 

(Madrid) 
ES0234150068880305PJ 3.3 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  59.550 01/01/2018 

9 54 Centro de Salud 
Vicente Muzas 

C/ Vicente Muzas, 8, 
28043, Madrid ES0217020102866424PY 3.3 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  94.957 01/01/2018 

9 55 Centro de Salud 
Villablanca 

C/ Villablanca, 81, 
28032, Madrid ES0217020125951262EC 3.3 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  99.192 01/01/2018 

9 56 Centro Sanitario 
Sandoval 

C/ Ruiz, 29, 28010, 
Madrid ES0217020136137608LB 3.3 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  62.056 01/01/2018 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
17

87
30

38
00

02
42

10
95



Pliego de cláusulas administrativas particulares Acuerdo marco. Expte.: 05-AMGN-2/2017 

 

 22

Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

9 57 Consultorio Local 
de Cobeña 

C/ Del Mercado, 17, 
28863, Cobeña 

(Madrid) 
ES0234150072144944QD 3.3 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  50.446 01/01/2018 

9 58 
Consultorio Local 

de Torrejón de 
Velasco 

C/ Hospital, S/N, 
28990, Torrejón de 
Velasco (Madrid) 

ES0203000000003432JE 3.3 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  78.730 01/01/2018 

9 59 

Hospital General 
Universitario 

Gregorio 
Marañón - 
Cocinas 

C/ Doctor Esquerdo, 
46, 28007, Madrid ES0217901000021838PZ 3.3 Consejería de Sanidad 

Hospital General 
Universitario 

Gregorio Marañón 
Q7855001I  70.772 01/01/2018 

9 60 Centro de Salud 
Mental 

C/ Cabeza, 4, 28012, 
Madrid ES0217020034242645VQ 3.3 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Clínico San Carlos Q2877008I  98.140 01/01/2018 

9 61 

Hospital 
Universitario 

Santa Cristina - 
Cocina 

C/ Maestro Amadeo 
Vives, 3, local 1, 
28009, Madrid 

ES0217020223143330CE 3.3 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 
Santa Cristina Q2818008A  70.000 01/01/2018 

10 1 
Centro de 

Transfusión de la 
C.M. 

Avda. de la 
Democracia, s/n, 
28032, Madrid 

ES0217901000020996HT 3.4 Consejería de Sanidad 
Centro de Transfusión 
de la Comunidad de 

Madrid 
S2800474E  2.248.722 01/01/2018 

10 2 
SUMMA 112 - 

Servicio Urgencia 
Médica 

C/ Antracita, 2, 
28045, Madrid ES0217020192218353JV 3.4 Consejería de Sanidad 

Dirección de 
Urgencias - Gerencia 

SUMMA 112 
Q2877017J  394.454 01/01/2018 

10 3 Centro de Salud 
Alicante 

C/ Alicante, 3, 28945, 
Fuenlabrada (Madrid) ES0234152001326776YP 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  283.724 01/01/2018 

10 4 Centro de Salud 
Almendrales 

C/ Visitación, 5-
CCALD, , Madrid ES0236150034474167CS 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  185.199 01/01/2018 

10 5 Centro de Salud 
Alpes 

C/ Suecia, 62, 28022, 
Madrid ES0217020178366722TK 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  337.637 01/01/2018 

10 6 Centro de Salud 
Ángela Uriarte 

Avda. San Diego, 
158, 28018, Madrid ES0217020124305186FP 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  308.394 01/01/2018 

10 7 Centro de Salud 
Aquitania 

C/ Aquitania, 22, 
local 1, 28032, 

Madrid 
ES0217020224429354ER 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  458.391 01/01/2018 

10 8 Centro de Salud 
Aravaca 

C/ Riaza, 5, 28023, 
Madrid ES0236150000634813PD 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  246.984 01/01/2018 

10 9 
Centro de Salud 

Arganda II 
Felicidad 

C/ Felicidad, 2, 
28500, Arganda del 

Rey (Madrid) 
ES0230020241845474LT 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  542.976 01/01/2018 

10 10 Centro de Salud 
Arroyo de la 

Avda. Doctor García 
Tapia, 34, 28030, ES0230020247945478TJ 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  173.601 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Media Legua Madrid 

10 11 Centro de Salud 
Arroyo de la Vega 

Bulevar Salvador 
Allende, 22, 28108, 

Alcobendas (Madrid) 
ES0234150260912380EM 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  171.456 01/01/2018 

10 12 Centro de Salud 
Barajas 

Avda. Logroño, 319, 
28042, Madrid ES0217020127711306WN 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  137.948 01/01/2018 

10 13 Centro de Salud 
Canillejas 

C/ Boltaña, 5, 28022, 
Madrid ES0217020127236695KY 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  408.415 01/01/2018 

10 14 Centro de Salud 
Caramuel 

C/ Fuenteovejuna, 19, 
28011, Madrid ES0236150018834092ND 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  134.759 01/01/2018 

10 15 Centro de Salud 
Casa de Campo 

C/ Ribera del 
Manzanares, 113, 

28008, Madrid 
ES0217020180627721AM 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  182.936 01/01/2018 

10 16 Centro de Salud 
Cerro del Aire 

Avda. España, 7, 
28220, Majadahonda 

(Madrid) 
ES0234150038205611GM 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  342.359 01/01/2018 

10 17 Centro de Salud 
Ciudad San Pablo 

Avda. Madrid, 9, 
28822, Coslada 

(Madrid) 
ES0217020197970262VV 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  117.447 01/01/2018 

10 18 Centro de Salud 
Daroca 

Avda. de Daroca, 4, 
28017, Madrid ES0230020259862371MP 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  222.409 01/01/2018 

10 19 Centro de Salud 
Dr. Tamames 

C/ Virgen del Mar, 
s/n, 28821, Coslada 

(Madrid) 
ES0230020244072175WW 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  280.430 01/01/2018 

10 20 Centro de Salud 
El Puerto 

C/ Océano Pacífico, 3, 
28821, Coslada 

(Madrid) 
ES0230020254797051ER 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  220.350 01/01/2018 

10 21 Centro de Salud 
Eloy Gonzalo 

C/ Eloy Gonzalo, 24, 
28010, Madrid ES0217020127059948HZ 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  188.159 01/01/2018 

10 22 Centro de Salud 
Estrecho de Corea 

C/ Estrecho de Corea, 
s/n, 28027, Madrid ES0217020151260880YR 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  149.354 01/01/2018 

10 23 Centro de Salud 
General Fanjul 

Avda. General Fanjul, 
18, 28044, Madrid ES0236150019715415NH 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  252.294 01/01/2018 

10 24 Centro de Salud 
General Ricardos 

C/ General Ricardos, 
131-LOCAL, , 

Madrid 
ES0236150020361146MR 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  328.688 01/01/2018 

10 25 Centro de Salud 
Getafe Norte 

Avda. Rigoberta 
Menchú, 2, 28903, 

Getafe (Madrid) 
ES0217020164878705LD 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  139.046 01/01/2018 

10 26 Centro de Salud 
Hermanos García 

C/ Hermanos García 
Noblejas, 168, 28037, ES0217020147206305SG 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  261.799 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Noblejas Madrid 

10 27 Centro de Salud 
Juan de Austria 

C/ Juan de Austria,19, 
28804, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234150068552888XR 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  531.550 01/01/2018 

10 28 Centro de Salud 
Juan de la Cierva 

C/ Aviador de 
Francisco, 8, 28901, 

Getafe (Madrid) 
ES0230020265202077GB 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  664.487 01/01/2018 

10 29 Centro de Salud 
La Garena 

C/ Arturo Soria, 12 , 
28806, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234150072389406LG 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  563.865 01/01/2018 

10 30 Centro de Salud 
La Plata 

C/ Unión Europea, 4, 
28850, Torrejón de 

Ardoz (Madrid) 
ES0234150057608406XT 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  297.994 01/01/2018 

10 31 Centro de Salud 
La Princesa 

C/ Severo Ochoa, 4, 
28932, Móstoles 

(Madrid) 
ES0234150068080064ZB 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  198.163 01/01/2018 

10 32 Centro de Salud 
La Rivota 

C/ Las Palmeras, 5, 
28922, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150067114836TR 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  343.020 01/01/2018 

10 33 Centro de Salud 
Las Américas 

Avda. América, 6, 
28983, Parla (Madrid) ES0234150037445224VK 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  268.498 01/01/2018 

10 34 Centro de Salud 
Las Ciudades 

C/ Palestina, 0S-N 
01W, 28903, Getafe 

(Madrid) 
ES0217020153743823KW 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  352.715 01/01/2018 

10 35 Centro de Salud 
Leganés Norte 

Avda. Carmen Martín 
Gaite, s/n, 28919, 
Leganés (Madrid) 

ES0234152001313449RK 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  153.298 01/01/2018 

10 36 Centro de Salud 
Legazpi 

C/ Antracita, 2, 
28045, Madrid ES0217020171655039NZ 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  286.575 01/01/2018 

10 37 Centro de Salud 
Los Castillos 

C/ Mercurio, 2, 
28925, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150068843361NF 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  401.006 01/01/2018 

10 38 Centro de Salud 
Los Yébenes 

C/ Los Yébenes, 46, 
28047, Madrid ES0236150023582120TD 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  420.881 01/01/2018 

10 39 Centro de Salud 
María Montessori 

C/ Portugal, 2, 28916, 
Leganés (Madrid) ES0234150030941626ZH 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  311.488 01/01/2018 

10 40 
Centro de Salud 
Marqués de la 

Valdavia 

C/ La Chopera, 100, 
28100, Alcobendas 

(Madrid) 
ES0234150007226082VG 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  313.754 01/01/2018 

10 41 Centro de Salud 
Martínez de la 

Plaza Martínez de la 
Riva, 55, 28053, ES0217020012596769YS 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  100.959 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Riva Madrid 

10 42 
Centro de Salud 

Mejorada del 
Campo 

C/ Salvador Allende, 
1, 28840, Mejorada 
del Campo (Madrid) 

ES0230020242985478LD 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  719.552 01/01/2018 

10 43 

Centro de Salud 
Melchor 

Fernández 
Almagro 

C/ Melchor Fernández 
Almagro, 1-C.CAL, , 

Madrid 
ES0236150005171288KX 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  535.532 01/01/2018 

10 44 
Centro de Salud 

Miguel de 
Cervantes 

C/ Ramón Mª del 
Valle Inclán, 28806, 
Alcalá de Henares 

(Madrid) 

ES0234150066624220NK 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  327.260 01/01/2018 

10 45 Centro de Salud 
Mirasierra 

C/ Mirador de la 
Reina, 117-CCAL, , 

Madrid 
ES0236150008088577SW 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  425.459 01/01/2018 

10 46 Centro de Salud 
Monterrozas 

C/ Aristóteles, 7, 
28232, Las Rozas de 

Madrid (Madrid) 
ES0234150072677401MQ 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  100.553 01/01/2018 

10 47 Centro de Salud 
Orcasur 

Avda. Arenas del 
Rey, 1-SALUD, , 

Madrid 
ES0236150010759373DS 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  120.674 01/01/2018 

10 48 Centro de Salud 
Parque Loranca 

C/ Alegría, 2, 28942, 
Fuenlabrada (Madrid) ES0234150028108860QR 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  313.372 01/01/2018 

10 49 Centro de Salud 
Paseo Imperial 

Glorieta Pirámides, 7, 
28005, Madrid ES0230020244781527TB 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  575.553 01/01/2018 

10 50 Centro de Salud 
Pavones 

C/ Hacienda de 
Pavones, 271, 28030, 

Madrid 
ES0217020172295640BL 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  303.299 01/01/2018 

10 51 Centro de Salud 
Pintores 

C/ Cuenca, S/N, 
28919, Parla (Madrid) ES0234152001327991JG 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  245.641 01/01/2018 

10 52 Centro de Salud 
Reina Victoria 

Avda. Reina Victoria, 
21, 28003, Madrid ES0217020218943038LJ 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  720.037 01/01/2018 

10 53 Centro de Salud 
Rejas 

C/ Euterpe, 12, 
28022, Madrid ES0230020241726608WK 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  238.989 01/01/2018 

10 54 Centro de Salud 
Rosa Luxemburgo 

C/ Santiago de Chuco, 
1, 28700, San 

Sebastián de los 
Reyes (Madrid) 

ES0234150055073842GJ 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  216.120 01/01/2018 

10 55 Centro de Salud 
San Blas 

C/ San Blas, 24 -A, 
28981, Parla (Madrid) ES0234152001275398AN 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  226.746 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

10 56 Centro de Salud 
San Fermín 

Avda. San Fermín, 3-
C.CAL, , Madrid ES0236150030559124RD 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  164.408 01/01/2018 

10 57 

Centro de Salud 
San Fernando de 

Henares (Los 
Alperchines) 

C/ Córdoba, s/n, 
28830, San Fernando 
de Henares (Madrid) 

ES0236150042057628PP 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  132.137 01/01/2018 

10 58 Centro de Salud 
San Fernando II 

Plaza Ondarreta, 1, 
28830, San Fernando 
de Henares (Madrid) 

ES0236150041842766GN 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  198.232 01/01/2018 

10 59 
Centro de Salud 
San Juan de la 

Cruz 

Camino Alcorcón, 
s/n, 28223, Pozuelo 
de Alarcón (Madrid) 

ES0236150040750322RE 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  245.995 01/01/2018 

10 60 Centro de Salud 
Sanchinarro 

C/ Ana de Austria, 26, 
28050, Madrid ES0230020242473027WK 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  440.965 01/01/2018 

10 61 Centro de Salud 
Santa Isabel 

C/ Luna, 1 , 28911, 
Leganés (Madrid) ES0234150070434528DB 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  304.643 01/01/2018 

10 62 Centro de Salud 
Santa Mónica 

C/ Acacias, 120, local 
1, La Partija-Santa 

Mónica, 28522, 
Rivas-Vaciamadrid 

(Madrid) 

ES0217020222041511RH 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  450.105 01/01/2018 

10 63 Centro de Salud 
Sector III 

Avda. Juan Carlos I, 
1, 28905, Getafe 

(Madrid) 
ES0230020251680020ZE 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  144.186 01/01/2018 

10 64 
Centro de Salud 

Sierra de 
Guadarrama 

C/ Ignacio Glez. 
Serrano, 27, 28400, 

Collado Villalba 
(Madrid) 

ES0234150067687029ST 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  537.075 01/01/2018 

10 65 Centro de Salud 
Somosaguas 

C/ Extremadura, 5, 
28223, Pozuelo de 
Alarcón (Madrid) 

ES0236150041123726KK 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  297.692 01/01/2018 

10 66 Centro de Salud 
Torito 

C/ Camino de los 
Vinateros, 136, 
28030, Madrid 

ES0217020035596380HV 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  271.192 01/01/2018 

10 67 Centro de Salud 
Torrelodones 

Avda. La Dehesa, 
S/N, 28250, 

Torrelodones 
(Madrid) 

ES0234150069742721ZK 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  241.135 01/01/2018 

10 68 Centro de Salud 
Tres Cantos II 

C/ Embarcaciones, 35 
, 28760, Tres Cantos 

(Madrid) 
ES0234150066969945WX 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  304.866 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 
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Estimado 
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Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

10 69 Centro de Salud 
Valdebernardo 

C/ Bulevar Indalecio 
Prieto, 26, 28032, 

Madrid 
ES0217020216800077CP 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  305.490 01/01/2018 

10 70 Centro de Salud 
Valdelasfuentes 

C/ Palestina, 1, 
28100, Alcobendas 

(Madrid) 
ES0234152001282265AW 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  142.536 01/01/2018 

10 71 Centro de Salud 
Valleaguado 

Avda. Príncipes de 
España, 30, 28823, 
Coslada (Madrid) 

ES0217020150818954LC 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria Q2801817D  163.044 01/01/2018 

10 72 Consultorio Local 
de Alpedrete 

C/ Tauromaquia, 1, 
28430, Alpedrete 

(Madrid) 
ES0234150017140375FD 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  110.438 01/01/2018 

10 73 Consultorio Local 
Dr. Aguilar 

C/ Nave, 2 bajo, 
28978, Cubas de la 

Sagra (Madrid) 
ES0234152001295886CF 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  134.550 01/01/2018 

10 74 Unidad de 
Formación 

C/ José Arcones Gil, 
89, 28017, Madrid ES0217020177933200NA 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  198.862 01/01/2018 

10 75 Hospital Central 
de la Cruz Roja 

Avda. Reina Victoria, 
22, 28003, Madrid ES0217020088137691VJ 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Central de la 

Cruz Roja Q2877042H  126.000 01/01/2018 

10 76 Centro de Salud 
Mental de Retiro 

C/ Lope de Rueda, 43, 
28009, Madrid ES0217020068536825WT 3.4 Consejería de Sanidad 

Hospital General 
Universitario 

Gregorio Marañón 
Q7855001I  119.527 01/01/2018 

10 77 Pabellón Docente C/ Ibiza, 43, 28007, 
Madrid ES0217901000021837PJ 3.4 Consejería de Sanidad 

Hospital General 
Universitario 

Gregorio Marañón 
Q7855001I  319.102 01/01/2018 

10 78 
Hospital Infantil 

Universitario 
Niño Jesús 

Avda. Menéndez 
Pelayo, 65, 28009, 

Madrid 
ES0217901000019918VA 3.4 Consejería de Sanidad 

Hospital Infantil 
Universitario Niño 

Jesús 
Q2877003J  6.057.205 01/01/2018 

10 79 

Hospital 
Universitario 
Clínico San 

Carlos (Cocinas) 

C/ Profesor Martín 
Lagos, s/n, 28040, 

Madrid 
ES0230901000023232AJ 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Clínico San Carlos Q2877008I  236.709 01/01/2018 

10 80 
Hospital 

Universitario de 
Getafe (Cocinas) 

Ctra. de Toledo, km 
12,500, 28905, Getafe 

(Madrid) 
ES0217020013384065NK 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

de Getafe Q2877037H  196.941 01/01/2018 

10 81 Cocinas y 
Laboratorios 

C/ Budapest, 1, 
28922, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150014593634RN 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Fundación Alcorcón G81602237  144.641 01/01/2018 

10 82 
Hospital 

Universitario 
Infanta Cristina - 

Avda. 9 de Junio, 2, 
28981, Parla (Madrid) ES0230901000024247RQ 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Infanta Cristina - Sur S2800540C  7.660.970 01/01/2018 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
17

87
30

38
00

02
42

10
95



Pliego de cláusulas administrativas particulares Acuerdo marco. Expte.: 05-AMGN-2/2017 

 

 28

Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
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Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Sur 

10 83 
Centro de Salud 

Mental Puente de 
Vallecas - HVTR 

C/ Peña Gorbea, 4, 
28053, Madrid ES0230020260837390PB 3.4 Consejería de Sanidad 

Hospital Universitario 
Infanta Leonor - 

Vallecas 
S2800539E  185.835 01/01/2018 

10 84 
Centro 

Polivalente de 
Vallecas 

C/ Cinco Villas, 5, 
local 1, 28051, 

Madrid 
ES0230020247849473NX 3.4 Consejería de Sanidad 

Hospital Universitario 
Infanta Leonor - 

Vallecas 
S2800539E  528.157 01/01/2018 

10 85 Hospital Virgen 
de la Torre 

C/ Puerto de 
Lumbreras, 5, 28031, 

Madrid 
ES0217020189792432QK 3.4 Consejería de Sanidad 

Hospital Universitario 
Infanta Leonor - 

Vallecas 
S2800539E  464.978 01/01/2018 

10 86 Centro de Salud 
Colmenar Viejo 

C/ Doctor de la 
Morena, 3, 28770, 
Colmenar Viejo 

ES0234150019745827NK 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 
La Paz Q2877009G  476.000 01/01/2018 

10 87 Hospital de 
Cantoblanco 

Ctra. M-607 Madrid a 
Colmenar Viejo, Km 

14,500, 28049, 
Madrid 

ES0217020036983652MK 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 
La Paz Q2877009G  3.506.561 01/01/2018 

10 88 
Hospital 

Universitario La 
Paz - Cocinas 

Paseo de la 
Castellana, 261, 
28046, Madrid 

ES0217901000021375BB 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 
La Paz Q2877009G  504.000 01/01/2018 

10 89 
Hospital 

Universitario La 
Paz - I+D 

Paseo de la 
Castellana, 261, 
28046, Madrid 

ES0237020000097898VH 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 
La Paz Q2877009G  290.000 01/01/2018 

10 90 Maudes C/ Maudes, 32, 
28003, Madrid ES0217020127014836NM 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

La Paz Q2877009G  125.000 01/01/2018 

10 91 

C. de E. Hospital 
Universitario 

Puerta de Hierro 
Majadahonda 

C/ Manuel de Falla, 1, 
28222, Majadahonda 

(Madrid) 
ES0230901000024590QZ 3.4 Consejería de Sanidad 

Hospital Universitario 
Puerta de Hierro - 

Majadahonda 
Q2877005E  424.380 01/01/2018 

10 92 C. de E. 
Emigrantes 

C/ Arequipa, 30, 
28043, Madrid ES0217020106488218LJ 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Ramón y Cajal Q2877004H  291.035 01/01/2018 

10 93 
Centro de Salud 
Mental Ciudad 

Lineal 

Avda. Badajoz, 14, 
28027, Madrid ES0217020029822437EV 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Ramón y Cajal Q2877004H  227.404 01/01/2018 

10 94 

Hospital 
Universitario 

Santa Cristina - 
Edificio Consultas 

C/ Maestro Amadeo 
Vives, 2, 28009, 

Madrid 
ES0217901000008903KM 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Santa Cristina Q2818008A  1.020.937 01/01/2018 

10 95 
Hospital 

Universitario 
Santa Cristina - 

C/ Maestro Amadeo 
Vives, 3, 28009, 

Madrid 
ES0217901000020419SK 3.4 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Santa Cristina Q2818008A  2.794.225 01/01/2018 
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Edificio 
Hospitalización 

10 96 IPJG-Aragón 
C/ Aragón, s/n, 
28913, Leganés 

(Madrid) 
ES0217901000022564VG 3.4 Consejería de Sanidad Instituto Psiquiátrico 

José Germain Q2801273J  2.125.100 01/01/2018 

10 97 IPJG-Luna C/ Luna, 1, 28911, 
Leganés (Madrid) ES0234150037306287AG 3.4 Consejería de Sanidad Instituto Psiquiátrico 

José Germain Q2801273J  525.600 01/01/2018 

10 98 Consultorio Local 
El Escorial 

C/ Juliana, 1, 28280 
El Escorial (Madrid) ES0234152001352184FR 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  170.000 28/03/2018 

10 99 
Consultorio Local 

Velilla de San 
Antonio 

Avda. Ilustración, 35, 
2891, Velilla de San 

Antonio (Madrid) 
ES0237020000356255AQ 3.4 Consejería de Sanidad Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria Q2801817D  138.000 18/01/2018 

11 1 DAT Madrid-
Capital 

C/ Vitruvio, 2, 28006, 
Madrid ES0217020126017981WQ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

D.G. de 
Infraestructuras y 

Servicios 
S7800001E  815.900 01/01/2018 

11 2 

Sede de la 
Consejería de 

Educación, 
Juventud y 

Deporte 

Paseo de Recoletos, 
14, local 1, 28014, 

Madrid 
ES0217020223784624GF 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

S.G.T. de Educación, 
Juventud y Deporte S7800001E  496.656 01/01/2018 

11 3 

Sede de la 
Consejería de 

Educación, 
Juventud y 

Deporte 

C/ Santa Hortensia, 
30, 28002, Madrid ES0217020094862007AA 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

S.G.T. de Educación, 
Juventud y Deporte S7800001E  550.080 01/01/2018 

11 4 CTIF Madrid-
Oeste 

C/ Gabriel García 
Márquez, 10, 28400, 

Collado Villalba 
(Madrid) 

ES0234150021144523JH 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

Centro Territorial de 
Innovación y 

Formación Madrid-
Oeste 

Q2801655H  119.559 01/01/2018 

11 5 CEIP San 
Cristóbal 

C/ Bravo Murillo, 41, 
28015, Madrid ES0217020032926795FL 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP San Cristóbal Q2868791A  252.000 01/01/2018 

11 6 CEIP San 
Cristóbal - Cocina 

C/ Bravo Murillo, 41, 
28015, Madrid ES0217020189435699PH 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEIP San Cristóbal Q2868791A  102.222 01/01/2018 

11 7 

Centro Regional 
de Innovación y 
Formación Las 

Acacias 

C/ del General 
Ricardos, 179, 28025, 

Madrid 
ES0236150020428091VQ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Centro Regional de 
Innovación y 

Formación Las 
Acacias 

V83092122  496.000 01/01/2018 

11 8 CEPA Cid 
Campeador 

C/ del General García 
Escámez, 12, 28044, ES0236150020025777MH 3.4 Consejería de 

Educación, Juventud 
CEPA Cid 
Campeador Q2868412D  225.804 01/01/2018 
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(CEPA Cid 
Campeador, UFIL 
Cid Campeador y 
ACE del IES Blas 

de Otero) 

Madrid y Deporte 

11 9 CEPA Los 
Rosales 

C/ de Concepción de 
la Oliva, 17, 28021, 

Madrid 
ES0217020199885140JF 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEPA Los Rosales Q2868965A  101.013 01/01/2018 

11 10 CEPA Vallecas 
Plaza Antonio María 
Segovia, 8, 28031, 

Madrid 
ES0217020027212383RA 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
CEPA Vallecas Q7850055J  124.800 01/01/2018 

11 11 
Conservatorio 
Profesional de 
Danza Fortea 

Paseo del 
Comandante Fortea, 
42, 28008, Madrid 

ES0217020218310174BV 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

Conservatorio 
Profesional de Danza 

Fortea 
Q2868058E  144.086 01/01/2018 

11 12 
Conservatorio 

Superior de Danza 
Carmen Amaya 

Avda. de la Felicidad, 
27, 28041, Madrid ES0217020222040061FV 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Conservatorio 
Superior de Danza 

Carmen Amaya 
S2800148E  279.223 01/01/2018 

11 13 
Conservatorio 

Superior de Danza 
María de Ávila 

C/ General Ricardos, 
177, 28025, Madrid ES0236150020426354BG 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Conservatorio 
Superior de Danza 

María de Ávila 
Q2801496G  114.646 01/01/2018 

11 14 EEI Los Delfines C/ Esteban Carros, 37, 
28053, Madrid ES0217020049054804RZ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EEI Los Delfines Q7850037H  102.607 01/01/2018 

11 15 EEI Zaleo C/ Fuente de Piedra, 
10, 28018, Madrid ES0217020053157597HK 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EEI Zaleo Q7850028G  108.000 01/01/2018 

11 16 EOI Jesús 
Maestro 

C/ de Jesús Maestro, 
1, 28003, Madrid ES0217020062599387GN 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EOI Jesús Maestro Q2868033H  324.000 01/01/2018 

11 17 IES Antonio 
Domínguez Ortiz 

C/ de los Andaluces, 
36, 28038, Madrid ES0230020245767124AN 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Antonio 
Domínguez Ortiz Q2868288H  105.739 01/01/2018 

11 18 IES Barajas Avda. de América, 
119, 28042, Madrid ES0230020240379343XV 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Barajas Q2868064C  112.284 01/01/2018 

11 19 IES Cardenal 
Cisneros 

C/ de los Reyes, 4, 
28015, Madrid ES0217020205893582SK 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Cardenal 
Cisneros Q2868563D  199.536 01/01/2018 

11 20 IES Cardenal 
Herrera Oria 

C/ Fermín Caballero, 
68, 28034, Madrid ES0236150002909883RB 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Cardenal Herrera 
Oria Q2868992E  145.201 01/01/2018 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
17

87
30

38
00

02
42

10
95



Pliego de cláusulas administrativas particulares Acuerdo marco. Expte.: 05-AMGN-2/2017 

 

 31

Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

11 21 IES Carlos III C/ de Arcos de Jalón, 
116, 28037, Madrid ES0217020227534525LB 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Carlos III Q2868859F  264.000 01/01/2018 

11 22 IES El Espinillo C/ de la Unanimidad, 
15, 28041, Madrid ES0217020172547722TK 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES El Espinillo S2800094A  189.876 01/01/2018 

11 23 IES El Espinillo C/ de la Unanimidad, 
15, 28041, Madrid ES0217020224816877BC 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES El Espinillo S2800094A  172.346 01/01/2018 

11 24 IES Emilio 
Castelar 

C/ de Río de Oro, 4, 
28019, Madrid ES0236150029962585PK 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Emilio Castelar Q2868296A  321.744 01/01/2018 

11 25 IES Francisco de 
Quevedo 

C/ de San Román del 
Valle, s/n, 28037, 

Madrid 
ES0237020000274648CJ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Francisco de 
Quevedo Q2868933I  115.044 01/01/2018 

11 26 IES Juan Ramón 
Jiménez 

C/ de la Estefanita, 
s/n, 28021, Madrid ES0237020000366150LK 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Juan Ramón 
Jiménez S2801269H  151.666 01/01/2018 

11 27 IES La Estrella C/ de la Estrella Polar, 
10, 28007, Madrid ES0230020239900707BK 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES La Estrella Q2868617H  750.000 01/01/2018 

11 28 IES Madrid-Sur 
Avda. del Parque de 
Palomeras Bajas, s/n, 

28018, Madrid 
ES0217020188483096ZY 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Madrid-Sur S2800122J  162.000 01/01/2018 

11 29 IES Parque 
Aluche 

C/ de Maqueda, 86, 
28024, Madrid ES0217901000022288MG 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Parque de Aluche Q7868030C  280.559 01/01/2018 

11 30 IES Pradolongo C/ del Albardín, 6, 
28026, Madrid ES0234152001331249QL 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Pradolongo Q2868575H  502.000 01/01/2018 

11 31 IES Príncipe 
Felipe 

C/ de Finisterre, 60, 
28029, Madrid ES0234152001330731VF 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Príncipe Felipe Q2868310J  130.800 01/01/2018 

11 32 IES Príncipe 
Felipe 

C/ de Finisterre, 60, 
28029, Madrid ES0236150003334653TV 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Príncipe Felipe Q2868310J  109.200 01/01/2018 

11 33 IES San Juan 
Bautista 

C/ de San Nemesio, 1, 
28043, Madrid ES0217020232799878MC 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES San Juan Bautista Q7868119D  231.180 01/01/2018 

11 34 IES Santa 
Engracia 

C/ de Santa Engracia, 
13, 28010, Madrid ES0217020094548788TK 3.4 Consejería de 

Educación, Juventud IES Santa Engracia Q2868709C  324.000 01/01/2018 
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y Deporte 

11 35 IES Santamarca C/ de Puerto Rico, 34, 
28016, Madrid ES0230020259219933HY 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Santamarca Q2868571G  600.000 01/01/2018 

11 36 IES Villa de 
Vallecas 

C/ de Villarino de los 
Aires, 14, bajo CCA1, 

28031, Madrid 
ES0230020252199845FR 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Villa de Vallecas Q2868832C  189.905 01/01/2018 

11 37 IES Villaverde C/ Alianza, 20-24, 
28041, Madrid ES0217020229915970ZJ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Villaverde Q2801409J  197.640 01/01/2018 

11 38 

Real Escuela 
Superior de Arte 

Dramático - 
Centro 

Avda. de Nazaret, 2, 
28037, Madrid ES0217020077299030HX 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Real Escuela Superior 
de Arte Dramático Q2818026C  158.993 08/05/2018 

11 39 EEI Grimm 
C/ Aloe, s/n, 28522, 
Rivas-Vaciamadrid 

(Madrid) 
ES0217020116541153BQ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EEI Grimm Q7850024F  114.881 01/01/2018 

11 40 EEI La Rampa C/ Chile, 126, 28822, 
Coslada (Madrid) ES0217020009210906HM 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EEI La Rampa S7800017A  165.690 01/01/2018 

11 41 EEI Puerta de 
Madrid 

C/ Juan de Vergara, 6, 
28802, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234150000174992SR 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

EEI Puerta de Madrid Q7850027I  107.000 01/01/2018 

11 42 IES Ana María 
Matute 

C/ Olivar, 14, 28891, 
Velilla de San 

Antonio (Madrid) 
ES0237020000357132HL 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Ana María 
Matute S2800429I  101.458 01/01/2018 

11 43 IES Antares 
C/ Fernando Trueba, 

10, 28521, Rivas-
Vaciamadrid (Madrid) 

ES0217020232875409TL 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Antares Q2801407D  176.345 01/01/2018 

11 44 IES Atenea - 
Alcalá de Henares 

C/ Rio Arlanza, 34, 
28803, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234150004451246FA 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Atenea - Alcalá 
de Henares Q7868334I  179.196 01/01/2018 

11 45 

IES Carpe Diem - 
Chinchón - 

Sección Colmenar 
de Oreja 

C/ Madrid, s/n, 
28380, Colmenar de 

Oreja (Madrid) 
ES0217020175846487CB 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Carpe Diem - 
Chinchón Q2868793G  107.676 01/01/2018 

11 46 IES Complutense 
C/ Valladolid, 1, 
28804, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234152001251607GA 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Complutense Q2868230J  228.000 01/01/2018 

11 47 IES Gaspar Sanz C/ Acueducto, 3, bajo, 
28880, Meco ES0203000000000867VX 3.4 Consejería de 

Educación, Juventud IES Gaspar Sanz S2800480B  112.000 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

(Madrid) y Deporte 

11 48 IES José 
Saramago 

Avda. Valdearganda, 
8, 28500, Arganda del 

Rey (Madrid) 
ES0217020207563993PB 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES José Saramago - 
Arganda del Rey Q2801247D  123.415 01/01/2018 

11 49 
IES Lázaro 

Carreter - Alcalá 
de Henares 

C/ Pío Baroja, 7, 
28806, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0217901000021702WQ 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Lázaro Carreter - 
Alcalá de Henares S2800174A  124.789 01/01/2018 

11 50 IES Luis de 
Góngora 

C/ Del Río, s/n, 
28850, Torrejón de 

Ardoz (Madrid) 
ES0234150059812347SN 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Luis de Góngora Q2868244A  170.000 01/01/2018 

11 51 IES Mateo 
Alemán - LOC 1 

Avda. del Ejército, 
89, 28802, Alcalá de 

Henares (Madrid) 
ES0234150000154803BY 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Mateo Alemán Q2868721H  155.047 01/01/2018 

11 52 IES Profesor Julio 
Pérez 

Avda. de Levante, s/n, 
28521, Rivas-

Vaciamadrid (Madrid) 
ES0217020217112388YW 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Profesor Julio 
Pérez S2800176F  137.000 01/01/2018 

11 53 CEIP Arco de la 
Sierra 

C/ Santa Agueda, 
28710, El Molar 

(Madrid) 
ES0234152001329036NZ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Arco de la 
Sierra P2808600G  139.788 01/01/2018 

11 54 CEIP Arco de la 
Sierra 

C/ Santa Agueda, 
28710, El Molar 

(Madrid) 
ES0234152001329037NS 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Arco de la 
Sierra P2808600G  139.942 01/01/2018 

11 55 
CEIP Nuestra 

Señora de 
Valvanera 

Avda. de la Sierra, 20, 
28701, San Sebastián 
de los Reyes (Madrid) 

ES0234152001329251KE 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

CEIP Nuestra Señora 
de Valvanera Q2868223E  156.000 01/01/2018 

11 56 
CEIP Nuestra 

Señora del 
Remolino 

C/ San Isidro, 8, 
28710, El Molar 

(Madrid) 
ES0234152001329948YY 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CEIP Nuestra Señora 
del Remolino P2808600G  182.202 01/01/2018 

11 57 CIFP José Luis 
Garci 

C/ José Hierro, 10, 
bajo, 28100, 

Alcobendas (Madrid) 
ES0234150067578955PA 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Centro Integrado de 
Formación 

Profesional José Luis 
Garci 

Q2801493D  196.228 01/01/2018 

11 58 IES Aldebarán 
Avda. Valdelaparra, 

90, 28108, 
Alcobendas (Madrid) 

ES0234150009532910BR 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Aldebarán Q7868209C  131.000 01/01/2018 

11 59 
IES Atenea - San 
Sebastián de los 

Reyes 

Plaza Santiago de 
Chuco, 1, 28702, San 

Sebastián de los 
Reyes (Madrid) 

ES0234150055073711KC 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Atenea - San 
Sebastián de los 

Reyes 
Q2801242E  264.000 01/01/2018 

11 60 IES Jorge 
Manrique 

C/ Mar Adriático, 2, 
28760, Tres Cantos ES0234150065232158RB 3.4 Consejería de 

Educación, Juventud IES Jorge Manrique Q7855063I  140.759 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

(Madrid) y Deporte 

11 61 IES Marqués de 
Santillana 

C/ Isla del Rey, 5, 
28770, Colmenar 
Viejo (Madrid) 

ES0234150053926114JP 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Marqués de 
Santillana Q2868774G  280.000 01/01/2018 

11 62 
IES Arquitecto 

Ventura 
Rodríguez 

C/ Severo Ochoa 4, 
28660, Boadilla del 

Monte (Madrid) 
ES0234150018187780YV 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Arquitecto 
Ventura Rodríguez Q2801309B  162.483 01/01/2018 

11 63 IES Federico 
García Lorca 

C/ Gimnasio, 1-3, 
28290, Las Rozas de 

Madrid (Madrid) 
ES0234150052983475SR 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Federico García 
Lorca Q7868337B  126.000 01/01/2018 

11 64 IES Gerardo 
Diego 

C/ Irlanda, s/n, 28224, 
Pozuelo de Alarcón 

(Madrid) 
ES0236150040975597KN 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Gerardo Diego Q2868264I  168.243 01/01/2018 

11 65 IES Gerardo 
Diego 

C/ Irlanda, s/n, 28224, 
Pozuelo de Alarcón 

(Madrid) 
ES0236150040975621EJ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Gerardo Diego Q2868264I  118.254 01/01/2018 

11 66 IES Gregorio 
Peces-Barba 

Ctra. Villanueva del 
Pardillo, s/n, 28270, 

Colmenarejo (Madrid) 
ES0234150019078569GQ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Gregorio Peces-
Barba Q2801374F  168.000 01/01/2018 

11 67 IES Sapere Aude 

Avda. de los 
Estudiantes, 4, 28229, 

Villanueva del 
Pardillo (Madrid) 

ES0234150063240073FW 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Sapere Aude Q2801250H  135.667 01/01/2018 

11 68 IES Valmayor 
C/ La Paz, 99, 28210, 

Valdemorillo 
(Madrid) 

ES0234150060972887BH 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Valmayor Q2801251F  155.040 01/01/2018 

11 69 

CIFP Escuela de 
Hostelería y 

Turismo Simone 
Ortega - Calderas 

C/ Pintor Velázquez, 
64, 28935, Móstoles 

(Madrid) 
ES0234150072351741ZJ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Centro Integrado de 
Formación 

Profesional Escuela 
de Hostelería y 

Turismo Simone 
Ortega 

G85515245  135.358 01/01/2018 

11 70 CPEE María 
Montessori 

Avda. de América, 
49, 28983, Parla 

(Madrid) 
ES0234152001349738SQ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

CPEE María 
Montessori Q7868172C  109.080 01/01/2018 

11 71 EOI Alcorcón 
C/ Parque Grande, 7, 

28925, Alcorcón 
(Madrid) 

ES0234150010993514NJ 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

EOI Alcorcón Q2868454F  134.413 01/01/2018 

11 72 EOI Fuenlabrada C/ Islandia, 1, 28942, 
Fuenlabrada (Madrid) ES0234152001281300FA 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
EOI Fuenlabrada Q7868272A  300.000 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

11 73 IES Alfonso 
Moreno 

C/ Estudiantes, 3, 
28690, Brunete 

(Madrid) 
ES0234150018570077EP 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Alfonso Moreno Q2801182C  169.562 01/01/2018 

11 74 IES Antonio 
López García 

C/ Arquitectos, 39, 
28903, Getafe 

(Madrid) 
ES0230020239643997MZ 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Antonio López 
García Q7868200B  120.000 01/01/2018 

11 75 IES Arquitecto 
Peridis 

Avda. Alemania, 19, 
28916, Leganés 

(Madrid) 
ES0234152000778021KX 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Arquitecto 
Peridis Q2868118G  216.000 01/01/2018 

11 76 IES Barrio 
Loranca 

C/ Federica 
Montseny, 2, 28942, 

Fuenlabrada (Madrid) 
ES0234150027027463XH 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Barrio Loranca Q2801252D  171.168 01/01/2018 

11 77 IES Butarque 
C/ Adolfo Marsillach, 

5 , 28918, Leganés 
(Madrid) 

ES0234150033982372VA 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Butarque Q2868119E  259.728 01/01/2018 

11 78 IES Carpe Diem 
(Caldera I) 

Avda. Nuevo 
Versalles, 6 bis, 

28942, Fuenlabrada 
(Madrid) 

ES0234150261167727SY 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Carpe Diem - 
Fuenlabrada S2800676E  138.000 01/01/2018 

11 79 IES El Pinar 
C/ Parque Ferial, s/n, 

28923, Alcorcón 
(Madrid) 

ES0234150014914743RH 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES El Pinar Q7868054C  102.980 01/01/2018 

11 80 IES El Pinar 
C/ Parque Ferial, s/n, 

28923, Alcorcón 
(Madrid) 

ES0234150014914843YA 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES El Pinar Q7868054C  162.000 01/01/2018 

11 81 
IES Gaspar 
Melchor de 
Jovellanos 

C/ Móstoles, 64, 
28942, Fuenlabrada 

(Madrid) 
ES0234150025113935GK 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Gaspar Melchor 
de Jovellanos Q2868532I  278.688 01/01/2018 

11 82 
IES Humanes - 

Sección Cubas de 
la Sagra 

Avda. los Almendros, 
s/n, 28978, Cubas de 

la Sagra (Madrid) 
ES0234152001339315EN 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Humanes Q7868336D  101.030 01/01/2018 

11 83 IES Isaac Albéniz 
Avda. Gran Bretaña, 
18, 28916, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150030619883DE 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Isaac Albéniz Q2868122I  106.156 01/01/2018 

11 84 IES Ítaca 
Avda. de los Castillos, 
s/n, 28925, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234150261819471SE 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES Ítaca Q7868087C  158.800 01/01/2018 

11 85 IES Jorge Guillén 

C/ Olímpico 
Fernández Ochoa, 8, 

28923, Alcorcón 
(Madrid) 

ES0234150067166469JE 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Jorge Guillén Q2868727E  180.000 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

11 86 IES Luis Buñuel C/ Berlín, 2, 28922, 
Alcorcón (Madrid) ES0234150072549824RC 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Luis Buñuel - 
Alcorcón Q2868726G  180.000 01/01/2018 

11 87 IES Maestro 
Matías Bravo 

Avda. Mar Egeo, 5, 
28341, Valdemoro 

(Madrid) 
ES0234150062474403KW 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Maestro Matías 
Bravo S2800228E  270.000 01/01/2018 

11 88 IES María 
Zambrano 

C/ Alpujarras, 50, 
28915, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150032932234JE 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 
IES María Zambrano Q7868093A  104.376 05/04/2018 

11 89 IES Neil 
Armstrong 

C/ Ronda de San 
Sebastián, 10, 28343, 
Valdemoro (Madrid) 

ES0234152001301129HY 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Neil Armstrong S2801167D  100.860 01/01/2018 

11 90 IES Santiago 
Rusiñol 

C/ Alhambra de 
Granada, 20, 28300, 
Aranjuez (Madrid) 

ES0217020218559563KV 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Santiago Rusiñol S2800227G  119.760 01/01/2018 

11 91 IES Sevilla La 
Nueva 

C/ Ruiseñor, 5, 
28609, Sevilla La 
Nueva (Madrid) 

ES0234150056725802EK 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Sevilla la Nueva S2800477H  123.821 01/01/2018 

11 92 EEI Los Álamos 
C/ Gerardo Diego, 

S/N, 28224, Pozuelo 
de Alarcón (Madrid) 

ES0236150040266972PV 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

EEI Los Álamos Q7850049C  228.000 01/01/2018 

11 93 IES Calderón de 
la Barca 

C/ Francisco Bores, 3, 
28320, Pinto (Madrid) ES0230020251848015MW 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Calderón de la 
Barca - Pinto Q2801645I  108.826 01/01/2018 

11 94 IES Nicolás 
Copérnico 

Avda. Sistema Solar, 
8, 28983, Parla 

(Madrid) 
ES0234150075028595LN 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

IES Nicolás 
Copérnico Q2801738B  190.033 01/01/2018 

11 95 IES Juan Carlos I 
C/ San Francisco, 1, 

28350, Ciempozuelos 
(Madrid) 

ES0230020240291096BP 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

IES Juan Carlos I S2818059D  203.040 01/01/2018 

11 96 
Albergue Juvenil 

Madrid - 
Marcenado 

C/ Santa Cruz de 
Marcenado, 28, 
28015, Madrid 

ES0217020094505870CK 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

D.G. de Juventud y 
Deporte S7800001E  134.378 01/01/2018 

11 97 
Centro de 

Natación Mundial 
86 

C/ Juan Esplandiú, 2 
c/v c/ José Martínez 
de Velasco 3, 28007, 

Madrid 

ES0230901000023576HN 3.4 
Consejería de 

Educación, Juventud 
y Deporte 

D.G. de Juventud y 
Deporte S7800001E  6.842.497 01/01/2018 

11 98 IMDEA 
Materiales 

C/ Eric Kandel, 3, 
28906, Getafe 

(Madrid) 
ES0230901000027462AB 3.4 

Consejería de 
Educación, Juventud 

y Deporte 

Fundación IMDEA 
Materiales G84908953  900.000 01/01/2018 

11 99 IMDEA Agua Avda. Punto Com, 2, ES0234150071790331PX 3.4 Consejería de Fundación IMDEA G84912732  154.000 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

28805, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

Educación, Juventud 
y Deporte 

Agua 

12 1 

Agencia de 
Informática y 

Comunicaciones 
(ICM) 

Glorieta Embajadores, 
181, L-IZQ, 28012, 

Madrid 
ES0217020047268633JT 3.4 

Consejería de 
Economía, Empleo y 

Hacienda 

Agencia para la 
Administración 

Digital de la 
Comunidad de 
Madrid (ICM) 

Q7850054C  391.668 01/01/2018 

12 2 

Agencia de 
Informática y 

Comunicaciones 
(ICM) 

Glorieta Embajadores, 
181, L-DRA, 28012, 

Madrid 
ES0217020200572483CH 3.4 

Consejería de 
Economía, Empleo y 

Hacienda 

Agencia para la 
Administración 

Digital de la 
Comunidad de 
Madrid (ICM) 

Q7850054C  127.894 01/01/2018 

12 3 D.G. de Comercio 
y Consumo 

C/ General Díaz 
Porlier, 35, 28001, 

Madrid 
ES0217020055304996GW 3.4 

Consejería de 
Economía, Empleo y 

Hacienda 

S.G.T. de Economía, 
Empleo y Hacienda S7800001E  290.000 01/01/2018 

12 4 Edificio Chamberí Plaza Chamberí, 8, 
28010, Madrid ES0237020000085669SW 3.4 

Consejería de 
Economía, Empleo y 

Hacienda 

S.G.T. de Economía, 
Empleo y Hacienda S7800001E  215.000 01/01/2018 

12 5 

Sede de la 
Consejería de 

Economía, 
Empleo y 
Hacienda 

C/ Carrera de San 
Jerónimo, 13, 28014, 

Madrid 
ES0217901000022761WV 3.4 

Consejería de 
Economía, Empleo y 

Hacienda 

S.G.T. de Economía, 
Empleo y Hacienda S7800001E  220.000 01/01/2018 

12 6 

Centro de 
Formación 

Ocupacional de 
Getafe 

Avda. Arcas del 
Agua, 2, 28905, 
Getafe (Madrid) 

ES0217020233907997EE 3.4 
Consejería de 

Economía, Empleo y 
Hacienda 

S.G.T. de Economía, 
Empleo y Hacienda 

(Políticas de Empleo) 
S7800001E  591.469 01/01/2018 

12 7 

Centro de 
Formación 

Ocupacional de 
Leganés 

C/ Jesús Miguel 
Haddad Blanco, 18, 

28918, Leganés 
(Madrid) 

ES0234150070063026AM 3.4 
Consejería de 

Economía, Empleo y 
Hacienda 

S.G.T. de Economía, 
Empleo y Hacienda 

(Políticas de Empleo) 
S7800001E  298.549 01/01/2018 

12 8 

Centro de 
Formación 

Ocupacional de 
Moratalaz 

C/ Hacienda de 
Pavones, 350, 28030, 

Madrid 
ES0230020241491955NZ 3.4 

Consejería de 
Economía, Empleo y 

Hacienda 

S.G.T. de Economía, 
Empleo y Hacienda 

(Políticas de Empleo) 
S7800001E  522.616 01/01/2018 

12 9 Oficina de 
Empleo de Goya 

C/ General Pardiñas, 
5, 28001, Madrid ES0217020056323475XH 3.4 

Consejería de 
Economía, Empleo y 

Hacienda 

S.G.T. de Economía, 
Empleo y Hacienda 

(Políticas de Empleo) 
S7800001E  178.997 01/01/2018 

12 10 
Sede de la 

Viceconsejería de 
Hacienda y 

C/ Vía Lusitana, 21, 
28025, Madrid ES0236150033284996KJ 3.4 

Consejería de 
Economía, Empleo y 

Hacienda 

S.G.T. de Economía, 
Empleo y Hacienda 

(Políticas de Empleo) 
S7800001E  224.051 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Empleo 

12 11 

Sede de la 
Viceconsejería de 

Hacienda y 
Empleo 

C/ Vía Lusitana, 21, 
28025, Madrid ES0236150033285012EY 3.4 

Consejería de 
Economía, Empleo y 

Hacienda 

S.G.T. de Economía, 
Empleo y Hacienda 

(Políticas de Empleo) 
S7800001E  177.381 01/01/2018 

12 12 
D.G. de 

Agricultura y 
Ganadería 

C/ Gran Vía, 3, 
28013, Madrid ES0217020139727980KZ 3.4 

Consejería de Medio 
Ambiente, 

Administración Local 
y Ordenación del 

Territorio 

S.G.T. de Medio 
Ambiente, 

Administración Local 
y Ordenación del 

Territorio 

S7800001E  150.000 01/01/2018 

12 13 Residencia 
Infantil Arganda 

Avda. Instituto, 30, 
28500, Arganda del 

Rey (Madrid) 
ES0217020219209338ML 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.266.069 01/01/2018 

12 14 Residencia 
Infantil Las Rosas 

Avda. Guadalajara, 
69, 28032, Madrid ES0217020226777731MD 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  100.217 01/01/2018 

12 15 Residencia 
Infantil Leganés 

C/ Maestro, 21, 
28914, Leganés 

(Madrid) 
ES0234150035639874TX 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  458.388 01/01/2018 

12 16 Residencia 
Infantil Móstoles 

C/ Camino de las 
Carrasquillas, 16, 
28935, Móstoles 

(Madrid) 

ES0234150046052484JZ 3.4 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  205.608 01/01/2018 

12 17 Residencia 
Infantil Rosa 

Paseo de la Habana, 
173, 28036, Madrid ES0217020181596562JV 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  382.320 01/01/2018 

12 18 Residencia Norte C/ González Amigo, 
20, 28033, Madrid ES0230020248323823MP 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  144.401 01/01/2018 

12 19 Piso 4 * * 3.4 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

D.G. de la Familia y 
el Menor S7800001E  255.156 01/01/2018 

12 20 

Centro de 
Atención a 

Personas con 
Discapacidad 

Intelectual - Dos 
de Mayo 

C/ Oña, 1-3, 28050, 
Madrid ES0217020070634350AV 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  129.166 01/01/2018 

12 21 
Centro de 
Atención a 

Personas con 

C/ Vereda de 
Camuerzo, 2, 28905, 

Getafe (Madrid) 
ES0230020258783358BV 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  120.948 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Discapacidad 
Intelectual - 

Getafe 

12 22 

Centro de 
Atención a 

Personas con 
Discapacidad 
Intelectual - 
Mirasierra 

C/ La Masó, 40, 
28034, Madrid ES0236150005007198VW 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  205.279 01/01/2018 

12 23 
Residencia de 

Mayores Adolfo 
Suárez - San Blas 

C/ Rávena, 18, 28032, 
Madrid ES0230020256474449LD 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.292.886 01/01/2018 

12 24 
Residencia de 

Mayores Adolfo 
Suárez - San Blas 

C/ Rávena, 18, 28032, 
Madrid ES0230020256474578WT 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.954.297 01/01/2018 

12 25 
Residencia de 

Mayores Arganda 
del Rey 

Avda. Instituto, s/n, 
28500, Arganda del 

Rey (Madrid) 
ES0237020000237490ST 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  721.480 01/01/2018 

12 26 
Residencia de 

Mayores Arganda 
del Rey 

Avda. Instituto, s/n, 
28500, Arganda del 

Rey (Madrid) 
ES0237020000221470PB 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.783.387 01/01/2018 

12 27 

Residencia de 
Mayores 

Francisco de 
Vitoria 

C/ Villamalea, 1, 
28805, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234152001281055LB 3.4 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.833.887 01/01/2018 

12 28 

Residencia de 
Mayores 

Francisco de 
Vitoria - Cocinas 

C/ Villamalea, 1, 
28805, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234152001281056LN 3.4 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.155.177 01/01/2018 

12 29 Residencia de 
Mayores Goya 

C/ Doctor Esquerdo, 
26, 28028, Madrid ES0217020236573496VM 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  416.182 01/01/2018 

12 30 Residencia de 
Mayores La Paz 

C/ Doctor Esquerdo, 
44, 28007, Madrid ES0230020246656364AA 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.188.482 01/01/2018 

12 31 Residencia de 
Mayores La Paz 

C/ O'Donnell, 52, 
28009, Madrid ES0217020044696021DF 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  838.991 01/01/2018 

12 32 
Residencia de 

Mayores Nuestra 
Señora del 

C/ Universidad 
Autónoma 

Cantoblanco, 3, 
ES0234152001328233TQ 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  971.584 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Carmen 28049, Madrid 

12 33 

Residencia de 
Mayores Nuestra 

Señora del 
Carmen 

C/ Universidad 
Autónoma 

Cantoblanco, 3, 
28049, Madrid 

ES0234152001332105PR 3.4 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  826.794 01/01/2018 

12 34 

Residencia de 
Mayores San 
Fernando de 

Henares 

C/ Ventura de 
Argumosa, 4, 28830, 

San Fernando de 
Henares (Madrid) 

ES0236150042025829MH 3.4 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.292.904 01/01/2018 

12 35 Residencia de 
Mayores San José 

C/ Trevélez, s/n, 
28041, Madrid ES0236150032931140TN 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  111.138 01/01/2018 

12 36 
Residencia de 

Mayores Santiago 
Rusiñol 

Plaza Doctor 
González Bueno, 16, 

28300, Aranjuez 
(Madrid) 

ES0237020000213296KW 3.4 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.177.966 01/01/2018 

12 37 
Residencia de 
Mayores Vista 

Alegre 

C/ General Ricardos, 
177, 28025, Madrid ES0236150020426140RC 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.077.444 01/01/2018 

12 38 
Centro de 

Mayores Leganés 
II 

Avda. Mar 
Mediterráneo, s/n, 

28918, Leganés 
(Madrid) 

ES0234150032381230TY 3.4 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  106.744 01/01/2018 

12 39 
Centro de 

Mayores Los 
Cármenes 

Glorieta Cármenes, 2, 
28047, Madrid ES0236150014050801DM 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  205.587 01/01/2018 

12 40 
Centro de 

Mayores Puente 
de Toledo 

C/ Mercedes Arteaga, 
18, 28019, Madrid ES0236150025695076YR 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  137.082 01/01/2018 

12 41 

Centro de 
Mayores Ricardo 

de la Vega 
(Getafe II) 

C/ Padre Blanco, 3, 
28901, Getafe 

(Madrid) 
ES0217020013532401EF 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  112.378 01/01/2018 

12 42 Centro de 
Mayores San Blas 

Avda. Guadalajara, 
69, 28032, Madrid ES0217020232810619NC 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  161.165 01/01/2018 

12 43 
Centro de 

Mayores Tres 
Cantos 

Sector Descubridores, 
24, 28760, Tres 
Cantos (Madrid) 

ES0234150064855435KM 3.4 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  209.174 01/01/2018 

12 44 Centro de 
Mayores Usera 

C/ Amor Hermoso, 1, 
28026, Madrid ES0236150011538158JC 3.4 Consejería de 

Políticas Sociales y 
Agencia Madrileña de 

Atención Social Q2801283I  244.632 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Familia 

12 45 Centro de 
Mayores Villalba 

C/ Morales Antuñano, 
9, 28400, Villalba 

(Madrid) 
ES0234150075034802JD 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  237.634 01/01/2018 

12 46 

Centro de 
Atención a 

Personas con 
Discapacidad 
Intelectual - 

Getafe 

C/ Vereda de 
Camuerzo, 2, 28905, 

Getafe (Madrid) 
ES0217020013284642ZG 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.133.917 01/01/2018 

12 47 
Residencia de 

Mayores Adolfo 
Suárez - San Blas 

C/ Rávena, 18, 28032, 
Madrid ES0230020256474385QZ 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.888.155 01/01/2018 

12 48 

Residencia de 
Mayores San 
Fernando de 

Henares 

C/ Ventura de 
Argumosa, 4, 28830, 

San Fernando de 
Henares (Madrid) 

ES0217020174274629BL 3.4 
Consejería de 

Políticas Sociales y 
Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  1.410.059 01/01/2018 

12 49 
Centro de 
Mayores 
Alcorcón 

Plaza Orense, s/n, 
28924, Alcorcón 

(Madrid) 
ES0234152001281057LJ 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  116.418 01/01/2018 

12 50 

Centro de 
Mayores de San 
Lorenzo de El 

Escorial 

C/ Juan de Austria, 1, 
28200, San Lorenzo 

de El Escorial 
ES0234202001374637AV 3.4 

Consejería de 
Políticas Sociales y 

Familia 

Agencia Madrileña de 
Atención Social Q2801283I  176.800 01/01/2018 

12 51 Juzgado 
Paseo General 

Martínez Campos, 27, 
bajo, 28010, Madrid 

ES0230020265743191WG 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Justicia S7800001E  166.957 01/01/2018 

12 52 Juzgado 
C/ Joaquín Rodrigo, 

3, 28100, Alcobendas 
(Madrid) 

ES0234150009727767LW 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Justicia S7800001E  181.568 01/01/2018 

12 53 Juzgado 
C/ Madroños, s/n, 
28400, Collado 

Villalba (Madrid) 
ES0234150021412761SF 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Justicia S7800001E  130.513 01/01/2018 

12 54 
Juzgados 

Contencioso - 
Administrativo 

C/ Gran Vía, 19, 
28013, Madrid ES0217020057854521QT 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Justicia S7800001E  352.925 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

12 55 Juzgados de 
Arganda del Rey 

Camino Molino, 3, 
28500, Arganda del 

Rey (Madrid) 
ES0230020239062282JS 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Justicia S7800001E  284.606 01/01/2018 

12 56 Juzgados de 
Colmenar Viejo 

C/ Padre Claret, 13, 
28770, Colmenar 
Viejo (Madrid) 

ES0234150020249943NT 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Justicia S7800001E  355.465 01/01/2018 

12 57 Juzgados de 
Fuenlabrada 

C/ Rumanía, 2, 
28943, Fuenlabrada 

(Madrid) 
ES0234150022863496RV 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Justicia S7800001E  520.726 01/01/2018 

12 58 Juzgados de lo 
Penal 

C/ Julián Camarillo, 
11, 28037, Madrid ES0217901000015448YH 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Justicia S7800001E  523.010 01/01/2018 

12 59 Juzgados de Parla 
Avda. Juan Carlos I, 

17, 28981, Parla 
(Madrid) 

ES0217901000020383ZP 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Justicia S7800001E  198.738 01/01/2018 

12 60 Juzgados de 
Primera Instancia 

C/ Gran Vía, 52, 
28013, Madrid ES0217020057883033JS 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Justicia S7800001E  395.675 01/01/2018 

12 61 
Parque de 

Bomberos de 
Alcalá de Henares 

C/ Ruperto Chapí esq 
C/ Federico Chueca, 

28804, Alcalá de 
Henares (Madrid) 

ES0234150004024063VE 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Protección 
Ciudadana S7800001E  117.143 01/01/2018 

12 62 
Parque de 

Bomberos de 
Coslada 

Avda. Cañada esq C/ 
de los Llanos Jerez, 
s/n , 28820, Coslada 

(Madrid) 

ES0230020262475087GQ 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Protección 
Ciudadana S7800001E  356.887 01/01/2018 

12 63 
Parque de 

Bomberos de 
Getafe 

Ctra. M-406 (Getafe-
Leganés), s/n, 28901, 

Getafe (Madrid) 
ES0217020152017492NM 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Protección 
Ciudadana S7800001E  234.532 01/01/2018 

12 64 
Parque de 

Bomberos de 
Parla 

Camino de la 
Cantueña, 12, 28982, 

Parla (Madrid) 
ES0234152001310210EW 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

D.G. de Protección 
Ciudadana S7800001E  352.687 01/01/2018 

12 65 Parque de Polígono Industrial ES0234150063890453VB 3.4 Consejería de D.G. de Protección S7800001E  135.615 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Bomberos de 
Villaviciosa de 

Odón 

Pinares Llanos, 1 esq 
C/ de los Carpinteros, 
28670, Villaviciosa de 

Odón (Madrid) 

Presidencia, Justicia y 
Portavocía del 

Gobierno 

Ciudadana 

12 66 
Centro de 

Emergencias 
MADRID 112 

Paseo del Río, 1, 
28223, Pozuelo de 
Alarcón (Madrid) 

ES0217901000020912ZP 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

Madrid 112 Q2801277A  1.953.730 01/01/2018 

12 67 

Puerta del Sol, 7 - 
Presidencia, 

Justicia y 
Portavocía del 

Gobierno 

Puerta del Sol, 7, 
28013, Madrid ES0217020125059959WJ 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

S.G.T. de Presidencia, 
Justicia y Portavocía 

del Gobierno 
S7800001E  386.393 01/01/2018 

12 68 

S.G.T. de 
Presidencia, 

Justicia y 
Portavocía del 

Gobierno 

C/ Carretas, 4, 28012, 
Madrid ES0217020176367620TX 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

S.G.T. de Presidencia, 
Justicia y Portavocía 

del Gobierno 
S7800001E  192.095 01/01/2018 

12 69 

Centros de 
Ejecución de 

Medidas 
Judiciales 

Renasco - Caldera 

C/ Santa Tecla, 1 BIS, 
28022, Madrid ES0237020000382818PZ 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

Agencia de la 
Comunidad de 
Madrid para la 
Reeducación y 
Reinserción del 
Menor Infractor 

Q2801385B  275.000 01/01/2018 

12 70 

Centros de 
Ejecución de 

Medidas 
Judiciales 

Renasco - Cocina 

C/ Santa Tecla, nº 1 
BIS, 28022, Madrid ES0237020000525411KF 3.4 

Consejería de 
Presidencia, Justicia y 

Portavocía del 
Gobierno 

Agencia de la 
Comunidad de 
Madrid para la 
Reeducación y 
Reinserción del 
Menor Infractor 

Q2801385B  125.000 01/01/2018 

12 71 Archivo Regional 
de la C.M. 

C/ Ramírez de Prado, 
3, 28045, Madrid ES0217020208148254LA 3.4 Oficina de Cultura y 

Turismo 
D.G. de Patrimonio 

Cultural S7800001E  872.194 01/01/2018 

12 72 Biblioteca de 
Usera José Hierro 

Avda. Rafaela Ybarra, 
43, 28026, Madrid ES0236150029680740JH 3.4 Oficina de Cultura y 

Turismo 
D.G. de Patrimonio 

Cultural S7800001E  303.894 01/01/2018 

12 73 
Biblioteca de 

Villaverde María 
Moliner 

C/ Villalonso, 16, 
28021, Madrid ES0217020151011406SP 3.4 Oficina de Cultura y 

Turismo 
D.G. de Patrimonio 

Cultural S7800001E  359.808 01/01/2018 

12 74 
Biblioteca 

Regional Joaquín 
Leguina 

C/ Ramírez de Prado, 
3, 28045, Madrid ES0217020197014375HX 3.4 Oficina de Cultura y 

Turismo 
D.G. de Patrimonio 

Cultural S7800001E  724.084 01/01/2018 

12 75 Centro Cultural Travesía Felipe de ES0217020149984314WG 3.4 Oficina de Cultura y D.G. de Promoción S7800001E  102.457 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

Paco Rabal Diego, 11, 28018, 
Madrid 

Turismo Cultural 

12 76 Centro Cultural 
Pilar Miró 

Plaza Antonio María 
Segovia, 3, 28031, 

Madrid 
ES0217020223765757NT 3.4 Oficina de Cultura y 

Turismo 
D.G. de Promoción 

Cultural S7800001E  401.125 01/01/2018 

12 77 Centro de Arte 
Dos de Mayo 

Avda. de la 
Constitución, 23-25, 

28931, Móstoles 
(Madrid) 

ES0234150070157420JF 3.4 Oficina de Cultura y 
Turismo 

D.G. de Promoción 
Cultural S7800001E  1.400.000 01/01/2018 

12 78 Obras de Madrid C/ Alcalá, 31, 28014, 
Madrid ES0217020167061223JB 3.4 Oficina de Cultura y 

Turismo 
Oficina de Cultura y 

Turismo S7800001E  4.485.463 01/01/2018 

13 1 

Hospital 
Universitario 
Clínico San 

Carlos 
(Ccal+Acs) 

C/ Profesor Martín 
Lagos, s/n, 28040, 

Madrid 
ES0217901000021075KX 3.5 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Clínico San Carlos Q2877008I 170.500 30.457.954 01/01/2018 

13 2 

Hospital 
Universitario 

Puerta de Hierro 
Majadahonda 

C/ Manuel de Falla, 1, 
28222, Majadahonda 

(Madrid) 
ES0230901000024346YT 3.5 Consejería de Sanidad 

Hospital Universitario 
Puerta de Hierro - 

Majadahonda 
Q2877005E 217.000 38.740.486 01/01/2018 

14 1 
Hospital 

Universitario del 
Tajo 

Avda. de Amazonas 
Central, 1, 28300, 
Aranjuez (Madrid) 

ES0230901000024157CH 3.5 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 
del Tajo S2800536A 50.000 8.792.056 01/01/2018 

14 2 
Hospital 

Universitario 
Ramón y Cajal 

Ctra. de Colmenar 
Viejo, km. 9,100, 

28034, Madrid 
ES0230901000023130EA 3.5 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

Ramón y Cajal Q2877004H 181.500 31.387.256 01/01/2018 

14 3 

Hospital 
Universitario 

Infanta Sofía - 
Norte 

Paseo de Europa, 34, 
28702, San Sebastián 
de los Reyes (Madrid) 

ES0230901000024275WK 3.5 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 
Infanta Sofía - Norte S2800537I 125.000 16.608.067 01/01/2018 

15 1 
Hospital 

Universitario del 
Henares 

Avda. de Marie Curie, 
s/n, 28822, Coslada 

(Madrid) 
ES0230901000024405PJ 3.5 Consejería de Sanidad Hospital Universitario 

del Henares S2800538G 71.000 10.917.130 01/01/2018 

15 2 

Hospital 
Universitario 

Infanta Leonor - 
Vallecas 

Avda. Gran Vía del 
Este, 80, 28031, 

Madrid 
ES0230901000024088VH 3.5 Consejería de Sanidad 

Hospital Universitario 
Infanta Leonor - 

Vallecas 
S2800539E 88.500 12.454.154 01/01/2018 

15 3 

Hospital General 
Universitario 

Gregorio 
Marañón 

C/ Doctor Esquerdo, 
46, 28007, Madrid ES0217901000021839PS 3.5 Consejería de Sanidad 

Hospital General 
Universitario 

Gregorio Marañón 
Q7855001I 102.000 19.539.851 01/01/2018 
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Lote Nº Suministro Dirección CUPS Tarifa Consejería Unidad 
Administrativa CIF 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

Consumo 
Estimado 

Anual 

Fecha 
Inicio 

Nuevo AM 

15 4 Maternidad de 
O'Donnell 

C/ O´Donnell, 48-50, 
28007, Madrid ES0217901000020421QT 3.5 Consejería de Sanidad 

Hospital General 
Universitario 

Gregorio Marañón 
Q7855001I 68.000 13.729.957 01/01/2018 
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ANEXO 2.1 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA  
 

LOTE Nº:   
 
D./Dª …………..........................................., con DNI nº ...................., en nombre propio / en representación 
de ... (denominación de la empresa licitadora) ............................................ con  N.I.F. .................... y 
domicilio en ... (municipio) ......................................., en ... (nombre de la vía pública) ..................... ..... nº 
........, enterado del anuncio publicado en el  BOCM / BOE / DOUE /Perfil de contratante (*) el día ...... de 
………................. de ........ , por el que se convoca el acuerdo marco para el suministro de ... (objeto del 
contrato) ……………….............................., enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones 
establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares, cuyo 
contenido declara conocer y acepta  plenamente, y de las obligaciones sobre protección del medio ambiente y 
las relativas a las condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y  prevención de riesgos 
laborales vigentes en la Comunidad de Madrid, contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad 
social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como  
las obligaciones contenidas en el convenio colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada 
pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas 
obligaciones, comprometiéndose a  acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 
contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo marco, 
se compromete a tomar a su cargo la ejecución del Acuerdo marco con estricta sujeción a los requisitos y 
obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares 
que lo rigen y realiza la presente proposición: 
 
Precio unitario del termino de energía del lote……. (c€/kWh) (en letra y número) 
………………………………………….………………………………………………………………   
 
de acuerdo con el desglose detallado de los precios ofertados para cada lote, recogidos en la plantilla de 
presentación de ofertas que se adjunta. 
 
 Se hace constar expresamente que, en el cálculo de la oferta, se han considerado todos los elementos que 
comprende el precio de la energía, excepto el término variable del término de conducción del peaje de 
transporte y distribución, el Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto especial de hidrocarburos, que 
serán facturados en base a la normativa vigente, todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de 
prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente 

 
Fecha y firma del licitador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA – DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN,  
PATRIMONIO Y TESORERÍA  
(*) Indíquese la fecha de la publicación oficial por la que se haya conocido la licitación. 
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EMPRESA:  (Introducir nombre de la empresa) EXPEDIENTE GAS NATURAL: 05-GN-2.1/2016 

Lote Tarifa Nº de 
Suministros 

Consumo anual 
estimado (kWh) 

Precio unitario (c€/kWh) = (X + Y*B)*TC+Z 
Cotizaciones para la valoración: 
B = ……. $/bbl           TC = ……. €/$ 

X Y Z Precio unitario 
(c€/kWh) 

1 Tarifa 2.1 1 209.196 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
2 Tarifa 2.2 1 524.580 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
3 Tarifa 2.3 1 12.321.061 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
4 Tarifa 2.3 1 16.770.541 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
5 Tarifa 2.3 1 15.127.910 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
6 Tarifa 2.4 1 45.606.613 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
7 Tarifa 3.1 19 56.679 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
8 Tarifa 3.2 181 3.774.575 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
9 Tarifa 3.3 61 4.409.416 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

10 Tarifa 3.4 99 52.440.829 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
11 Tarifa 3.4 99 26.938.969 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
12 Tarifa 3.4 78 45.325.811 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
13 Tarifa 3.5 2 69.198.440 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
14 Tarifa 3.5 3 56.787.379 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
15 Tarifa 3.5 4 56.641.092 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

 

Nota: el precio unitario reflejado es válido únicamente a efectos de la adjudicación del expediente de contratación. El precio real facturado dependerá de 
los valores que tomen el Brent y el tipo de cambio euro/dólar, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
El precio unitario reflejado en la plantilla no incluye el término variable del término de conducción del peaje de transporte y distribución ni los impuestos 
aplicables. 
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ANEXO 2.2 
 

MODELO DE RATIFICACIÓN DE OFERTA EN SUBASTA ELECTRÓNICA 
 
 
D./Dª....................................................................................., con DNI número 
.................................... [en nombre propio] [actuando en representación de 
(empresa)……………………........................], con NIF ............................., domicilio en 
……..................................................................................................................... calle/plaza 
.............................................................................., número.................., participante en la subasta 
electrónica para la adjudicación del Acuerdo marco de: 
…………………………………………………….....………………..…..…………, de acuerdo 
con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, RATIFICA su última puja 
en la subasta electrónica celebrada el ………………….. , cuyo importe total se indica a 
continuación, y se compromete a tomar a su cargo la ejecución del Acuerdo marco en los 
términos expresados en dicha puja. 
 
 
 Precio unitario del termino de energía del lote……. (c€/kWh) (en letra y número) 
………………………………………….………………………………………………………………   
 
de acuerdo con el desglose detallado de los precios ofertados para cada lote, recogidos en la 
plantilla de presentación de ofertas que se adjunta 
 
Se hace constar expresamente que, en el cálculo de la oferta, se han considerado todos los 
elementos que comprende el precio de la energía, excepto el término variable del término de 
conducción del peaje de transporte y distribución, el Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
Impuesto especial de hidrocarburos, que serán facturados en base a la normativa vigente, todo 
ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara 
conocer y acepta plenamente 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 

Fecha y firma del licitador 
 
 
 
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA – DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN,  
PATRIMONIO Y TESORERÍA  
 (*) Indíquese la fecha de la publicación oficial por la que se haya conocido la licitación. 
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EMPRESA:  (Introducir nombre de la empresa) EXPEDIENTE GAS NATURAL: 05-GN-2.1/2016 

Lote Tarifa Nº de 
Suministros 

Consumo anual 
estimado (kWh) 

Precio unitario (c€/kWh) = (X + Y*B)*TC+Z 
Cotizaciones para la valoración: 
B = …… $/bbl           TC = …… €/$ 

X Y Z Precio unitario 
(c€/kWh) 

1 Tarifa 2.1 1 209.196 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
2 Tarifa 2.2 1 524.580 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
3 Tarifa 2.3 1 12.321.061 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
4 Tarifa 2.3 1 16.770.541 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
5 Tarifa 2.3 1 15.127.910 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
6 Tarifa 2.4 1 45.606.613 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
7 Tarifa 3.1 19 56.679 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
8 Tarifa 3.2 181 3.774.575 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
9 Tarifa 3.3 61 4.409.416 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

10 Tarifa 3.4 99 52.440.829 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
11 Tarifa 3.4 99 26.938.969 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
12 Tarifa 3.4 78 45.325.811 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
13 Tarifa 3.5 2 69.198.440 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
14 Tarifa 3.5 3 56.787.379 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
15 Tarifa 3.5 4 56.641.092 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

 

Nota: el precio unitario reflejado es válido únicamente a efectos de la adjudicación del expediente de contratación. El precio real facturado dependerá de 
los valores que tomen el Brent y el tipo de cambio euro/dólar, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
El precio unitario reflejado en la plantilla no incluye el término variable del término de conducción del peaje de transporte y distribución ni los impuestos 
aplicables. 
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ANEXO 3 
FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN (DEUC) Y ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN.1 
 

FORMULARIO 
 
El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita la Comisión Europea, permite 
cumplimentar este documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet: 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd. 
 

ORIENTACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO 
NORMALIZADO DEL DEUC 

 
Cada empresa deberá cumplimentar un formulario normalizado del DEUC. Si la empresa 
concurre a la licitación en unión temporal con otra u otras, cada empresa integrante de la 
futura UTE deberá presentar un formulario normalizado del DEUC. 
 
Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora 
 
Esta parte del documento se completa por el órgano de contratación. El resto del formulario 
se rellenará por el licitador.  

 
La parte I se puede rellenar sin necesidad de haber publicado previamente la licitación o bien 
una vez publicada la convocatoria en el DOUE., en cuyo caso, al introducir en el servicio 
DEUC el número de identificación que proporciona la Oficina de Publicaciones Oficiales de 
las Comunidades Europeas, se completa automáticamente la información sobre el 
procedimiento y el poder adjudicador. 
 
Creado el modelo del DEUC para esta licitación, el órgano de contratación obtiene un 
archivo en formato XML, mediante la opción exportar, que debe almacenar localmente en su 
equipo para publicarlo, junto con los demás documentos de la convocatoria (como 
documentación complementaria) en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid -Perfil de contratante-.  
 
La empresa licitadora deberá almacenar en su ordenador el modelo en XML creado y 
publicado previamente por el órgano de contratación, y acceder después al servicio DEUC 
electrónico, donde deberá importarlo, cumplimentar los datos necesarios, imprimirlo, 
firmarlo y presentar el DEUC con los demás documentos de la licitación. 
                                                 
1 El formulario normalizado DEUC, ha sido establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la 
Comisión, de 5 de enero de 2016, y debe admitirse para los contratos sujetos a regulación armonizada desde el 
18 de abril de 2016. Consiste en una declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en el procedimiento de contratación, relativos a su situación financiera, 
capacidades e idoneidad de la empresa. 
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Parte II: Información sobre el operador económico 
 
Esta parte recoge información sobre la empresa licitadora. 

 
En la identificación del operador económico, como número de IVA se deberá recoger el NIF 
si se trata de ciudadanos o empresas españoles; el NIE si se trata de ciudadanos extranjeros 
residentes en España, y el VIES o DUNS si se trata de empresas extranjeras. 
 
A la pregunta sobre si figura inscrito en una lista oficial de operadores económicos 
autorizados o tiene un certificado equivalente, la empresa debe contestar: 
 

Sí: si se encuentra clasificada. 
No: si no se encuentra clasificada. 
No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita. 

 
Para indicar el nombre de la lista o certificado procede contestar si la empresa está 
clasificada como contratista de obras o de servicios. Como número de inscripción o 
certificación basta con consignar el propio NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa. 
 
Para indicar si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en formato 
electrónico, la página web del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público es https://registrodelicitadores.gob.es; la autoridad u organismo expedidor 
es la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, y la “referencia exacta de 
la documentación” debe entenderse referida al NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa, 
según el caso. 
 
Como clasificación obtenida en la lista oficial, la empresa debe indicar el grupo, subgrupo y 
categoría. 
 
Las empresas que figuren inscritas en una «lista oficial de operadores económicos 
autorizados» solo deberán facilitar en cada parte del formulario aquéllos datos e 
informaciones que, en su caso concreto, no estén inscritos en estas «listas oficiales». Así, las 
empresas no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos de manera 
actualizada en el Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid (RELI) o en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), siempre que 
se indique en el formulario normalizado del DEUC. 
 
Cuando el licitador se encuentre inscrito, debe asegurarse de qué datos figuran efectivamente 
inscritos y actualizados en el Registro de Licitadores que corresponda y cuáles no están 
inscritos o, estándolo, no están actualizados. Cuando alguno de los datos o informaciones 
requeridos no consten en el Registro o no figuren actualizados, la empresa deberá aportarlos 
mediante la cumplimentación del citado formulario. 
 
Parte III: Motivos de exclusión 
 
Dado que el formulario normalizado del DEUC no recoge referencia alguna a nuestra 
legislación, para facilitar la adecuada cumplimentación de esta parte del formulario, a 
continuación se indica una tabla de equivalencias entre cada una de las preguntas que deben 
responder las empresas, los artículos de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y 
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del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la 
Directiva 2004/18/CE (en adelante, la Directiva nueva o “DN”) y, por último, los artículos 
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP) que han dado 
transposición al artículo 57 de la DN. 

 
Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE y/o en el 
RELI, las empresas deberán responder a todas las preguntas que se formulan en la parte III 
del formulario normalizado del DEUC. 

 
Tabla de equivalencias relativa a la parte III del formulario normalizado del DEUC 

 
Parte III, N.º 

de sección DN TRLCSP 

Sección A Artículo 
57.1. 

Artículo 60.1.a) (excepto los delitos contra la Hacienda Pública 
y la Seguridad Social relativos al pago de tributos y 
cotizaciones a la Seguridad Social). 

Sección B Artículo 
57.2. 

Artículo 60.1: 
Letra a) (cuando se trate de delitos contra la Hacienda Pública o 
contra la Seguridad Social, relativos al pago de tributos y 
cotizaciones a la Seguridad Social). 
Letra d), primer párrafo, primer inciso. 
Letra f) (cuando se trate de sanciones administrativas firmes 
impuestas con arreglo a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria). 

Sección C:       

Primera 
pregunta 

Artículo 
57.4.a). 

Artículo 60.1.b) (cuando no sea infracción muy grave en 
materia profesional o en materia de falseamiento de la 
competencia); 
Artículo 60.1.d) primer párrafo, segundo inciso (en lo relativo 
al incumplimiento del requisito del 2 por 100 de empleados con 
discapacidad.). 

Segunda 
pregunta 

Artículo 
57.4.b). Artículo 60.1.c). 

Tercera 
pregunta 

Artículo 
57.4.c). Artículo 60.1.b) (infracción muy grave en materia profesional). 

Cuarta 
pregunta 

Artículo 
57.4.d). 

Artículo 60.1.b) (infracción muy grave en materia de 
falseamiento de la competencia). 

Quinta 
pregunta 

Artículo 
57.4, letra 
e). 

Artículo 60.1.g) y h). 

Sexta 
pregunta 

Artículo 
57.4, letra f). Artículo 56. 

Séptima 
pregunta 

Artículo 
57.4.g). Artículo 60.2, letras c) y d). 

Octava 
pregunta:       
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Letras a), b) y 
c) 

Artículo 
57.4.h). Artículo 60.1, letra e) y 60.2, letras a) y b). 

Letra d) Artículo 
57.4.i). Artículo 60.1.e). 

Sección D – 
Artículo 60.1.f) (cuando se trate de sanción administrativa 
firme con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). 

 
Parte IV: Criterios de selección. 
 
El órgano de contratación podrá limitar la información requerida sobre los criterios de 
selección a la pregunta de si los licitadores cumplen o no todos los criterios de selección 
necesarios. En este caso únicamente será necesario que la empresa interesada cumplimente la 
sección “A: INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE 
SELECCIÓN”, omitiendo cualquier otra sección de esta parte. Aunque, posteriormente, 
podrá solicitarles información o documentación adicional. 
 
En caso contrario, el órgano de contratación debe determinar los criterios de selección 
exigibles, y la empresa facilitar la información sobre el cumplimiento de cada uno de los 
criterios de selección que se hayan indicado, cumplimentando las secciones A a D de esta 
parte que procedan. 
 
Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 
 
En el procedimiento abierto el empresario no tiene que cumplimentar esta parte. 

 
Parte VI. Declaraciones finales. 
 
Esta parte debe ser cumplimentada y firmada por la empresa interesada en todo caso. 
 
Para más información sobre la cumplimentación del formulario se puede consultar la 
Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la 
que se publica la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contratación previsto en la nueva 
Directiva de contratación pública (B.O.E. de 8 de abril de 2016). 
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ANEXO 4 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN 
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, 
DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y 
CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE NO TENER DEUDAS EN PERÍODO EJECUTIVO CON LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 
D./Dña ……………………………………………………………….., con DNI/NIE …………………… 
en nombre propio o en representación de la empresa ………………….. 
…………………………………………….., con NIF nº ….………………, en calidad de 
………………………...……………………………… 
 
 
DECLARA: 
 
I.- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, no se hallan 
comprendidos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 
60 de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre,  en los términos y condiciones previstos en la misma, en la Ley 14/1995, de 
21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la 
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 
II.- Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y no tiene deudas en período ejecutivo de pago 
con la Comunidad de Madrid y, si las tiene, están garantizadas. 
 
 
 

En ……………………………, a …….. de ……………………….. de …... 
 
 
 
Fdo.: 

 
 
 
 
 
 
Nota: Esta declaración responsable deberá ser suscrita por el órgano de dirección o representación competente de la empresa 
o sociedad, salvo que ésta opte por otro de los medios previstos en el artículo 73 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
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ANEXO 5 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER 

CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 
 
 
 
D./Dña. …………………………………………………………. , en nombre propio o en representación 
de la empresa …………….…………….………….con N.I.F. nº ….………, en calidad de 
…………………………….…………………………………………………….. 
 
 
 
DECLARA: 
 
Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta 
alcanza un número de 50 ó más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el R.D. 
364/2005, de 8 de abril. 
 
Asimismo se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato o, en 
todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. 
 
 
 

En .............................,a ....... de ....................de ....... 
 
 
 
 
 
 
Firmado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.
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ANEXO 6 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS ANOTADOS EN 
EL REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR 

PÚBLICO 1 
 
D./D.ª ............................................................................ en calidad de 2 ................................. con DNI / 
NIE n.º .........................., en nombre propio o en representación de la empresa 
..................................................................................., con C.I.F:.........................., inscrita en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, al objeto de participar en la 
contratación denominada .................................................……., convocada por  3 

......................................................................................................., bajo su personal responsabilidad, 
 
 
DECLARA: 4 
 
 A) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores no han sido 

alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con el certificado del 
Registro. 

 
 

 
 B) Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro de Licitadores han sufrido 

variación los que a continuación se indican, según se acredita mediante los documentos que se 
adjuntan, manteniéndose los demás datos sin ninguna alteración respecto del contenido del 
Certificado del Registro. 

 
 
 

 
 Datos que han sufrido variación: 
 
 
 Documentación justificativa que se adjunta: 
 
  
                                En ................................., a ....... de .......................... de ..... 
 
    
 
                                            Fdo: 
 
1 Esta declaración es de presentación obligatoria en cada licitación. 
2 Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
3 Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación. 
4 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda. 
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ANEXO 7 
MODELO DE DECLARACIÓN  DE OPOSICIÓN EXPRESA DEL LICITADOR A LA CONSULTA 
DE SUS DATOS, POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 
 
 
D./Dña …………………………………....…, con DNI/NIE …………..……… en nombre propio o en 
representación de la empresa ………………..………………………………, con NIF nº ….……………, 
en calidad de ………………………...……, en relación con el contrato de 
…….…………………………………………………….......................................... 
 
 
DECLARA que:  
 
NO AUTORIZA a la Comunidad de Madrid, en este procedimiento, a utilizar medios electrónicos para 
recabar los datos del NIF de la empresa y DNI del representante o del empresario individual, y demás 
datos y documentos que se requieran en el presente pliego referentes a la capacidad y solvencia de las 
empresas, así como a que realice la consulta de que la empresa se halla al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
. 
 

En .............................,a ....... de ....................de ....... 
 
 
 
Fdo: 
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